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Documentos comparativos 

Departamento de Documentación 

Documentos comparativos: textos vigentes y propuestas de modificación 

• Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del 

Ministerio Fiscal 

 

Textos que deroga 

• Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal 

«El Título VI del Libro IV, sobre procedimiento de extradición estará vigente hasta la 

entrada en vigor de la regulación de dicho procedimiento en la Ley 4/1985, de 21 de 

marzo, de extradición pasiva.»1 

En el apartado 3 de la disposición derogatoria única se particulariza la derogación 

de los siguientes textos, que modifican el Real Decreto de 14 de septiembre de 

1882: 

1. Artículo único (modifica artículos 520 y 527) de la Ley Orgánica 14/1983, de 12 de 
diciembre, por la que se desarrolla el artículo 17.3 de la Constitución en materia 
de asistencia letrada al detenido y al preso y modificación de los artículos 520 y 
527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal  

2. Artículo primero (introduce los artículos 384 bis, 520 bis y da nueva redacción al 
553) y artículo segundo (modifica el artículo 579) de la Ley Orgánica 4/1988, de 
25 de mayo, de Reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

3. Artículo único de la Ley Orgánica 12/1991, de 10 de julio, sobre modificación de 
los artículos 411, 412, 413, 414, 415, 702 y 703 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal 

4. Apartado 3, 4 y 5 del artículo segundo (modifican el artículo 846 bis b), f) y 847 b)) 
de la Ley Orgánica 8/1995, de 16 de noviembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal Jurado 

5. Artículo tercero (modifica los artículos 13, 103, 104, 109, 455, 713) de la Ley 
Orgánica 14/1999, de 9 de junio, de modificación del Código Penal de 1995, en 
materia de protección a las víctimas de malos tratos y de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal 

                                                           
1 Disposición derogatoria única, apartado 1.  

https://www.boe.es/eli/es/rd/1882/09/14/(1)/con
https://www.boe.es/boe/dias/1983/12/28/pdfs/A34674-34674.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1983/12/28/pdfs/A34674-34674.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1988-12909&p=19940324&tn=1#aprimero
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1988-12909&p=19940324&tn=1#asegundo
https://www.boe.es/eli/es/lo/1988/05/25/4/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/1991/07/10/12/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/lo/1991/07/10/12
https://www.boe.es/eli/es/lo/1995/11/16/8/dof/spa/pdf#page=4
https://www.boe.es/eli/es/lo/1995/11/16/8
https://www.boe.es/eli/es/lo/1999/06/09/14/dof/spa/pdf#page=3
https://www.boe.es/eli/es/lo/1999/06/09/14
https://www.boe.es/eli/es/lo/1999/06/09/14
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6. Artículo único (introduce el artículo 118 bis) de la Ley Orgánica 7/2002, de 5 de 
julio, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

7. Artículo tercero (modifica el artículo 110) de la Ley Orgánica 1/2003, de 10 de 
marzo, para la garantía de la democracia en los Ayuntamientos y la seguridad de 
los Concejales 

8. Artículo primero (modifica los artículos 502, 505, 506, 507, 511), artículo segundo 
(modifica los artículos 529 y 530) y artículo cuarto (modifica los artículos 306, 325, 
797) de la Ley Orgánica 13/2003, de 24 de octubre, de reforma de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal en materia de prisión provisional 

9. Apartado primero b), c), d), e), f), g), h), i), j) y k) (modifican los artículos 326, 363, 
503, 504, 508, 509, 510, 544 bis y 801), apartado tercero (modifica la Disposición 
adicional primera e introduce la Disposición adicional segunda) y apartado cuarto 
(introduce la Disposición adicional tercera) de la Disposición final primera de la 
Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 

10. Artículo 53 (modifica el artículo 160), artículo 54 (introduce el artículo 797 bis), 
artículo 55 (modifica el artículo 789), artículo 56 (modifica el artículo 962), artículo 
58 (modifica el artículo 14), artículo 59 (introduce el artículo 15 bis), artículo 60 
(introduce el artículo 17 bis) y la Disposición adicional duodécima (introduce la 
Disposición adicional cuarta) de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 

11. Disposición final primera (modifica los artículos 433, 448, 707, 731 bis) de la Ley 
Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores 

12. Disposición final primera (modifica el artículo 338 e introduce el Capítulo II bis al 
Título V del Libro II) de la Ley 18/2006, de 5 de junio, por la eficacia en la Unión 
Europea de las resoluciones de embargo y de aseguramiento de pruebas en 
procedimientos penales 

13. Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la 
implantación de la nueva Oficina judicial, que deja sin efecto los artículos 601 a 
610; el capítulo IV del título II del libro V, modifica determinados preceptos y 
añade los artículos 144.bis, el capítulo II al título X y 367 ter, con efectos de mayo 
de 2010 

14. Apartados uno, dos y cuatro de la Disposición final primera (modifican los 
artículos 263 bis, 282 bis, 796) de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 

15. Disposición final segunda (modifica los artículos 14, 105, 367 ter, 367 quater, 367 
quinquies, 367 sexies, 367 septies, 962, 963, 964, 965, 966, 967, 969, 973, 976, 990 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2002/07/05/7/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/lo/2002/07/05/7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-4923&p=20030311&tn=1#at
https://www.boe.es/eli/es/lo/2003/03/10/1/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2003/10/24/13/dof/spa/pdf#page=3
https://www.boe.es/eli/es/lo/2003/10/24/13/dof/spa/pdf#page=5
https://www.boe.es/eli/es/lo/2003/10/24/13/dof/spa/pdf#page=5
https://www.boe.es/eli/es/lo/2003/10/24/13
https://www.boe.es/eli/es/lo/2003/11/25/15/dof/spa/pdf#page=29
https://www.boe.es/eli/es/lo/2003/11/25/15/dof/spa/pdf#page=33
https://www.boe.es/eli/es/lo/2003/11/25/15/dof/spa/pdf#page=33
https://www.boe.es/eli/es/lo/2003/11/25/15
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760&p=20220907&tn=1#a53
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760&p=20220907&tn=1#a54
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760&p=20220907&tn=1#a55
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760&p=20220907&tn=1#a56
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760&p=20220907&tn=1#a58
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760&p=20220907&tn=1#a58
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760&p=20220907&tn=1#a59
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760&p=20220907&tn=1#a60
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760&p=20220907&tn=1#daduodecima
https://www.boe.es/eli/es/lo/2004/12/28/1/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2006/12/04/8/dof/spa/pdf#page=12
https://www.boe.es/eli/es/lo/2006/12/04/8
https://www.boe.es/eli/es/lo/2006/12/04/8
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-9959&p=20141121&tn=1#dfprimera
https://www.boe.es/eli/es/l/2006/06/05/18/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2009/11/03/13/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-9953&p=20100623&tn=1#dfprimera
https://www.boe.es/eli/es/lo/2010/06/22/5/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-3439&p=20211109&tn=1#dfsegunda
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y la rúbrica del Libro VI) de la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 

16. Disposición final primera (modifica los artículos 109, 109 bis, 110, 261, 281, 282, 
284, 301, 301 bis, 433, 448, 544 ter, 636, 680, 681, 682, 707, 709, 730, 773, 779, 
785, 791 e introduce 544 quinquies) de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto 
de la víctima del delito 

17. Artículo 1 (introduce los Capítulos I y II en el Título V del Libro I y modifica su 
rúbrica; introduce los artículos 123, 124, 125, 126, 127 y 416) y artículo 2 (modifica 
los artículos 118, 302, 505, 520 y 775) de la Ley Orgánica 5/2015, de 27 de abril, 
por la que se modifican la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para transponer la Directiva 2010/64/UE, 
de 20 de octubre de 2010, relativa al derecho a interpretación y a traducción en 
los procesos penales y la Directiva 2012/13/UE, de 22 de mayo de 2012, relativa 
al derecho a la información en los procesos penales 

18. Artículo único (modifica los artículos 118, 282 bis, 509, 520, 527, 579, 967 y la 
rúbrica del Título VII del Libro II; e introduce los artículos 520 ter, 579 bis, y los 
capítulos IV, V, VI, VII, VIII, IX y X en el Título VIII del Libro II; sustituye diversos 
términos) de la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las garantías procesales y 
la regulación de las medidas de investigación tecnológica 

19. Disposición final duodécima (introduce la disposición adicional quinta) de la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia 

20. Disposición final primera (modifica los artículos 614 bis e introduce el artículo 999 
y el título X bis en el Libro II) de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de 
modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

21. Artículo único (modifica los artículos 14, 17, 284, 295, 324, 790, 792, suprime el 
300 e introduce el Título III bis, III ter, en el Libro IV, artículos 846 ter, 847, 848, 
889) de la Ley 41/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la justicia penal y el fortalecimiento 
de las garantías procesales 

22. Artículo único (modifica el artículo 324) de la Ley 2/2020, de 27 de julio, por la 
que se modifica el artículo 324 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

23. Disposición final primera (modifica la disposición adicional quinta) de la Real 
Decreto-Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo 

24. Disposición final primera (modifica los artículos 13, 112, 544 bis, 681 y 709) de la 
Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2015/03/30/1/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-4606&p=20220907&tn=1#dfprimera
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/04/27/4/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-4605&p=20150428&tn=1#aprimero
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-4605&p=20150428&tn=1#asegundo
https://www.boe.es/eli/es/lo/2015/04/27/5/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10725&p=20151006&tn=1#au
https://www.boe.es/eli/es/lo/2015/10/05/13/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8470&p=20151031&tn=1#dfduodecima
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/07/28/26/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/07/28/26/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10143&p=20210319&tn=1#dfprimera
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/09/21/34/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10726&p=20151006&tn=1#aunico
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/05/41/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-8633&p=20200728&tn=1#au
https://www.boe.es/eli/es/l/2020/07/27/2/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-11416&p=20210929&tn=1#df
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/09/29/30/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/09/29/30/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14630&p=20240802&tn=1#df
https://www.boe.es/eli/es/lo/2022/09/06/10/con
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25. Disposición final primera (modifica el artículo 14.3) de la Ley Orgánica 4/2023, de 
27 de abril, para la modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal, en los delitos contra la libertad sexual, la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores 

26. Artículo 223 (modifica los artículos 746, 855, 858, 882 y 889) del Real Decreto-Ley 
5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas 
de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, 
de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de 
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida 
familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución 
y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea 

27. Artículo 101 (modifica los artículos 109, 252, 265, 266, 512, 514, 643, 743 y 954 e 
introduce el Título XIV del Libro I) del Real Decreto-Ley 6/2023, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 
justicia, función pública, régimen local y mecenazgo 

28. Disposición final 11.2 (modifica el artículo 681.3 en la redacción dada por la 
disposición final 1.4 de la LO 10/2022, de 6 de septiembre) de la Ley Orgánica 
2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada de 
mujeres y hombres 

29. Disposición final primera (modifica el artículo 495) de la Ley Orgánica 5/2024, de 
11 de noviembre, del Derecho de Defensa 

30. Artículo 20 (modifica los artículos 14, 266, 512, 655, 688, 701, 771, 776, 785, 786, 
787, 786 bis e introduce 787 ter, 795, 802, 988 bis, 989 y las disposiciones finales 
octava y novena) de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia 
de eficiencia del Servicio Público de Justicia 

 

• Ley de 10 de septiembre de 1931, por la que se incorpora a la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, arts. 472 y 473 del Código de Justicia Militar 

• Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal Jurado2 

• Ley Orgánica 5/2011, de 20 de mayo, complementaria a la Ley 11/2011, de 20 de 

mayo, de reforma de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y de 

                                                           
2 Aparece mencionada en dos apartados de la Disposición derogatoria única: «e) Apartado 6 de la 
Disposición final segunda de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, que modificó el artículo 539.» y «ll) 
se deroga la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado.» 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-10213&p=20230428&tn=1#df
https://www.boe.es/eli/es/lo/2023/04/27/4/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-15135&p=20240627&tn=1#a2-35
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2023/06/28/5/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2023/06/28/5/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-25758&p=20250103&tn=1#a1-13
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2023/12/19/6/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-15936&p=20240802&tn=1#df-11
https://www.boe.es/eli/es/lo/2024/08/01/2/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2024/08/01/2/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-23630&p=20241114&tn=1#df
https://www.boe.es/eli/es/lo/2024/11/11/5/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-76&p=20250604&tn=1#a2-2
https://www.boe.es/eli/es/lo/2025/01/02/1/con
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regulación del arbitraje institucional en la Administración General del Estado para 

la modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 

• Ley Orgánica 8/2011, de 21 de julio, complementaria de la Ley del Registro Civil, 

por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 

• Ley Orgánica 12/2011, de 22 de septiembre, de modificación de la Ley Orgánica 

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 

• Ley Orgánica 1/2013, de 11 de abril, sobre el proceso de renovación del Consejo 

General del Poder Judicial, por la que se suspende la vigencia del artículo 112 y 

parcialmente del 114 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 

• Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y a la 

adolescencia frente a la violencia 
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LEY 50/1981, DE 30 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE REGULA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL MINISTERIO FISCAL 
 

 
 

 

Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 

Orgánico del Ministerio Fiscal 

[Texto consolidado] 

 

 

Proyecto de Ley Orgánica de Enjuiciamiento Criminal 

 

 [modificación]1 

TÍTULO I 

Del Ministerio Fiscal y sus funciones 2 

 

                                                 
1 Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
2 Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/l/1981/12/30/50/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1981/12/30/50/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-74-1.PDF
https://www.boe.es/eli/es/l/1981/12/30/50/con#tprimero
https://www.boe.es/eli/es/l/1981/12/30/50/con#tprimero


CAPITULO II 

De las funciones del Ministerio Fiscal 

 

 

Artículo tercero 

Para el cumplimiento de las misiones establecidas en el artículo 1, corresponde 

al Ministerio Fiscal: 

1. Velar por que la función jurisdiccional se ejerza eficazmente conforme a las 

leyes y en los plazos y términos en ellas señalados, ejercitando, en su caso, las 

acciones, recursos y actuaciones pertinentes. 

2. Ejercer cuantas funciones le atribuya la ley en defensa de la independencia de 

los jueces y tribunales. 

3. Velar por el respeto de las instituciones constitucionales y de los derechos 

fundamentales y libertades públicas con cuantas actuaciones exija su defensa. 

 

 

 

 

4. Ejercitar las acciones penales y civiles dimanantes de delitos, sin perjuicio de 

la competencia de la Fiscalía Europea para ejercer la acción penal y solicitar la 

apertura de juicio oral por los delitos contra los intereses financieros de la Unión que 

asuma de acuerdo con su normativa, u oponerse a las ejercitadas por otros, cuando 

proceda. 

5. Intervenir en el proceso penal, instando de la autoridad judicial la adopción 

de las medidas cautelares que procedan y la práctica de las diligencias encaminadas 

al esclarecimiento de los hechos o instruyendo directamente el procedimiento en el 

ámbito de lo dispuesto en la Ley Orgánica reguladora de la Responsabilidad Penal 

 

Artículo tercero 

Para el cumplimiento de las misiones establecidas en el artículo 1, corresponde 

al Ministerio Fiscal:  

1. Velar por que la función jurisdiccional se ejerza eficazmente conforme a las 

leyes y en los plazos y términos en ellas señalados, ejercitando, en su caso, las 

acciones, recursos y actuaciones pertinentes.  

2. Ejercer cuantas funciones le atribuya la ley en defensa de la independencia de 

los jueces y tribunales.  

3. Velar por el respeto de las instituciones constitucionales y de los derechos 

fundamentales y libertades públicas con cuantas actuaciones exija su defensa.  

4. Dirigir el procedimiento de investigación e intervenir en el proceso penal con 

arreglo a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la Ley Orgánica 

5/2020, de 12 de enero reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores y el 

presente Estatuto.  

5. Acordar y practicar cualesquiera diligencias y medidas previstas por el 

ordenamiento jurídico que no precisen autorización judicial.  

6. Ejercitar las acciones penales y civiles dimanantes de delitos, sin perjuicio de 

la competencia de la Fiscalía Europea para ejercer la acción penal y solicitar la 

apertura de juicio oral por los delitos contra los intereses financieros de la Unión 

Europea que asuma de acuerdo con su normativa, u oponerse a las ejercitadas por 

otros, cuando proceda. 
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de los Menores, pudiendo ordenar a la Policía Judicial aquellas diligencias que estime 

oportunas. 

6. Tomar parte, en defensa de la legalidad y del interés público o social, en los 

procesos relativos al estado civil y en los demás que establezca la ley. 

7. Intervenir en los procesos civiles que determine la ley cuando esté 

comprometido el interés social o cuando puedan afectar a personas menores, 

incapaces o desvalidas en tanto se provee de los mecanismos ordinarios de 

representación. 

8. Mantener la integridad de la jurisdicción y competencia de los jueces y 

tribunales, promoviendo los conflictos de jurisdicción y, en su caso, las cuestiones 

de competencia que resulten procedentes, e intervenir en las promovidas por otros. 

9. Velar por el cumplimiento de las resoluciones judiciales que afecten al interés 

público y social. 

10. Velar por la protección procesal de las víctimas y por la protección de 

testigos y peritos, promoviendo los mecanismos previstos para que reciban la ayuda 

y asistencia efectivas. 

11. Intervenir en los procesos judiciales de amparo así como en las cuestiones 

de inconstitucionalidad en los casos y forma previstos en la Ley Orgánica del 

Tribunal Constitucional. 

12. Interponer el recurso de amparo constitucional, así como intervenir en los 

procesos de que conoce el Tribunal Constitucional en defensa de la legalidad, en la 

forma en que las leyes establezcan. 

13. Ejercer en materia de responsabilidad penal de menores las funciones que le 

encomiende la legislación específica, debiendo orientar su actuación a la satisfacción 

del interés superior del menor. 

14. Intervenir en los supuestos y en la forma prevista en las leyes en los 

procedimientos ante el Tribunal de Cuentas. Defender, igualmente, la legalidad en 

los procesos contencioso-administrativos y laborales que prevén su intervención. 

15. Promover o, en su caso, prestar el auxilio judicial internacional previsto en 

las leyes, tratados y convenios internacionales. 

 

7. Tomar parte, en defensa de la legalidad y del interés público o social, en los 

procesos relativos al estado civil y en los demás que establezca la ley.  

8. Intervenir en los procesos civiles que determine la ley cuando esté 

comprometido el interés social o cuando puedan afectar a personas menores, a 

personas con discapacidad o a personas mayores que carezcan de los apoyos al 

ejercicio de la capacidad jurídica que pudieran precisar.  

9. Mantener la integridad de la jurisdicción y competencia de los jueces y 

tribunales, promoviendo los conflictos de jurisdicción y, en su caso, las cuestiones 

de competencia que resulten procedentes, e intervenir en las promovidas por otros. 

10. Velar por el cumplimiento de las resoluciones judiciales que afecten al 

interés público o social.  

11. Velar por la protección legal de las víctimas y por la protección de testigos 

y peritos, promoviendo los mecanismos previstos para que reciban la ayuda y 

asistencia efectivas.  

12. Intervenir en los procesos judiciales de amparo, así como en las cuestiones 

de inconstitucionalidad en los casos y forma previstos en las Ley Orgánica 2/1979, 

de 3 de octubre del Tribunal Constitucional.  

13. Interponer el recurso de amparo constitucional, así como intervenir en los 

procesos de que conoce el Tribunal Constitucional en defensa de la legalidad, en la 

forma en que las leyes establezcan.  

14. Ejercer en materia de responsabilidad penal y de protección de menores las 

funciones que le encomiende la legislación específica, debiendo orientar su actuación 

a la satisfacción del interés superior del menor.  

15. Intervenir en los supuestos y en la forma prevista en las leyes en los 

procedimientos ante el Tribunal de Cuentas. Defender, igualmente, la legalidad en 

los procesos contencioso-administrativos y laborales que prevén su intervención.  

16. Promover o, en su caso, prestar el auxilio judicial internacional previsto en 

las leyes, el Derecho europeo, tratados y convenios internacionales.  



16. Ejercer las demás funciones que el ordenamiento jurídico estatal le atribuya. 

Con carácter general, la intervención del fiscal en los procesos podrá producirse 

mediante escrito o comparecencia. También podrá producirse a través de medios 

tecnológicos, siempre que aseguren el adecuado ejercicio de sus funciones y ofrezcan 

las garantías precisas para la validez del acto de que se trate. La intervención del 

fiscal en los procesos no penales, salvo que la ley disponga otra cosa o actúe como 

demandante, se producirá en último lugar. 

17. Ejercer las demás funciones que el ordenamiento jurídico estatal le atribuya.  

Con carácter general, la intervención del fiscal en los procesos podrá producirse 

mediante escrito o comparecencia. También podrá producirse a través de medios 

tecnológicos, siempre que aseguren el adecuado ejercicio de sus funciones y ofrezcan 

las garantías precisas para la validez del acto de que se trate. La intervención del 

fiscal en los procesos no penales, salvo que la ley disponga otra cosa o actúe como 

demandante, se producirá en último lugar. 

 

Artículo cuarto 

El Ministerio Fiscal, para el ejercicio de sus funciones, podrá: 

Uno. Interesar la notificación de cualquier resolución judicial y la información 

sobre el estado de los procedimientos, pudiendo pedir que se le dé vista de éstos 

cualquiera que sea su estado, o que se le remita copia de cualquier actuación, para 

velar por el exacto cumplimiento de las leyes, plazos y términos, promoviendo, en 

su caso, las correcciones oportunas. Asimismo, podrá pedir información de los 

hechos que hubieran dado lugar a un procedimiento, de cualquier clase que sea, 

cuando existan motivos racionales para estimar que su conocimiento pueda ser 

competencia de un órgano distinto del que está actuando. También podrá acceder 

directamente a la información de los Registros oficiales, cuyo acceso no quede 

restringido a control judicial. 

Uno bis. Interesar la notificación de cualquier resolución de la Fiscalía Europea 

en asuntos en que esta haya intervenido, debiendo colaborar con aquella en las 

investigaciones que asuma, cuando sea requerido para ello. 

Dos. Visitar en cualquier momento los centros o establecimientos de detención, 

penitenciarios o de internamiento de cualquier clase de su respectivo territorio, 

examinar los expedientes de los internos y recabar cuanta información estime 

conveniente. 

 

 

Artículo cuarto  

El Ministerio Fiscal, para el ejercicio de sus funciones, podrá:  

Uno. Interesar la notificación de cualquier resolución judicial y la información 

sobre el estado de los procedimientos, pudiendo pedir que se le dé vista de éstos 

cualquiera que sea su estado, o que se le remita copia de cualquier actuación, para 

velar por el exacto cumplimiento de las leyes, plazos y términos, promoviendo, en 

su caso, las correcciones oportunas. Asimismo, podrá pedir información de los 

hechos que hubieran dado lugar a un procedimiento, de cualquier clase que sea, 

cuando existan motivos racionales para estimar que su conocimiento pueda ser 

competencia de un órgano distinto del que está actuando. También podrá acceder 

directamente a la información de los Registros oficiales, cuyo acceso no quede 

restringido a control judicial.  

Dos. Interesar la notificación de cualquier resolución de la Fiscalía Europea en 

asuntos en que esta haya intervenido, debiendo colaborar con aquella en las 

investigaciones que asuma, cuando sea requerido para ello.  

Tres. Visitar en cualquier momento los centros o establecimientos de detención, 

penitenciarios, o de internamiento de cualquier clase, así como aquellos de carácter 

residencial, sociosanitario o psiquiátrico de personas menores, mayores con 

discapacidad o precisadas de apoyo a la capacidad, en su respectivo territorio, 

examinar los expedientes de los internos y residentes y recabar cuanta información 

estime conveniente en garantía de la efectividad de sus derechos.  



Tres. Requerir el auxilio de las autoridades de cualquier clase y de sus agentes. 

Cuatro. Dar a cuantos funcionarios constituyen la Policía Judicial las órdenes e 

instrucciones procedentes en cada caso. 

Cinco. Informar a la opinión pública de los acontecimientos que se produzcan, 

siempre en el ámbito de su competencia y con respeto al secreto del sumario y, en 

general, a los deberes de reserva y sigilo inherentes al cargo y a los derechos de los 

afectados. 

Las autoridades, funcionarios u organismos o particulares requeridos por el 

Ministerio Fiscal en el ejercicio de las facultades que se enumeran en este artículo y 

en el siguiente deberán atender inexcusablemente el requerimiento dentro de los 

límites legales. Igualmente, y con los mismos límites, deberán comparecer ante el 

Fiscal cuando éste lo disponga. 

Seis. Establecer en las sedes de las Fiscalías Provinciales y en las que se 

considere necesario, centros de relación con las víctimas y perjudicados de las 

infracciones criminales cometidas en su circunscripción y por las que se sigue 

proceso penal en los Juzgados o Tribunales de la misma, con la finalidad de conocer 

los daños y perjuicios sufridos por ellas y para que aporten los documentos y demás 

pruebas de que dispongan para acreditar su naturaleza y alcance. 

Cuatro. Requerir el auxilio de las autoridades de cualquier clase y de sus agentes. 

 Cinco. Dar a cuantos funcionarios constituyen la Policía Judicial las órdenes e 

instrucciones procedentes en cada caso.  

Seis. Transmitir a los medios de comunicación la información imprescindible 

sobre el curso del procedimiento de investigación e informar a la opinión pública de 

los acontecimientos que se produzcan, siempre en el ámbito de su competencia y con 

respeto al secreto del sumario y, en general, a los deberes de reserva y sigilo 

inherentes al cargo y a los derechos de los afectados.  

 

 

 

Siete. Establecer en las sedes de las Fiscalías Provinciales y en las que se 

considere necesario, centros de relación con las víctimas y perjudicados de las 

infracciones criminales cometidas en su circunscripción, con la finalidad de conocer 

los daños y perjuicios sufridos por ellas y para que aporten los documentos y demás 

pruebas de que dispongan para acreditar su naturaleza y alcance. 

 



  

Artículo cuarto bis 

Uno. La dirección del procedimiento de investigación corresponderá al Fiscal 

que sea designado por el Fiscal Jefe como responsable del mismo a través de un 

sistema de reparto objetivo, equitativo y público, aprobado previa audiencia de la 

Junta de Fiscalía y en el que se tendrán en cuenta, de forma principal, criterios de 

cualificación jurídica y especialización.  

Al margen de los supuestos previstos en los artículos veintitrés y veintiséis, la 

designación de un Fiscal como responsable de la investigación no impedirá que otros 

Fiscales de la plantilla puedan suplir a aquel en la realización de concretas 

actuaciones, por necesidades del servicio, con arreglo a las instrucciones generales 

dictadas por los órganos competentes del Ministerio Fiscal.  

Dos. La dirección del procedimiento de investigación podrá atribuirse a un 

equipo integrado por dos o más Fiscales cuando por la complejidad o especiales 

circunstancias de un asunto resulte aconsejable la intervención de varios Fiscales, 

especialmente si pertenecen a distintas secciones.  

El funcionamiento de los equipos de investigación se ajustará a lo previsto en el 

decreto de constitución y designación elaborado por la jefatura respectiva, que 

siempre deberá prever la forma de resolución de posibles discrepancias.  

Si uno o más fiscales del equipo no pertenecieran a la Fiscalía de la 

circunscripción del Tribunal de Instancia competente, corresponderá esta 

competencia al superior jerárquico común.  

Tres. El Fiscal o Fiscales responsables de una investigación quedarán 

debidamente identificados. 

 



 

Artículo quinto 

Uno. El Fiscal podrá recibir denuncias, enviándolas a la autoridad judicial o 

decretando su archivo, cuando no encuentre fundamentos para ejercitar acción 

alguna, notificando en este último caso la decisión al denunciante. 

Dos. Igualmente, y para el esclarecimiento de los hechos denunciados o que 

aparezcan en los atestados de los que conozca, puede llevar a cabo u ordenar aquellas 

diligencias para las que esté legitimado según la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las 

cuales no podrán suponer la adopción de medidas cautelares o limitativas de 

derechos. No obstante, podrá ordenar el Fiscal la detención preventiva. 

 

Todas las diligencias que el Ministerio Fiscal practique o que se lleven a cabo 

bajo su dirección gozarán de presunción de autenticidad. 

Los principios de contradicción, proporcionalidad y defensa inspirarán la 

práctica de esas diligencias. 

A tal fin, el Fiscal recibirá declaración al sospechoso, quien habrá de estar 

asistido de letrado y podrá tomar conocimiento del contenido de las diligencias 

practicadas. La duración de esas diligencias habrá de ser proporcionada a la 

naturaleza del hecho investigado, sin que pueda exceder de seis meses, salvo 

prórroga acordada mediante decreto motivado del Fiscal General del Estado. No 

obstante, las diligencias de investigación en relación con los delitos a que se hace 

referencia en el apartado Cuatro del artículo Diecinueve del presente Estatuto, 

tendrán una duración máxima de doce meses salvo prórroga acordada mediante 

Decreto motivado del Fiscal General del Estado. 

Tres. Transcurrido el oportuno plazo, si la investigación hubiera evidenciado 

hechos de significación penal y sea cual fuese el estado de las diligencias, el Fiscal 

procederá a su judicialización, formulando al efecto la oportuna denuncia o querella, 

a menos que resultara procedente su archivo. 

También podrá el Fiscal incoar diligencias preprocesales encaminadas a facilitar 

el ejercicio de las demás funciones que el ordenamiento jurídico le atribuye. 

 

 

Artículo quinto 

Uno. Concluido el procedimiento de investigación regulado en la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, el Fiscal podrá realizar, por sí mismo o con el auxilio de la 

Policía Judicial, aquellas diligencias extraprocesales que la Ley le autorice a practicar 

sin autorización judicial y que, siendo necesarias para fundamentar su postura 

procesal, puedan aportarse al inicio del acto de juicio oral.  

Dos. También podrá el Fiscal incoar diligencias preparatorias encaminadas a 

facilitar el ejercicio de las funciones no penales que el ordenamiento jurídico le 

atribuye, y expedientes gubernativos, destinados a cuestiones de organización interna 

del Ministerio Fiscal y de la vida administrativa de los Fiscales, todo ello sin perjuicio 

de los procedimientos específicos previstos en materia disciplinaria.  

Todas las diligencias que el Ministerio Fiscal practique o que se lleven a cabo 

bajo su dirección gozarán de presunción de autenticidad. 

 



CAPÍTULO II BIS 

De la dirección de la Policía Judicial 

 
 

Artículo quinto bis 

Uno. La Policía Judicial desarrollará, bajo la dependencia funcional directa del 

Ministerio Fiscal, las funciones de averiguación del delito y descubrimiento y 

aseguramiento de sus responsables, o de prestación de auxilio judicial previsto en el 

artículo 3.16 de esta ley, con arreglo a lo establecido en la Constitución española, en 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en la presente Ley.  

Dos. Los funcionarios de la Policía Judicial estarán obligados a dar cuenta del 

inicio y evolución de las investigaciones y rendirán cumplida cuenta de las mismas 

al Ministerio Fiscal con arreglo a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, el presente Estatuto y las circulares e instrucciones dictadas por el Fiscal 

General del Estado.  

Tres. Las unidades de Policía Judicial practicarán las diligencias de 

investigación cuya realización les haya sido ordenada por el Ministerio Fiscal con 

arreglo a las instrucciones impartidas por este.  

En el marco de la investigación penal, las instrucciones generales que se 

impartan a la Policía Judicial tendrán por objeto establecer reglas, métodos y 

procedimientos de obligado cumplimiento en la actividad de la Policía Judicial, así 

como la fijación de líneas de investigación eficaces.  

Las instrucciones de carácter técnico que obtuvieren de sus superiores policiales 

en ningún caso podrán contradecir aquellas instrucciones generales o particulares 

impartidas por el Ministerio Fiscal una vez que haya asumido la dirección de la 

investigación. 

Cuatro. Se adscribirán a las Fiscalías aquellas unidades de Policía Judicial que 

sean necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones, así como cuantos 

expertos sean precisos para auxiliarlas de manera permanente u ocasional. 

 



 
 

Artículo quinto ter 

Uno. El Fiscal General del Estado podrá impartir, por conducto del Ministerio 

del Interior y, en su caso, de los organismos encargados de la dirección de las Policías 

autonómicas, cuantas instrucciones generales estime oportunas para el mejor 

funcionamiento de la justicia.  

Dos. Las jefaturas de las Fiscalías territoriales y especiales únicamente podrán 

dictar instrucciones generales en el ámbito competencial de las Fiscalías que dirigen. 

Previamente deberán recabar la autorización del Fiscal General del Estado.  

Tres. En la elaboración de estas directrices se seguirá el procedimiento regulado 

por el presente Estatuto para la aprobación de las instrucciones generales a los 

miembros del Ministerio Fiscal. 

 

   

Artículo quinto quater.  

Uno. En la investigación de los delitos la Policía Judicial se atendrá, una vez 

iniciado el procedimiento de investigación, a las órdenes e instrucciones particulares 

que reciban del Fiscal responsable de la investigación o del que le sustituya con 

arreglo a las disposiciones de este Estatuto, así como a las circulares o instrucciones 

generales del Fiscal General del Estado o de las jefaturas competentes.  

Mediante relación periódica, la policía informará al fiscal de las denuncias 

recibidas y de las investigaciones realizadas. En estos casos, el Fiscal Jefe o aquel en 

quien delegue podrá dirigir a la Policía Judicial instrucciones particulares y 

específicas. 

Dos. Finalizado el procedimiento de investigación, la Policía Judicial vendrá 

igualmente obligada a cumplir las órdenes e instrucciones particulares que reciban 

del Fiscal responsable del asunto.  

Tres. Las instrucciones particulares se formularán por escrito y se impartirán 

al jefe de la unidad de Policía Judicial.  



En caso de urgencia o cuando la naturaleza de la actuación lo aconseje, el Fiscal 

podrá impartir la orden directamente a quien haya de ejecutarla y, si fuera necesario, 

podrá hacerlo verbalmente. De estas instrucciones se dejará la debida constancia 

documental a la mayor brevedad. 

  

Artículo quinto quinquies 

En defecto de unidades de Policía Judicial o cuando las circunstancias del caso 

lo aconsejen, y siempre con sujeción a su respectivo ámbito legal y territorial de 

atribuciones, el Ministerio Fiscal podrá instar la colaboración de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, a través de los órganos competentes de los que dependen, para 

la práctica de concretas diligencias de investigación que sean acordadas en el curso 

del procedimiento de investigación o en otro momento procesal.  

En la investigación de los delitos las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad vendrán 

igualmente obligadas a observar las instrucciones generales impartidas a la Policía 

Judicial con arreglo al presente Estatuto. 

  

Artículo quinto sexies 

Uno. Quienes ejerzan funciones de Policía Judicial guardarán rigurosa reserva 

sobre la evolución y resultado de concretas investigaciones que les hubieren sido 

encomendadas, así como de todas las informaciones que obtengan a través de las 

mismas.  

Dos. Una vez declarado el secreto de la investigación, el Fiscal podrá acordar 

que los funcionarios policiales mantengan un deber absoluto de reserva sobre la 

existencia, curso y contenido de la investigación. En tales casos, las comunicaciones 

necesarias a los superiores policiales, a fin de proceder a la ordenación de los 

servicios, control y provisión de medios, serán directamente realizadas por el Fiscal 

al jefe de la unidad policial. 



  

Artículo quinto septies 

La elaboración de los atestados policiales y de las relaciones periódicas 

policiales y su traslado al Ministerio Fiscal se realizará, en todo aquello que no esté 

expresamente contemplado en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con arreglo a las 

instrucciones generales impartidas por el Fiscal General del Estado o, en su defecto, 

por los Fiscales Jefes. 

CAPÍTULO II TER 

De las sanciones que pueden imponerse a los que intervienen en actos y procedimientos dirigidos por el Ministerio Fiscal 

  

Artículo quinto octies 

Uno. Corresponde al Fiscal mantener el orden en los actos que dirija, a cuyo 

efecto acordará lo que proceda, así como amparar en sus derechos a los presentes.  

Dos. Los que perturbaren cualquier acto dirigido por el Ministerio Fiscal, dando 

señales ostensibles de aprobación o desaprobación, faltando al respeto y 

consideración debida al Ministerio Fiscal, abogados, procuradores, resto del personal 

al servicio de la Administración de Justicia o a cualquier persona que participare en 

el acto, serán amonestados por quien lo presida y expulsados de la sala o de las 

dependencias de la oficina fiscal, si no obedecieren a la primera advertencia, sin 

perjuicio de la responsabilidad penal en que incurran.  

Tres. Los que se resistieren a cumplir la orden de expulsión serán, además, 

sancionados con multa cuyo máximo será la cuantía de la multa más elevada prevista 

en el Código Penal como pena correspondiente para los delitos leves.  

La imposición de multa se hará atendiendo a la gravedad, antecedentes y 

circunstancias de los hechos cometidos, y en todo caso se impondrá siempre con 

audiencia de la persona interesada.  



 

Cuatro. Con la misma multa serán sancionados los testigos, peritos o 

cualesquiera otros que, como parte o representándola, faltaren de palabra, obra o por 

escrito al respeto y consideración debida a fiscales, abogados, procuradores, resto del 

personal al servicio de la Administración de Justicia o a cualquier persona que 

participare en el acto, cuando sus actos no constituyan delito.  

Cinco. Cuando los hechos llegaren a constituir delito, se procederá en su caso a 

la detención en el acto, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, y puesta a disposición judicial.  

Seis. No están comprendidos en esta disposición los abogados y procuradores 

de las partes, respecto de los cuales se observará lo dispuesto en el artículo quinto 

decies, undecies y duodecies de la presente ley. 

 

  

Artículo quinto nonies 

Uno. En el acta se hará constar el hecho que motiva la sanción, la explicación 

que, en su caso, proporcione la persona sancionada y el acuerdo que se adopte por 

quien presida el acto.  

Dos. El decreto de imposición de sanción podrá ser impugnado de acuerdo con 

lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 



  

Artículo quinto decies 

Uno. En el caso de que los abogados y procuradores que intervengan en los 

procedimientos dirigidos por el Ministerio Fiscal incumplan las obligaciones que les 

impone la ley, podrán ser corregidos conforme a lo dispuesto en el presente Estatuto, 

siempre que el hecho no constituya delito.  

Dos. Los abogados y procuradores serán también corregidos disciplinariamente 

por su actuación en cualesquiera de los procedimientos dirigidos por el Ministerio 

Fiscal:  

a) Cuando oralmente, por escrito o por obra faltaren al respeto debido a los 

fiscales, abogados o cualquier persona que intervenga en el proceso.  

b) Cuando, llamados al orden en las alegaciones orales, no obedecieren 

reiteradamente a quien presida el acto.  

c) Cuando no comparecieren ante la Fiscalía sin causa justificada una vez citados 

en forma.  

d) Cuando renunciaren injustificadamente a la defensa o representación que 

ejerzan en un procedimiento, dentro de los siete días anteriores a la celebración del 

acto en que su presencia resulte obligada. 



  

Artículo quinto undecies 

Uno. Las correcciones que pueden imponerse a las personas a que se refiere el 

artículo anterior son:  

a) Apercibimiento.  

b) Multa cuyo máximo será la cuantía de la multa más elevada prevista en el 

Código Penal como pena correspondiente para los delitos leves.  

Dos. La imposición de multa se hará atendiendo a la gravedad, antecedentes y 

circunstancias de los hechos cometidos, y en todo caso se impondrá siempre con 

audiencia de la persona interesada.  

Tres. La corrección se impondrá por el Fiscal director o responsable del 

procedimiento.  

Cuatro. La corrección podrá imponerse en el mismo procedimiento en el que se 

haya producido o en procedimiento aparte. En todo caso, se dejará constancia del 

hecho que motive la actuación correctora, las alegaciones de la persona implicada y 

el acuerdo adoptado por el Fiscal. 

  

Artículo quinto duodecies 

El decreto de imposición de sanción podrá ser impugnado de acuerdo con lo 

establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 



CAPÍTULO IV 

De las relaciones del Ministerio Fiscal con los poderes públicos  

 

Artículo octavo 

Uno. El Gobierno podrá interesar del Fiscal General del Estado que promueva 

ante los Tribunales las actuaciones pertinentes en orden a la defensa del interés 

público. 

 

 

 

Dos. La comunicación del Gobierno con el Ministerio Fiscal se hará por 

conducto del Ministro de Justicia a través del Fiscal General del Estado. Cuando el 

Presidente del Gobierno lo estimo necesario podrá dirigirse directamente al mismo. 

El Fiscal General del Estado, oída la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal 

Supremo, resolverá sobre la viabilidad o procedencia de las actuaciones interesadas 

y expondrá su resolución al Gobierno de forma razonada. En todo caso, el acuerdo 

adoptado se notificará a quien haya formulado la solicitud. 

 

 

Artículo octavo 

Uno. El Gobierno podrá interesar del Fiscal General del Estado la realización de 

las actuaciones pertinentes en orden a la defensa del interés público.  

El Fiscal General del Estado resolverá con plena autonomía lo procedente.  

En ningún caso podrá el Gobierno dirigir órdenes, instrucciones o indicaciones 

ni interesar que el Ministerio Fiscal promueva actuación alguna en referencia a un 

procedimiento concreto o se abstenga de proseguir tal procedimiento o de llevar a 

cabo determinada actuación en el mismo.  

Dos. La comunicación del Gobierno con el Ministerio Fiscal se hará de forma 

escrita y por conducto del Ministro de Justicia a través del Fiscal General del Estado. 

Cuando el Presidente del Gobierno lo estime necesario podrá dirigirse directamente 

al mismo.  

El Fiscal General del Estado conferirá traslado de dicha comunicación a la Junta 

de Fiscales de Sala y, tras oírla, resolverá sobre la viabilidad o procedencia de las 

actuaciones interesadas y expondrá su resolución al Gobierno de forma razonada.  

Todas las comunicaciones entre el Gobierno y el Ministerio Fiscal serán 

publicadas y debidamente registradas en el soporte que se determine 

reglamentariamente.  

Tres. El Fiscal General del Estado y los demás miembros del Ministerio Fiscal 

no solicitarán ni aceptarán órdenes, instrucciones ni indicaciones de ninguna persona, 

institución, órgano u organismo ajeno al Ministerio Fiscal en el desempeño de sus 

obligaciones con arreglo al presente Estatuto.  

Todos los poderes públicos respetarán la independencia del Ministerio Fiscal y 

no intentarán influir en ella en el ejercicio de sus funciones. 
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Artículo noveno 

1. El Fiscal General del Estado elevará al Gobierno una memoria anual sobre su 

actividad, la evolución de la criminalidad, la prevención del delito y las reformas 

convenientes para una mayor eficacia de la Justicia. En ella se recogerán las 

observaciones de las memorias que, a su vez, habrán de elevarle los fiscales de los 

distintos órganos, en la forma y tiempo que reglamentariamente se establezca. De 

esta memoria se remitirá copia a las Cortes Generales y al Consejo General del Poder 

Judicial. En todo caso, la citada memoria será presentada por el Fiscal General del 

Estado a las Cortes Generales en el período ordinario de sesiones más próximo a su 

presentación pública. 

2. El Fiscal General del Estado informará al Gobierno, cuando éste lo interese y 

no exista obstáculo legal, respecto a cualquiera de los asuntos en que intervenga el 

Ministerio Fiscal, así como sobre el funcionamiento, en general, de la 

Administración de Justicia. En casos excepcionales podrá ser llamado a informar 

ante el Consejo de Ministros. 

 

 

Artículo noveno  

1. El Fiscal General del Estado elevará al Gobierno una memoria anual sobre su 

actividad, la evolución de la criminalidad, la prevención del delito y las reformas 

convenientes para una mayor eficacia de la Justicia. En ella se recogerán las 

observaciones de las memorias que, a su vez, habrán de elevarle los fiscales de los 

distintos órganos, en la forma y tiempo que reglamentariamente se establezca. De 

esta memoria se remitirá copia a las Cortes Generales y al Consejo General del Poder 

Judicial. En todo caso, la citada memoria será presentada por el Fiscal General del 

Estado a las Cortes Generales en el período ordinario de sesiones más próximo a su 

presentación pública.  

2. El Fiscal General del Estado informará al Gobierno, cuando éste lo interese 

sobre el funcionamiento, en general, de la Administración de Justicia. 

En ningún caso podrá informar al Gobierno de los concretos procedimientos de 

que conozca. 

 

 

Artículo diez 

El Ministerio Fiscal colaborará con las Cortes Generales a requerimiento de éstas 

y siempre que no exista obstáculo legal, sin perjuicio de comparecer ante las mismas 

para informar de aquellos asuntos para los que especialmente fuera requerido. Las 

Cortes Generales se comunicarán con el Ministerio Fiscal a través de los Presidentes 

de las Cámaras. 

 

 

Artículo diez  

Uno. El Fiscal General del Estado colaborará con las Cortes Generales a 

requerimiento de éstas y siempre que no exista obstáculo legal, sin perjuicio de 

comparecer ante las mismas para informar de aquellos asuntos para los que 

especialmente fuera requerido, salvo que vengan referidos a procedimientos en los 

que intervenga o haya intervenido el Ministerio Fiscal.  

Las Cortes Generales se comunicarán con el Fiscal General del Estado a través 

de los Presidentes de las Cámaras.  

Dos. Los miembros del Ministerio Fiscal no podrán ser llamados a comparecer 

ante las Cortes Generales o las Asambleas legislativas de las Comunidades 

Autónomas para informar de procedimientos en los que intervengan o hayan 

intervenido. En cualquier otro caso, la comparecencia precisará de la previa 

autorización del Fiscal General del Estado 

 

 



 

Artículo once  

Uno. En el marco de sus competencias y cuando los órganos de Gobierno de las 

Comunidades Autónomas interesen la actuación del Ministerio Fiscal en defensa de 

interés público se dirigirán, poniéndolo en conocimiento del Ministerio de Justicia, 

al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma, que lo pondrá en conocimiento del 

Fiscal General del Estado, quien, oída la Junta de Fiscales de Sala, resolverá lo 

procedente, ajustándose en todo caso al principio de legalidad. Cualquiera que sea el 

acuerdo adoptado, se dará cuenta del mismo a quien haya formulado la solicitud. 

 

 

 

 

 

 

Dos. Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas elaborarán una 

memoria sobre la actividad de las Fiscalías de su ámbito territorial que elevarán al 

Fiscal General del Estado. Asimismo, remitirán copia al Gobierno, al Consejo de 

Justicia y a la Asamblea Legislativa de la Comunidad. Deberán presentar la Memoria 

ante la Asamblea Legislativa de la misma dentro de los seis meses siguientes al día 

en que se hizo pública. 

Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas colaborarán con la 

Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma en los mismos términos y 

condiciones que se prevén en el artículo anterior para las relaciones entre el Fiscal 

General del Estado y las Cortes Generales. 

Tres. Los miembros del Ministerio Fiscal colaborarán con las Comunidades 

Autónomas que ostenten competencias en materia de Justicia para la efectividad de 

las funciones que éstas ostentan en materia de medios materiales y personales al 

servicio de la Administración de Justicia y participarán en los órganos de 

colaboración que en el ámbito territorial de éstas se constituyan entre los distintos 

operadores e instancias implicados en la Administración de Justicia con el fin de 

 

Artículo once 

Uno. En el marco de sus competencias y cuando los órganos de Gobierno de las 

Comunidades Autónomas interesen la actuación del Ministerio Fiscal en defensa del 

interés público se dirigirán por escrito, poniéndolo en conocimiento del Ministerio 

de Justicia, al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma, que lo pondrá en 

conocimiento del Fiscal General del Estado, quien, oída la Junta de Fiscales de Sala, 

resolverá lo procedente, ajustándose en todo caso al principio de legalidad. 

Cualquiera que sea el acuerdo adoptado, el Fiscal Superior dará cuenta del mismo a 

quien haya formulado la solicitud y, de estimarlo oportuno, el Fiscal General lo hará 

al Gobierno de la Nación.  

En ningún caso podrán los Gobiernos de las Comunidades Autónomas interesar 

que el Ministerio Fiscal promueva actuación alguna en referencia a un procedimiento 

concreto o se abstenga de proseguir tal procedimiento o de llevar a cabo determinadas 

actuaciones en el mismo.  

Todas las comunicaciones entre los órganos de gobierno de las Comunidades 

Autónomas y el Ministerio Fiscal serán publicadas y debidamente registradas en el 

soporte que se determine reglamentariamente.  

Dos. Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas elaborarán una 

memoria sobre la actividad de las Fiscalías de su ámbito territorial que elevarán al 

Fiscal General del Estado. Asimismo, remitirán copia al Gobierno, al Consejo de 

Justicia y a la Asamblea Legislativa de la Comunidad. Deberán presentar la Memoria 

ante la Asamblea Legislativa de la misma dentro de los seis meses siguientes al día 

en que se hizo pública.  

Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas colaborarán con las 

Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas en los mismos términos y 

condiciones que se prevén en el artículo anterior para las relaciones entre el Fiscal 

General del Estado y las Cortes Generales.  

Tres. Los miembros del Ministerio Fiscal colaborarán con las Comunidades 

Autónomas que ostenten competencias en materia de Justicia para la efectividad de 

las funciones que éstas ostentan en materia de medios materiales y personales al 

servicio de la Administración de Justicia y participarán en los órganos de 

colaboración que en el ámbito territorial de éstas se constituyan entre los distintos 

operadores e instancias implicados en la Administración de Justicia con el fin de 



analizar, debatir y realizar estudios sobre materias relacionadas con la 

Administración de Justicia. Se podrán celebrar convenios con las Comunidades 

Autónomas previa autorización del Fiscal General del Estado. 

analizar, debatir y realizar estudios sobre materias relacionadas con la 

Administración de Justicia. Se podrán celebrar convenios con las Comunidades 

Autónomas previa autorización del Fiscal General del Estado. 

TÍTULO II 

De los órganos del Ministerio Fiscal y de los Principios que lo informan  

CAPÍTULO IV 

De la organización, competencias y planta  

 

Artículo doce 

Son órganos del Ministerio Fiscal: 

a) El Fiscal General del Estado. 

b) El Consejo Fiscal. 

c) La Junta de Fiscales de Sala. 

 

d) La Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas. 

e) La Fiscalía del Tribunal Supremo. 

f) La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional. 

g) La Fiscalía de la Audiencia Nacional. 

h) Las Fiscalías Especiales. 

i) La Fiscalía del Tribunal de Cuentas, que se regirá por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de dicho Tribunal. 

 

Artículo doce 

Son órganos del Ministerio Fiscal: 

a) El Fiscal General del Estado. 

b) El Consejo Fiscal. 

c) La Junta de Fiscales de Sala Jefes de Sección. 

d) La Junta de Fiscales de Sala en Pleno. 

e) La Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas. 

f) La Fiscalía del Tribunal Supremo. 

g) La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional. 

h) La Fiscalía de la Audiencia Nacional. 

i) Las Fiscalías Especiales. 

j) La Fiscalía del Tribunal de Cuentas, que se regirá por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de dicho Tribunal. 

https://www.boe.es/eli/es/l/1981/12/30/50/con#tii
https://www.boe.es/eli/es/l/1981/12/30/50/con#tii
https://www.boe.es/eli/es/l/1981/12/30/50/con#cii
https://www.boe.es/eli/es/l/1981/12/30/50/con#cii


j) La Fiscalía Jurídico Militar. 

k) Las Fiscalías de las Comunidades Autónomas. 

l) Las Fiscalías Provinciales. 

m) Las Fiscalías de Área. 

n) La Unidad de Protección de Datos del Ministerio Fiscal. 

 

k) La Fiscalía Jurídico Militar. 

l) Las Fiscalías de las Comunidades Autónomas. 

m) Las Fiscalías Provinciales. 

n) Las Fiscalías de Área. 

o) La Unidad de Protección de Datos del Ministerio Fiscal. 

p) El Fiscal Promotor de la Acción Disciplinaria. 

 

 

Artículo trece 

Uno. El Fiscal General del Estado dirige la Fiscalía General del Estado, 

integrada por la Inspección Fiscal, la Secretaría Técnica, la Unidad de Apoyo, y por 

los Fiscales de Sala que se determinen en plantilla. 

Corresponde al Fiscal General del Estado, además de las facultades reconocidas 

en otros preceptos de este Estatuto, la de proponer al Gobierno los ascensos y 

nombramientos para los distintos cargos, previo informe del Consejo Fiscal, oído el 

Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma respectiva cuando se trate de cargos en 

las Fiscalías de su ámbito territorial. 

Dos. La Inspección Fiscal de la Fiscalía General del Estado será dirigida por un 

Fiscal Jefe Inspector y estará integrada por un Teniente Fiscal Inspector y los 

inspectores fiscales que se determine en plantilla. Ejercerá con carácter permanente 

sus funciones por delegación del Fiscal General del Estado en la forma que el 

reglamento establezca, sin perjuicio de las funciones Inspectoras que al Fiscal Jefe 

de cada Fiscalía corresponden respecto a los funcionarios que de él dependan. En 

todo caso, corresponde al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma ejercer la 

inspección ordinaria de las Fiscalías de su ámbito territorial 

En la Inspección Fiscal se creará una Sección Permanente de Valoración, a los 

efectos de centralizar toda la información sobre méritos y capacidad de los Fiscales, 

con la finalidad de apoyar al Consejo Fiscal a la hora de informar las diferentes 

propuestas de nombramientos discrecionales en la Carrera Fiscal. 

 

 

Artículo trece  

Uno. El Fiscal General del Estado dirige la Fiscalía General del Estado, 

integrada por la Inspección Fiscal, la Secretaría Técnica, la Unidad de Apoyo, y por 

los Fiscales de Sala que se determinen en plantilla. 

Corresponde al Fiscal General del Estado, además de las facultades reconocidas 

en otros preceptos de este Estatuto, la de proponer al Gobierno los ascensos y 

nombramientos para los distintos cargos en las Fiscalías de su ámbito territorial.  

 

Dos. La Inspección Fiscal de la Fiscalía General del Estado será dirigida por un 

Fiscal Jefe Inspector y estará integrada por un Teniente Fiscal Inspector y los 

inspectores fiscales que se determine en plantilla. Ejercerá con carácter permanente 

sus funciones por delegación del Fiscal General del Estado en la forma que el 

reglamento establezca, sin perjuicio de las funciones Inspectoras que al Fiscal Jefe 

de cada Fiscalía corresponden respecto a los funcionarios que de él dependan. En 

todo caso, corresponde al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma ejercer la 

inspección ordinaria de las Fiscalías de su ámbito territorial. 

En la Inspección Fiscal se creará una Sección Permanente de Valoración, que se 

regulará reglamentariamente, a los efectos de centralizar toda la información sobre 

méritos y capacidad de los Fiscales, con la finalidad, entre otras, de apoyar al Consejo 

Fiscal a la hora de informar las propuestas pertinentes respeto de nombramientos de 

cargos discrecionales en la carrera fiscal.  



Tres. La Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado será dirigida por 

un Fiscal Jefe y estará integrada por un Teniente Fiscal y los fiscales que se 

determinen en plantilla, que realizarán los trabajos preparatorios que se les 

encomienden en aquellas materias en las que corresponda a la Junta de Fiscales de 

Sala asistir al Fiscal General del Estado, así como cuantos otros estudios, 

investigaciones e informes estime éste procedente. 

 

 

Asimismo, la Secretaría Técnica colaborará en la planificación de la formación 

de los miembros de la carrera fiscal cuya competencia corresponde al Centro de 

Estudios Jurídicos. 

Sin perjuicio de las competencias encomendadas a otros órganos, la Secretaría 

Técnica asumirá las funciones que las leyes atribuyan al Ministerio Fiscal en materia 

de cooperación judicial internacional, en el marco de las directrices de política 

exterior emanadas del Gobierno. 

Cuatro. La Unidad de Apoyo será dirigida por un Fiscal Jefe y estará integrada 

por los fiscales que se determinen en plantilla. Para el cumplimiento de sus funciones 

podrán ser adscritos a la Unidad de Apoyo funcionarios de la Administración General 

del Estado y de la Administración de Justicia, en el número que igualmente se 

determine en plantilla, quedando en todo caso en servicio activo en sus cuerpos de 

origen. Su función será realizar labores de asistencia a la Fiscalía General del Estado 

en materia de: 

a) Representación institucional y relaciones con los poderes públicos. 

b) Comunicación, relaciones con los medios y gestión de la atención al 

ciudadano. 

c) Análisis y evaluación de las propuestas relativas a necesidades de 

organización y funcionamiento del Ministerio Fiscal en materia de estadística, 

informática, personal, medios materiales, información y documentación. 

d) En general, aquellas funciones de asistencia o apoyo al Fiscal General del 

Estado, a los Fiscales de Sala adscritos a la Fiscalía General del Estado, al Consejo 

Tres. La Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado será dirigida por 

un Fiscal Jefe y estará integrada por un Teniente Fiscal y los fiscales que se 

determinen en plantilla, que realizarán las tareas o funciones que le sean atribuidas o 

delegadas por el Fiscal General del Estado con el fin de auxiliarle en el ejercicio del 

cargo, incluida la realización de los trabajos preparatorios, estudios e investigaciones 

que se le encomienden por aquél para la elaboración de la doctrina, la Memoria anual 

de la Fiscalía General del Estado o para asistirle en el ejercicio de cualquiera de sus 

cometidos, así como en la comunicación con los restantes miembros del Ministerio 

Fiscal o con terceros.  

Asimismo, la Secretaría Técnica asistirá al Fiscal General del Estado en la 

planificación de la formación inicial y continuada de la carrera fiscal, cuya ejecución 

le corresponderá al Centro de Estudios Jurídicos.  

 

 

 

Cuatro. La Unidad de Apoyo será dirigida por un Fiscal Jefe y estará integrada 

por los fiscales que se determinen en plantilla. Para el cumplimiento de sus funciones 

podrán ser adscritos a la Unidad de Apoyo funcionarios de la Administración General 

del Estado y de la Administración de Justicia, en el número que igualmente se 

determine en plantilla, quedando en todo caso en servicio activo en sus cuerpos de 

origen. Su función será realizar labores de asistencia a la Fiscalía General del Estado 

en materia de:  

a) Representación institucional y relaciones con los poderes públicos. 

b) Comunicación, relaciones con los medios y gestión de la atención al 

ciudadano. 

c) Análisis y evaluación de las propuestas relativas a necesidades de 

organización y funcionamiento del Ministerio Fiscal en materia de estadística, 

informática, personal, medios materiales, información y documentación. 

d) En general, aquellas funciones de asistencia o apoyo al Fiscal General del 

Estado, a los Fiscales de Sala adscritos a la Fiscalía General del Estado, al Consejo 



Fiscal y a la Junta de Fiscales de Sala que no correspondan a la Inspección o a la 

Secretaría Técnica. 

Cinco. Los Fiscales de Sala integrados en la Fiscalía General del Estado contarán 

con los fiscales adscritos que se determinen en plantilla. 

El régimen de designación y cese de estos Fiscales de Sala será el previsto en el 

apartado uno del artículo treinta y seis y en el apartado uno del artículo cuarenta y 

uno de este Estatuto 

El régimen de designación y cese de los fiscales adscritos a los Fiscales de Sala 

será el previsto en el apartado tres del artículo treinta y seis. 

 

Fiscal y a la Junta de Fiscales de Sala que no correspondan a la Inspección o a la 

Secretaría Técnica. 

Cinco. Los Fiscales de Sala integrados en la Fiscalía General del Estado contarán 

con los fiscales adscritos que se determinen en plantilla.  

El régimen de designación y cese de estos Fiscales de Sala será el previsto en 

los artículos treinta y seis y cuarenta y uno de este Estatuto.  

El régimen de designación y cese de los fiscales adscritos a los Fiscales de Sala 

será el previsto en el apartado tres del artículo treinta y seis. 

 

 

Artículo catorce 

Uno. El Consejo Fiscal se constituirá, bajo la Presidencia de la persona titular de 

la Fiscalía General del Estado, por el o la Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, el 

Fiscal Jefe Inspector o la Fiscal Jefa Inspectora y nueve Fiscales pertenecientes a 

cualquiera de las categorías. Todos los miembros del Consejo Fiscal, excepto la 

persona titular de la Fiscalía General del Estado, el o la Teniente Fiscal del Tribunal 

Supremo y el Fiscal Inspector, se elegirán, por un período de cuatro años, atendiendo 

al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de forma que cada uno 

de los sexos suponga como mínimo el cuarenta por ciento de los Vocales electos, por 

los miembros del Ministerio Fiscal en servicio activo, constituidos en un único 

colegio electoral en la forma que reglamentariamente se determine. 

 

 

 

 

 

 

Artículo catorce.  

Uno. El Consejo Fiscal se constituirá, bajo la presidencia del Fiscal General del 

Estado, por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, el Fiscal Jefe Inspector y nueve 

Fiscales pertenecientes a cualquiera de las categorías.  

Todas las personas que integren el Consejo Fiscal, excepto el Fiscal General del 

Estado, el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y el Fiscal Jefe Inspector, se elegirán 

por un período de cuatro años, atendiendo al principio de presencia equilibrada de 

mujeres y hombres, de forma que cada uno de los sexos suponga como mínimo el 

cuarenta por ciento de los vocales electos, por los miembros del Ministerio Fiscal en 

servicio activo, constituidos en un único colegio electoral en la forma que 

reglamentariamente se determine.  

La elección de los vocales del Consejo Fiscal se llevará a cabo por todas las 

personas que integren la carrera fiscal en activo, mediante voto personal, igual, 

directo y secreto. Cada candidatura no podrá proponer más de cinco personas.  

Dos. En el seno del Consejo Fiscal habrá de integrarse una Comisión de Igualdad 

para el estudio de la mejora de los parámetros de igualdad en la carrera fiscal, cuya 

composición quedará determinada en la normativa que rige la constitución y 

funcionamiento del Consejo Fiscal.  



Dos. No podrán ser elegidos vocales del Consejo Fiscal los Fiscales que presten 

sus servicios en la Inspección Fiscal, la Unidad de Apoyo y la Secretaría Técnica de 

la Fiscalía General del Estado. 

 

 

Tres. El Consejo Fiscal podrá funcionar en Pleno y en Comisión Permanente y 

sus acuerdos se adoptarán por mayoría simple, siendo dirimente, en caso de empate, 

el voto de su Presidente. 

 

 

Cuatro. Corresponde al Consejo Fiscal: 

a) Elaborar los criterios generales en orden a asegurar la unidad de actuación del 

Ministerio Fiscal, en lo referente a la estructuración y funcionamiento de sus órganos. 

b) Asesorar al Fiscal General del Estado en cuantas materias éste le someta. 

c) Informar las propuestas pertinentes respecto al nombramiento de los diversos 

cargos. 

d) Elaborar los informes para ascensos de los miembros de la carrera fiscal. 

e) Resolver los expedientes disciplinarios y de mérito que sean de su 

competencia, así como apreciar las posibles incompatibilidades a que se refiere este 

Estatuto. 

f) Resolver los recursos interpuestos contra resoluciones dictadas en expedientes 

disciplinarios por los Fiscales Jefes de los distintos órganos del Ministerio Fiscal. 

g) Instar las reformas convenientes al servicio y al ejercicio de la función fiscal. 

h) Conocer los planes anuales de la Inspección Fiscal. 

i) Conocer e informar los planes de formación y selección de los Fiscales. 

j) Informar los proyectos de ley o normas reglamentarias que afecten a la 

estructura, organización y funciones del Ministerio Fiscal. A estos efectos, el 

Tres. No podrán ser elegidos vocales del Consejo Fiscal los Fiscales que presten 

sus servicios en la Inspección Fiscal, la Unidad de Apoyo y la Secretaría Técnica de 

la Fiscalía General del Estado.  

Los vocales electos del Consejo Fiscal, mientras permanezcan en tal condición, 

no podrán ser elegidos para desempeñar cargos de carácter discrecional en la carrera 

fiscal, salvo que la elección lo fuere para una renovación en el cargo que ostentaren. 

Cuatro. El Consejo Fiscal podrá funcionar en Pleno y en Comisión Permanente 

y sus acuerdos se adoptarán por mayoría simple, siendo dirimente, en caso de empate, 

el voto de su Presidente.  

La asistencia a los Plenos del Consejo Fiscal será obligatoria para todos sus 

componentes, salvo ausencia justificada apreciada por el Fiscal General del Estado.  

Cinco. Corresponde al Consejo Fiscal asesorar al Fiscal General del Estado en 

las siguientes materias:  

a) Ascensos de los miembros de la carrera fiscal.  

b) Informar las propuestas pertinentes respecto al nombramiento de los cargos 

discrecionales.  

c) Planes de formación inicial y continuada de la carrera fiscal.  

d) Planes anuales de la Inspección Fiscal.  

e) Cualesquiera otras que el Fiscal General del Estado le someta. 

Seis. Igualmente, corresponde al Consejo Fiscal: 

a) Proponer al Fiscal General del Estado las reformas convenientes al servicio y 

al ejercicio de la función fiscal.  

b) Dirigir al Fiscal General del Estado cuantas peticiones y solicitudes relativas 

a su competencia se consideren oportunas.  

 

 

c) Informar los proyectos de ley o normas reglamentarias que afecten a la 

estructura, organización y funciones del Ministerio Fiscal. A estos efectos, el 



Consejo Fiscal deberá emitir el informe correspondiente en el plazo de treinta días 

hábiles. Cuando en la orden de remisión se haga constar la urgencia del informe, el 

plazo será de quince días hábiles. 

k) Dirigir al Fiscal General del Estado cuantas peticiones y solicitudes relativas 

a su competencia se consideren oportunas. 

l) (Suprimida). 

Habrá de integrarse en el seno del Consejo Fiscal una Comisión de Igualdad para 

el estudio de la mejora de los parámetros de igualdad en la carrera fiscal, cuya 

composición quedará determinada en la normativa que rige la constitución y 

funcionamiento del Consejo Fiscal. 

 

Consejo Fiscal deberá emitir el informe correspondiente en el plazo de treinta días 

hábiles. Cuando en la orden de remisión se haga constar la urgencia del informe, el 

plazo será de quince días hábiles.  

d) Resolver las solicitudes de amparo que formulen los Fiscales que, en el 

ejercicio de sus funciones, se consideren perturbados en su autonomía por actos 

realizados por personas o instituciones ajenas al Ministerio Fiscal.  

e) Elaborar y actualizar los principios éticos de la carrera fiscal.  

f) Resolver los expedientes disciplinarios y de mérito de los Fiscales que sean 

de su competencia.  

g) Ser oído en los supuestos de remoción de Fiscales que ocupen cargos 

directivos y de responsabilidad. 

 

 

Artículo quince 

La Junta de Fiscales de Sala se constituirá, bajo la presidencia del Fiscal General 

del Estado, por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y los Fiscales de Sala. 

Actuará como Secretario el Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica. 

La Junta asiste al Fiscal General del Estado en materia doctrinal y técnica, en 

orden a la formación de los criterios unitarios de interpretación y actuación legal, la 

resolución de consultas, elaboración de las memorias y circulares, preparación de 

proyectos e informes que deban ser elevados al Gobierno y cualesquiera otras, de 

naturaleza análoga, que el Fiscal General del Estado estime procedente someter a su 

conocimiento y estudio, así como en los supuestos previstos en el artículo veinticinco 

de este Estatuto. 

 

 

Artículo quince  

La Junta de Fiscales de Sala se constituirá, bajo la presidencia del Fiscal General 

del Estado, por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y los Fiscales de Sala. 

Actuará como Secretario el Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica. 

La Junta asiste al Fiscal General del Estado en materia doctrinal y técnica, en 

orden a la formación de los criterios unitarios de interpretación y actuación legal, la 

resolución de consultas, elaboración de las memorias y circulares, preparación de 

proyectos e informes que deban ser elevados al Gobierno y cualesquiera otras, de 

naturaleza análoga, que el Fiscal General del Estado estime procedente someter a su 

conocimiento y estudio, así como en los supuestos previstos en el artículo veinticinco 

y veintisiete de este Estatuto. 

 



 

Artículo diecinueve 

Uno. La Fiscalía de la Audiencia Nacional es competente para conocer de los 

asuntos que correspondan a dicho órgano judicial, con excepción de los que resulten 

atribuidos a otra Fiscalía Especial de acuerdo con las disposiciones de este Estatuto. 

Dos. Son Fiscalías Especiales la Fiscalía Antidroga y la Fiscalía contra la 

Corrupción y la Criminalidad Organizada. 

Tres. La Fiscalía Antidroga ejercerá las siguientes funciones: 

a) Intervenir directamente en todos los procedimientos relativos al tráfico de 

drogas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas, o blanqueo de capitales 

relacionado con dicho tráfico, que sean competencia de la Audiencia Nacional y de 

los Juzgados Centrales de Instrucción conforme a los artículos 65 y 88 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. 

 

b) Investigar, en los términos del artículo Cinco de este Estatuto, los hechos que 

presenten indicios de ser constitutivos de alguno de los delitos mencionados en el 

apartado anterior. 

c) Coordinar las actuaciones de las distintas Fiscalías en orden a la prevención y 

represión del tráfico ilegal de drogas y el blanqueo de capitales relacionado con dicho 

tráfico. Las Fiscalías de los Tribunales Militares colaborarán con la Fiscalía 

Antidroga en relación con los hechos cometidos en centros, establecimientos y 

unidades militares. 

d) Colaborar con la autoridad judicial en el control del tratamiento de los 

drogodependientes a quienes se haya aplicado la remisión condicional, recibiendo 

los datos precisos de los centros acreditados que participen en dicho tratamiento. 

Cuatro. La Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada practicará 

las diligencias a que se refiere el artículo Cinco de esta Ley e intervendrá 

directamente en procesos penales, en ambos casos siempre que se trate de supuestos 

de especial trascendencia, apreciada por el Fiscal General del Estado, en relación 

con: 

 

Artículo diecinueve 

Uno. La Fiscalía de la Audiencia Nacional es competente para conocer de los 

asuntos que correspondan a dicho órgano judicial, con excepción de los que resulten 

atribuidos a otra Fiscalía Especial de acuerdo con las disposiciones de este Estatuto.  

Dos. Son Fiscalías Especiales la Fiscalía Antidroga y la Fiscalía contra la 

Corrupción y la Criminalidad Organizada.  

Tres. La Fiscalía Antidroga ejercerá las siguientes funciones:  

a) Dirigir los procedimientos de investigación e intervenir directamente en todos 

los procesos relativos al tráfico de drogas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas, 

o blanqueo de capitales relacionado con dicho tráfico, que sean competencia de la 

Audiencia Nacional y de las Secciones de Instrucción del Tribunal Central de 

Instancia conforme a los artículos 65 y 95 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 

del Poder Judicial.  

b) Intervenir directamente en los procesos penales respecto de aquellos hechos 

que presenten indicios de ser constitutivos de alguno de los delitos mencionados en 

el apartado anterior.  

c) Coordinar las actuaciones de las distintas Fiscalías en orden a la prevención y 

represión del tráfico ilegal de drogas y el blanqueo de capitales relacionado con dicho 

tráfico. Las Fiscalías de los Tribunales Militares colaborarán con la Fiscalía 

Antidroga en relación con los hechos cometidos en centros, establecimientos y 

unidades militares.  

d) Colaborar con la autoridad judicial en el control del tratamiento de los 

drogodependientes a quienes se haya aplicado la suspensión de la pena privativa de 

libertad, recibiendo los datos precisos de los centros acreditados que participen en 

dicho tratamiento.  

Cuatro. La Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada dirigirá 

el procedimiento de investigación, intervendrá directamente en los procedimientos 

penales y podrá practicar las diligencias extraprocesales a las que se refiere el artículo 

quinto del presente Estatuto, siempre que se trate de supuestos de especial 

trascendencia, apreciada por el Fiscal General del Estado, en relación con:  



a) Delitos contra la Hacienda Pública, contra la seguridad social y de 

contrabando. 

b) Delitos de prevaricación. 

c) Delitos de abuso o uso indebido de información privilegiada. 

d) Malversación de caudales públicos. 

e) Fraudes y exacciones ilegales. 

f) Delitos de tráfico de influencias. 

g) Delitos de cohecho. 

h) Negociación prohibida a los funcionarios. 

i) Defraudaciones. 

j) Insolvencias punibles. 

k) Alteración de precios en concursos y subastas públicos. 

l) Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial, al mercado y a los 

consumidores. 

m) Delitos societarios. 

n) Blanqueo de capitales y conductas afines a la receptación, salvo cuando por 

su relación con delitos de tráfico de drogas o de terrorismo corresponda conocer de 

dichas conducta a las otras Fiscalías Especiales. 

ñ) Delitos de corrupción en transacciones comerciales internacionales. 

o) Delitos de corrupción en el sector privado. 

p) Delitos conexos con los anteriores. 

q) La investigación de todo tipo de negocios jurídicos, transacciones o 

movimientos de bienes, valores o capitales, flujos económicos o activos 

patrimoniales, que indiciariamente aparezcan relacionados con la actividad de grupos 

delictivos organizados o con el aprovechamiento económico de actividades 

delictivas, así como de los delitos conexos o determinantes de tales actividades; salvo 

a) Delitos contra la Hacienda Pública, contra la seguridad social y de 

contrabando.  

b) Delitos de prevaricación.  

c) Delitos de abuso o uso indebido de información privilegiada.  

d) Malversación de caudales públicos.  

e) Fraudes y exacciones ilegales.  

f) Delitos de tráfico de influencias.  

g) Delitos de cohecho.  

h) Negociación prohibida a los funcionarios.  

i) Defraudaciones.  

j) Insolvencias punibles.  

k) Alteración de precios en concursos y subastas públicos.  

l) Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial, al mercado y a los 

consumidores.  

m) Delitos societarios.  

n) Blanqueo de capitales y conductas afines a la receptación, salvo cuando por 

su relación con delitos de tráfico de drogas o de terrorismo corresponda conocer de 

dichas conductas a las otras Fiscalías Especiales.  

ñ) Delitos de corrupción en transacciones comerciales internacionales.  

o) Delitos de corrupción en el sector privado.  

p) Delitos conexos con los anteriores.  

q) La investigación de todo tipo de negocios jurídicos, transacciones o 

movimientos de bienes, valores o capitales, flujos económicos o activos 

patrimoniales, que indiciariamente aparezcan relacionados con la actividad de grupos 

delictivos organizados o con el aprovechamiento económico de actividades 

delictivas, así como de los delitos conexos o determinantes de tales actividades; salvo 



cuando por su relación con delitos de tráfico de drogas o de terrorismo corresponda 

conocer de dichas conductas a la Fiscalía Antidroga o a la de la Audiencia Nacional. 

Cinco. Cuando el número de procedimientos así lo aconseje, el Fiscal General 

del Estado podrá designar en cualquier Fiscalía uno o varios Fiscales Delegados de 

las Fiscalías Especiales, que se integrarán en éstas. Dicha designación se hará, oído 

el Consejo Fiscal, previo informe de los Fiscales Jefes de la Fiscalía Especial y la 

Fiscalía territorial correspondiente, entre los Fiscales de la plantilla de ésta última 

que lo soliciten, acreditando su especialización en la materia en los términos que 

reglamentariamente se establezcan. Cuando en la Fiscalía territorial exista una 

Sección especializada, constituida con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, 

cuyo ámbito de actuación coincida total o parcialmente con la materia para la que es 

competente la Fiscalía Especial, el Fiscal Delegado se integrará en dicha Sección. 

El Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial tendrá, con respecto a los Fiscales así 

designados y sólo en el ámbito específico de su competencia, las mismas facultades 

y deberes que corresponden a los Fiscales Jefes de los demás órganos del Ministerio 

Fiscal. Sin perjuicio de las Instrucciones que con carácter general pueda impartir el 

Fiscal General del Estado, el Decreto de nombramiento concretará las funciones y el 

ámbito de actuación de los Fiscales Delegados, especificando su grado de dedicación 

a los asuntos competencia de la Fiscalía Especial. En todo caso los Fiscales 

Delegados deberán informar de los asuntos de los que conozcan en su calidad de tales 

al Fiscal Jefe del órgano en que desempeñen sus funciones. 

Seis. Para su adecuado funcionamiento, se podrán adscribir a las Fiscalías 

Especiales unidades de Policía Judicial y cuantos profesionales y expertos sean 

necesarios para auxiliarlas de manera permanente u ocasional. 

 

cuando por su relación con delitos de tráfico de drogas o de terrorismo corresponda 

conocer de dichas conductas a la Fiscalía Antidroga o a la de la Audiencia Nacional.  

Cinco. Cuando el número de procedimientos así lo aconseje, el Fiscal General 

del Estado podrá designar en cualquier Fiscalía uno o varios Fiscales Delegados de 

las Fiscalías Especiales, que se integrarán en éstas. Dicha designación se hará, oído 

el Consejo Fiscal, previo informe de los Fiscales Jefes de la Fiscalía Especial y la 

Fiscalía territorial correspondiente, entre los Fiscales de la plantilla de ésta última 

que lo soliciten, acreditando su especialización en la materia en los términos que 

reglamentariamente se establezcan. Cuando en la Fiscalía territorial exista una 

Sección especializada, constituida con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, 

cuyo ámbito de actuación coincida total o parcialmente con la materia para la que es 

competente la Fiscalía Especial, el Fiscal Delegado se integrará en dicha Sección.  

El Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial tendrá, con respecto a los Fiscales así 

designados y sólo en el ámbito específico de su competencia, las mismas facultades 

y deberes que corresponden a los Fiscales Jefes de los demás órganos del Ministerio 

Fiscal. Sin perjuicio de las Instrucciones que con carácter general pueda impartir el 

Fiscal General del Estado, el Decreto de nombramiento concretará las funciones y el 

ámbito de actuación de los Fiscales Delegados, especificando su grado de dedicación 

a los asuntos competencia de la Fiscalía Especial. En todo caso los Fiscales 

Delegados deberán informar de los asuntos de los que conozcan en su calidad de tales 

al Fiscal Jefe del órgano en que desempeñen sus funciones.  

Seis. Para su adecuado funcionamiento, se podrán adscribir a las Fiscalías 

Especiales unidades de Policía Judicial y cuantos profesionales y expertos sean 

necesarios para auxiliarlas de manera permanente u ocasional. 

 

Artículo veinte  

Uno. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal contra la Violencia 

sobre la Mujer, con categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá las siguientes funciones: 

a) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo Cinco de este Estatuto, e 

intervenir directamente en aquellos procesos penales de especial trascendencia 

apreciada por el Fiscal General del Estado, referentes a los delitos por actos de 

 

Artículo veinte  

Uno. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal contra la Violencia 

sobre la Mujer, con categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá las siguientes funciones:  

a) Dirigir el procedimiento de investigación, intervenir directamente en los 

procedimientos penales y practicar las diligencias extraprocesales a las que se refiere 

el artículo quinto del presente Estatuto en aquellos asuntos de especial trascendencia 

apreciada por el Fiscal General del Estado, referentes a los delitos por actos de 



violencia de género y de violencia sexual comprendidos en el artículo 89.5 de la Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

b) Intervenir, por delegación del Fiscal General del Estado, en los procesos 

civiles comprendidos en el artículo 87 ter.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

c) Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra la Violencia sobre 

la Mujer, y recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las 

Fiscalías en que se integren. 

d) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materias de 

violencia de género y violencia sexual, para lo cual podrá proponer al Fiscal General 

del Estado la emisión de las correspondientes instrucciones. 

e) Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su 

remisión a la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un 

informe sobre los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el 

Ministerio Fiscal en materia de violencia de género y violencia sexual. 

Para su adecuada actuación se le adscribirán los profesionales y expertos que 

sean necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional. 

Dos. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal contra los delitos 

relativos a la ordenación del territorio y la protección del patrimonio histórico, del 

medio ambiente e incendios forestales, con categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá 

las siguientes funciones: 

a) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo Cinco a intervenir, 

directamente o a través de instrucciones impartidas a los delegados, en aquellos 

procesos penales de especial trascendencia apreciada por el Fiscal General del 

Estado, referentes a delitos relativos a la ordenación del territorio, la protección del 

patrimonio histórico, los recursos naturales y el medio ambiente, la protección de la 

flora, fauna y animales domésticos, y los incendios forestales. 

 

b) Ejercitar la acción pública en cualquier tipo de procedimiento, directamente 

o a través de instrucciones impartidas a los delegados, cuando aquella venga prevista 

en las diferentes leyes y normas de carácter medioambiental, exigiendo las 

responsabilidades que procedan. 

violencia de género y de violencia sexual comprendidos en el artículo 89.5 de la Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio.  

b) Intervenir, por delegación del Fiscal General del Estado, en los procesos 

civiles comprendidos en el artículo 89.6 y 7 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio.  

c) Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra la Violencia sobre 

la Mujer, y recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las 

Fiscalías en que se integren.  

d) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materias de 

violencia de género y violencia sexual, para lo cual podrá proponer al Fiscal General 

del Estado la emisión de las correspondientes instrucciones.  

e) Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su 

remisión a la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un 

informe sobre los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el 

Ministerio Fiscal en materia de violencia de género y violencia sexual.  

Para su adecuada actuación se le adscribirán los profesionales y expertos que 

sean necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional.  

Dos. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal contra los delitos 

relativos a la ordenación del territorio y la protección del patrimonio histórico, del 

medio ambiente e incendios forestales, con categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá 

las siguientes funciones:  

a) Dirigir el procedimiento de investigación, intervenir, directamente o a través 

de instrucciones impartidas a los delegados, en los procedimientos penales y 

practicar las diligencias extraprocesales reguladas en el artículo quinto del presente 

Estatuto Orgánico en aquellos asuntos de especial trascendencia apreciada por el 

Fiscal General del Estado, referentes a delitos relativos a la ordenación del territorio, 

la protección del patrimonio histórico, los recursos naturales y el medio ambiente, la 

protección de la flora, fauna y animales domésticos, y los incendios forestales.  

b) Ejercitar la acción pública en cualquier tipo de procedimiento, directamente 

o a través de instrucciones impartidas a los delegados, cuando aquella venga prevista 

en las diferentes leyes y normas de carácter medioambiental, exigiendo las 

responsabilidades que procedan.  



c) Supervisar y coordinar la actuación de las secciones especializadas de medio 

ambiente y recabar los informes oportunos, dirigiendo por delegación del Fiscal 

General del Estado la red de Fiscales de medio ambiente. 

d) Coordinar las Fiscalías en materia de medio ambiente unificando los criterios 

de actuación, para lo cual podrá proponer al Fiscal General la emisión de las 

correspondientes instrucciones y reunir, cuando proceda, a los Fiscales integrantes 

de las secciones especializadas. 

e) Elaborar anualmente y presentar al Fiscal General del Estado un informe sobre 

los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en 

materia de medio ambiente, que será incorporado a la memoria anual presentada por 

el Fiscal General del Estado. 

Para su adecuada actuación se le adscribirá una Unidad del Servicio de 

Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil, así como, en su caso, los efectivos 

necesarios del resto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que tengan competencias 

medioambientales, de conformidad con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Igualmente, podrán adscribirse los profesionales y 

expertos técnicos necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional. La 

Fiscalía podrá recabar el auxilio de los agentes forestales o ambientales de las 

administraciones públicas correspondientes, dentro de las funciones que estos 

colectivos tienen legalmente encomendadas. 

Dos bis. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal contra los delitos de 

odio y discriminación, con categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá las siguientes 

funciones: 

a) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo cinco del Estatuto Orgánico 

del Ministerio Fiscal, e intervenir directamente en aquellos procesos penales de 

especial trascendencia apreciada por el Fiscal General del Estado, referentes a los 

delitos cometidos por la pertenencia de la víctima a un determinado grupo social, 

según su edad, raza, sexo, orientación sexual, expresión o identidad de género, 

religión, etnia, nacionalidad, ideología, afiliación política, discapacidad o situación 

socioeconómica. 

 

c) Supervisar y coordinar la actuación de las secciones especializadas de medio 

ambiente y recabar los informes oportunos, dirigiendo por delegación del Fiscal 

General del Estado la red de Fiscales de medio ambiente.  

d) Coordinar las Fiscalías en materia de medio ambiente unificando los criterios 

de actuación, para lo cual podrá proponer al Fiscal General la emisión de las 

correspondientes instrucciones y reunir, cuando proceda, a los Fiscales integrantes 

de las secciones especializadas.  

e) Elaborar anualmente y presentar al Fiscal General del Estado un informe sobre 

los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en 

materia de medio ambiente, que será incorporado a la memoria anual presentada por 

el Fiscal General del Estado.  

Para su adecuada actuación se le adscribirá una Unidad del Servicio de 

Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil, así como, en su caso, los efectivos 

necesarios del resto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que tengan competencias 

medioambientales, de conformidad con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Igualmente, podrán adscribirse los profesionales y 

expertos técnicos necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional. La 

Fiscalía podrá recabar el auxilio de los agentes forestales o ambientales de las 

administraciones públicas correspondientes, dentro de las funciones que estos 

colectivos tienen legalmente encomendadas.  

Tres. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal contra los delitos de 

odio y discriminación, con categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá las siguientes 

funciones: 

a) Dirigir el procedimiento de investigación, intervenir, directamente o a través 

de instrucciones impartidas a los delegados, en los procedimientos penales y 

practicar las diligencias extraprocesales reguladas en el artículo quinto del presente 

Estatuto Orgánico en aquellos asuntos de especial trascendencia apreciada por el 

Fiscal General del Estado, referentes a los delitos cometidos por la pertenencia de la 

víctima a un determinado grupo social, según su edad, raza, sexo, orientación sexual, 

expresión o identidad de género, religión, etnia, nacionalidad, ideología, afiliación 

política, discapacidad o situación socioeconómica.  



b) Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra los delitos de odio, 

y recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las Fiscalías 

en que se integren. 

c) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materia de 

delitos de odio y discriminación, para lo cual podrá proponer al Fiscal General del 

Estado la emisión de las correspondientes instrucciones. 

d) Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su 

remisión a la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un 

informe sobre los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el 

Ministerio Fiscal en materia de delitos de odio y discriminación. 

Para su adecuada actuación se le adscribirán los profesionales y expertos que 

sean necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional y actuará en 

coordinación con las entidades, asociaciones y organizaciones legalmente 

constituidas que tengan entre sus finalidades la defensa y promoción de los derechos 

humanos y la erradicación de la discriminación. 

Dos ter. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal en materia de 

derechos humanos y memoria democrática, con la categoría de Fiscal de Sala, que 

ejercerá las siguientes funciones: 

a) Supervisar y coordinar la acción del Ministerio Fiscal en todos los 

procedimientos y actuaciones a que se refiere la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 

Memoria Democrática, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las fiscalías 

correspondientes. 

b) Representar a la persona titular de la Fiscalía General del Estado, por 

delegación de aquella, en todos los actos de reconocimiento a nuestra memoria 

democrática. 

c) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo cinco e intervenir en 

aquellos procesos penales de especial trascendencia apreciada por la persona titular 

de la Fiscalía General del Estado y ejercitar la acción pública en cualquier tipo de 

procedimiento, directamente o a través de instrucciones, exigiendo las 

responsabilidades que procedan, cuando se refieran a hechos que constituyan 

violaciones del Derecho Internacional de Derechos Humanos y del Derecho 

Internacional Humanitario, incluyendo los que tuvieron lugar con ocasión del golpe 

b) Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra los delitos de odio, 

y recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las Fiscalías 

en que se integren.  

c) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materia de 

delitos de odio y discriminación, para lo cual podrá proponer al Fiscal General del 

Estado la emisión de las correspondientes instrucciones.  

d) Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su 

remisión a la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un 

informe sobre los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el 

Ministerio Fiscal en materia de delitos de odio y discriminación.  

Para su adecuada actuación se le adscribirán los profesionales y expertos que 

sean necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional y actuará en 

coordinación con las entidades, asociaciones y organizaciones legalmente 

constituidas que tengan entre sus finalidades la defensa y promoción de los derechos 

humanos y la erradicación de la discriminación. 

Cuatro. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal en materia de 

derechos humanos y memoria democrática, con la categoría de Fiscal de Sala, que 

ejercerá las siguientes funciones: 

a) Supervisar y coordinar la acción del Ministerio Fiscal en todos los 

procedimientos y actuaciones a que se refiere la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 

Memoria Democrática, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las fiscalías 

correspondientes. 

b) Representar a la persona titular de la Fiscalía General del Estado, por 

delegación de aquella, en todos los actos de reconocimiento a nuestra memoria 

democrática. 

c) Dirigir el procedimiento de investigación, intervenir, directamente o a través 

de instrucciones impartidas a los delegados, en los procedimientos penales y 

practicar las diligencias extraprocesales reguladas en el artículo quinto del presente 

Estatuto Orgánico en aquellos asuntos de especial trascendencia apreciada por la 

persona titular de la Fiscalía General del Estado y ejercitar la acción pública en 

cualquier tipo de procedimiento, directamente o a través de instrucciones, exigiendo 

las responsabilidades que procedan, cuando se refieran a hechos que constituyan 

violaciones del Derecho Internacional de Derechos Humanos y del Derecho 



de Estado, la Guerra y la Dictadura. Así como facilitar y coordinar los instrumentos 

de cooperación internacional para la reparación de las víctimas. 

 

d) Representar a la Fiscalía General del Estado, por delegación de la persona 

titular de la misma, y relacionarse con el Defensor del Pueblo en los términos 

previstos en su normativa reguladora. 

e) Coordinar las Fiscalías en materia de memoria democrática y derechos 

humanos, unificando los criterios de actuación, para lo cual podrá proponer a la 

persona titular de la Fiscalía General la emisión de las correspondientes 

instrucciones. 

f) Representar a la Fiscalía General del Estado, por delegación de la persona 

titular de esta, y relacionarse con los Agentes del Reino de España ante el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos en materia de interpretación de la jurisprudencia del 

Tribunal, en especial en aquello que pudiera afectar a los recursos de revisión de 

sentencias derivados de sus resoluciones. Asimismo, será el cauce de coordinación 

entre la Fiscalía del Tribunal Supremo y la Fiscalía del Tribunal Constitucional y las 

unidades especializadas en materia de memoria democrática y derechos humanos. 

g) Elaborar anualmente y presentar a la persona titular de la Fiscalía General del 

Estado un informe sobre las actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en 

materia de memoria democrática y derechos humanos, que será incorporado a la 

memoria anual presentada por la Fiscalía General del Estado. 

Tres. Igualmente existirán, en la Fiscalía General del Estado, Fiscales de Sala 

Especialistas responsables de la coordinación y supervisión de la actividad del 

Ministerio Fiscal en materia de protección y reforma de menores, y en aquellas otras 

materias en que el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, oído el Fiscal 

General del Estado, y previo informe, en todo caso, del Consejo Fiscal, aprecie la 

necesidad de creación de dichas plazas. Los referidos Fiscales de Sala tendrán 

facultades y ejercerán funciones análogas a las previstas en los apartados anteriores 

de este artículo, en el ámbito de su respectiva especialidad, así como las que en su 

caso pueda delegarles el Fiscal General del Estado, todo ello sin perjuicio de las 

atribuciones de los Fiscales Jefes de los respectivos órganos territoriales. 

Cuatro. En la Fiscalía General del Estado, de igual modo, existirá la Unidad de 

Protección de Datos que, respecto del tratamiento de datos con fines jurisdiccionales 

realizado por el Ministerio Fiscal, ejercerá con plena independencia y neutralidad las 

Internacional Humanitario, incluyendo los que tuvieron lugar con ocasión del golpe 

de Estado, la Guerra y la Dictadura. Así como facilitar y coordinar los instrumentos 

de cooperación internacional para la reparación de las víctimas. 

d) Representar a la Fiscalía General del Estado, por delegación de la persona 

titular de la misma, y relacionarse con el Defensor del Pueblo en los términos 

previstos en su normativa reguladora. 

e) Coordinar las Fiscalías en materia de memoria democrática y derechos 

humanos, unificando los criterios de actuación, para lo cual podrá proponer a la 

persona titular de la Fiscalía General la emisión de las correspondientes 

instrucciones. 

f) Representar a la Fiscalía General del Estado, por delegación de la persona 

titular de esta, y relacionarse con los Agentes del Reino de España ante el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos en materia de interpretación de la jurisprudencia del 

Tribunal, en especial en aquello que pudiera afectar a los recursos de revisión de 

sentencias derivados de sus resoluciones. Asimismo, será el cauce de coordinación 

entre la Fiscalía del Tribunal Supremo y la Fiscalía del Tribunal Constitucional y las 

unidades especializadas en materia de memoria democrática y derechos humanos. 

g) Elaborar anualmente y presentar a la persona titular de la Fiscalía General del 

Estado un informe sobre las actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en 

materia de memoria democrática y derechos humanos, que será incorporado a la 

memoria anual presentada por la Fiscalía General del Estado.  

Cinco. Igualmente existirán, en la Fiscalía General del Estado, Fiscales de Sala 

Especialistas responsables de la coordinación y supervisión de la actividad del 

Ministerio Fiscal en materia de protección y reforma de menores, y en aquellas otras 

materias en que el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, oído el Fiscal 

General del Estado, y previo informe, en todo caso, del Consejo Fiscal, aprecie la 

necesidad de creación de dichas plazas. Los referidos Fiscales de Sala tendrán 

facultades y ejercerán funciones análogas a las previstas en los apartados anteriores 

de este artículo, en el ámbito de su respectiva especialidad, así como las que en su 

caso pueda delegarles el Fiscal General del Estado, todo ello sin perjuicio de las 

atribuciones de los Fiscales Jefes de los respectivos órganos territoriales.  

Seis. En la Fiscalía General del Estado, de igual modo, existirá la Unidad de 

Protección de Datos que, respecto del tratamiento de datos con fines jurisdiccionales 

realizado por el Ministerio Fiscal, ejercerá con plena independencia y neutralidad las 

competencias y facultades que por la normativa de protección de datos corresponden 



competencias y facultades que por la normativa de protección de datos corresponden 

a la autoridad de control de acuerdo con lo establecido en el artículo 236 octies de la 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y asumirá la condición de 

Delegado de Protección de Datos, en relación con el tratamiento de datos con fines 

no jurisdiccionales, una vez sea designado como tal por el Fiscal General del Estado. 

La Unidad de Protección de Datos deberá tener garantizada la dotación de los 

recursos necesarios para el adecuado desempeño de sus funciones. Su composición, 

organización y funcionamiento serán regulados reglamentariamente. 

 

a la autoridad de control de acuerdo con lo establecido en el artículo 236 octies de la 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y asumirá la condición de 

Delegado de Protección de Datos, en relación con el tratamiento de datos con fines 

no jurisdiccionales, una vez sea designado como tal por el Fiscal General del Estado. 

La Unidad de Protección de Datos deberá tener garantizada la dotación de los 

recursos necesarios para el adecuado desempeño de sus funciones. Su composición, 

organización y funcionamiento serán regulados reglamentariamente.  

Siete. En la Fiscalía General del Estado existirá una Unidad de Cooperación 

Internacional que, además de otras funciones propias, asistirá al Fiscal General del 

Estado en las siguientes materias:  

a) Organización y soporte de la representación institucional del Ministerio Fiscal 

en el ámbito internacional y en el marco de las directrices de política exterior.  

b) Coordinación, asistencia y apoyo a las actividades de cooperación 

internacional a través de la red de Fiscales de cooperación internacional.  

c) Coordinación con Eurojust y otros órganos internacionales dedicados a la 

cooperación internacional.  

d) Coordinación y control de la participación del Ministerio Fiscal en otras 

actividades de cooperación internacional.  

e) Evaluación de la participación del Ministerio Fiscal en los programas y 

actividades de cooperación internacional. 

 

Artículo veintiuno bis  

En caso de discrepancias entre la Fiscalía Europea y la Fiscalía española sobre 

las atribuciones a las que se refiere el artículo 25.6 del Reglamento (UE) 2017/1939 

del Consejo, de 12 de octubre de 2017, decidirá definitivamente la persona titular de 

la Fiscalía General del Estado tras oír a la Junta de Fiscales de Sala, en los términos 

previstos en el artículo quince de la presente Ley. 

 

 

Artículo veintiuno bis  

Uno. La Fiscalía Europea informará al Ministerio Fiscal, a la mayor brevedad, 

de toda decisión de ejercer o no su competencia iniciando una investigación, en 

cualquier momento del procedimiento.  

Dos. Las comunicaciones entre la Fiscalía Europea y el Ministerio Fiscal 

relativas a la iniciación, avocación, remisión o transferencia de un procedimiento 

penal se vehicularán por conducto de la Fiscalía General del Estado.  

El Fiscal General del Estado podrá desempeñar por sí mismo esta tarea o 

designar a un Fiscal como responsable de la interlocución con la Fiscalía Europea. 

 



  

Artículo veintiuno ter  

Uno. En caso de discrepancias entre la Fiscalía Europea y la Fiscalía española 

sobre las atribuciones a las que se refiere el artículo 25.6 del Reglamento (UE) 

2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, decidirá definitivamente la 

persona titular de la Fiscalía General del Estado tras oír a la Junta de Fiscales de Sala, 

en los términos previstos en el artículo quince de la presente Ley.  

Al objeto de resolver la discrepancia en los supuestos de avocación, el Fiscal 

General del Estado recabará previamente un informe de los fiscales responsables de 

la investigación.  

Dos. Cuando el Fiscal General del Estado tenga conocimiento de la incoación 

de un procedimiento de investigación por la Fiscalía Europea sobre hechos para los 

que, a su juicio, carece de competencia, lo comunicará a la Fiscalía Europea, instando 

la devolución de la competencia al Ministerio Fiscal, de conformidad con lo 

prevenido en el artículo 21 de la Ley Orgánica 9/2021, de 1 de julio, de aplicación 

del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017.  

En caso de que la Fiscalía Europea no atendiera la petición en un plazo de cinco 

días, el Fiscal General del Estado, a la vista de las razones alegadas por la Fiscalía 

Europea y tras oír a la Junta de Fiscales de Sala, podrá declarar la falta de 

competencia de la Fiscalía Europea para conocer del asunto y exigir la devolución 

de la competencia al Ministerio Fiscal 

 

TÍTULO II 

De los órganos del Ministerio Fiscal con los poderes públicos 

 

CAPÍTULO II 

De la unidad y dependencia del Ministerio Fiscal 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#tii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#tii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#cii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#cii-2


 

 

 

Artículo veintidós bis. 

Uno. La investigación de los delitos corresponderá a la Fiscalía de la 

circunscripción del Tribunal de Instancia competente, sin perjuicio de lo dispuesto 

en los artículos diecinueve y veinte de esta Ley. 

A estos efectos, la decisión judicial firme sobre la competencia para conocer de 

un asunto determinará su asignación a la Fiscalía adscrita al órgano judicial declarado 

competente.  

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cualquier órgano o 

miembro del Ministerio Fiscal podrá hacerse cargo de un procedimiento de 

investigación y de un procedimiento judicial, desde su inicio o en cualquier momento 

posterior, mediante designación motivada del Fiscal General del Estado, conforme a 

lo previsto en el art. 26.2 de este Estatuto. 

Tres. Las partes del procedimiento no podrán impugnar la designación del 

órgano o del Fiscal o Fiscales responsables de la investigación, sin perjuicio de la 

concurrencia de causas de abstención o recusación en los términos previstos en el 

Estatuto. 

Cuatro. Cualquier discrepancia sobre la competencia para conocer de una 

investigación que, tras una primera comunicación, se produzca entre dos Fiscalías 

cuyos Fiscales Jefes no ostenten relación de subordinación jerárquica será resuelta 

por el superior jerárquico común. 

Cuando la discrepancia se produzca entre Fiscalías cuyos Fiscales Jefes ostenten 

relación de subordinación, prevalecerá el criterio del superior jerárquico. 

Las discrepancias que se produzcan entre Fiscalías cuya jefatura corresponda a 

Fiscales de Sala del Tribunal Supremo se resolverán por el Fiscal General del Estado. 

Idéntico tratamiento se ofrecerá a las discrepancias que se produzcan entre las 

Fiscalías de Área, las Provinciales y las de las Comunidades Autónomas y otras 

Fiscalías cuya jefatura corresponda a Fiscales de Sala, a excepción de la Fiscalía del 

Tribunal Supremo, cuyo Teniente Fiscal será considerado a todos los efectos superior 

jerárquico. 

 



 

Artículo veintitrés 

Los miembros del Ministerio Fiscal son autoridad a todos los efectos y actuarán 

siempre en representación de la Institución. En cualquier momento de la actividad 

que un Fiscal esté realizando en cumplimiento de sus funciones o antes de iniciar la 

que le estuviese asignada en virtud del sistema de distribución de asuntos entre los 

miembros de la Fiscalía, podrá su superior jerárquico inmediato, mediante resolución 

motivada, avocar para sí el asunto o designar a otro Fiscal para que lo despache. Si 

existe discrepancia resolverá el superior jerárquico común a ambos. La sustitución 

será comunicada en todo caso al Consejo Fiscal, que podrá expresar su parecer. 

 

 

Artículo veintitrés 

Los miembros del Ministerio Fiscal son autoridad a todos los efectos y actuarán 

siempre en representación de la Institución. En cualquier momento de la actividad 

que un Fiscal esté realizando en cumplimiento de sus funciones o antes de iniciar la 

que le estuviese asignada en virtud del sistema de distribución de asuntos entre los 

miembros de la Fiscalía, podrá su superior jerárquico inmediato avocar para sí el 

asunto o designar a otro Fiscal para que lo despache.  

La sustitución por otro Fiscal de la misma plantilla será acordada por decreto 

motivado y, al margen de lo previsto en los artículos cuatro bis y veintiséis del 

presente Estatuto Orgánico y de los supuestos de abstención y recusación, solo podrá 

decretarse cuando venga justificada por razones de especialización o cualificación 

jurídica. Si existe discrepancia, resolverá el superior jerárquico común a ambos.  

La sustitución será comunicada en todo caso al Consejo Fiscal, que podrá 

expresar su parecer. 

 

 

Artículo veinticuatro 

Uno. Para mantener la unidad de criterios, estudiar los asuntos de especial 

trascendencia o complejidad o fijar posiciones respecto a temas relativos a su 

función, cada Fiscalía celebrará periódicamente juntas de todos sus componentes. A 

las Juntas de las Fiscalías especiales podrán ser convocados sus Fiscales Delegados. 

Los acuerdos de la mayoría tendrán carácter de informe, prevaleciendo después 

del libre debate el criterio del Fiscal Jefe. Sin embargo, si esta opinión fuese contraria 

a la manifestada por la mayoría de los asistentes, deberá someter ambas a su superior 

jerárquico. Hasta que se produzca el acuerdo del superior jerárquico, de requerirlo el 

tema debatido, el criterio del Fiscal Jefe gozará de ejecutividad en los extremos 

estrictamente necesarios. 

Dos. Con la finalidad prevista en el número anterior, los Fiscales adscritos a las 

distintas secciones que integran la Fiscalía del Tribunal Supremo celebrarán Juntas 

de Sección, que estarán presididas por el Fiscal de Sala respectivo. En los casos en 

que el criterio del Fiscal Jefe fuera contrario a la opinión mantenida por la mayoría 

 

Artículo veinticuatro 

Uno. Para mantener la unidad de criterios, estudiar los asuntos de especial 

trascendencia o complejidad o fijar posiciones respecto a temas relativos a su 

función, cada Fiscalía celebrará periódicamente juntas de todos sus componentes. A 

las Juntas de las Fiscalías especiales podrán ser convocados sus Fiscales Delegados. 

Los acuerdos de la mayoría tendrán carácter de informe, prevaleciendo después 

del libre debate el criterio del Fiscal Jefe. Sin embargo, si esta opinión fuese contraria 

a la manifestada por la mayoría de los asistentes, deberá someter ambas a su superior 

jerárquico. Hasta que se produzca el acuerdo del superior jerárquico, de requerirlo el 

tema debatido, el criterio del Fiscal Jefe gozará de ejecutividad en los extremos 

estrictamente necesarios. 

Dos. Con la finalidad prevista en el número anterior, los Fiscales adscritos a las 

distintas secciones que integran la Fiscalía del Tribunal Supremo celebrarán Juntas 

de Sección, que estarán presididas por el Fiscal de Sala Jefe respectivo. En los casos 

en que el criterio del Fiscal Jefe fuera contrario a la opinión mantenida por la mayoría 



de los integrantes de la Junta, resolverá el Fiscal General del Estado, oído el Consejo 

Fiscal o la Junta de Fiscales de Sala según el ámbito propio de sus respectivas 

funciones. 

Aquellas secciones de la Fiscalía del Tribunal Supremo cuya jefatura estuviera 

integrada por más de un Fiscal de Sala podrán celebrar juntas que agrupen a los 

Fiscales distribuidos en las diferentes unidades organizativas que integren cada 

sección. Sin embargo, los asuntos de especial trascendencia o complejidad y aquellos 

que afecten a la unidad de criterio habrán de ser debatidos en Junta de Sección que 

será presidida por el Fiscal de Sala más antiguo. A los efectos previstos en el párrafo 

primero de este apartado, bastará que la discrepancia respecto del criterio de la 

mayoría sea provocada por el parecer de uno solo de los Fiscales de Sala que integran 

la sección. 

Con el fin de dar cuenta de la actividad estadística de las distintas secciones y 

para el tratamiento de aquellas cuestiones que pudieran afectar a la organización de 

los diferentes servicios de carácter general, los Fiscales celebrarán Junta de Fiscales 

del Tribunal Supremo. Estas juntas serán presididas por el Fiscal General del Estado, 

que podrá ser sustituido por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo. 

Tres. Sin perjuicio de las Juntas de Fiscales previstas en el apartado Uno de este 

artículo, los Fiscales Jefes Provinciales podrán convocar las juntas de coordinación 

previstas en el artículo Veintidós.Diez, con el fin de tratar cuestiones relativas a la 

dirección y coordinación de los distintos servicios, sin que en ningún caso puedan 

sustituir en sus funciones a la Junta General. 

Asimismo, para mantener la unidad de criterios o fijar posiciones respecto a 

temas relativos a su función, los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 

podrán convocar, como superiores jerárquicos, Junta de Fiscales que integre a 

quienes desempeñaren la jefatura de las Fiscalías Provinciales en los respectivos 

ámbitos territoriales. 

Cuatro. Las Juntas de Fiscales podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las 

ordinarias se celebrarán al menos semestralmente. Su orden del día será fijado por el 

Fiscal Jefe, si bien deberán incluirse en el mismo aquellos otros asuntos o temas que 

propongan por escrito y antes del comienzo de la Junta, un quinto, al menos, de los 

Fiscales destinados en las Fiscalías. También podrá deliberarse, fuera del orden del 

día, sobre aquellos asuntos que proponga cualquiera de los asistentes a la Junta y el 

Fiscal Jefe acuerde someter a debate. 

de los integrantes de la Junta, resolverá el Fiscal General del Estado, oído el Consejo 

Fiscal o la Junta de Fiscales de Sala, según el ámbito propio de sus respectivas 

funciones. 

Aquellas secciones de la Fiscalía del Tribunal Supremo cuya jefatura estuviera 

integrada por más de un Fiscal de Sala podrán celebrar juntas que agrupen a los 

Fiscales distribuidos en las diferentes unidades organizativas que integren cada 

sección. Sin embargo, los asuntos de especial trascendencia o complejidad y aquellos 

que afecten a la unidad de criterio habrán de ser debatidos en Junta de Sección que 

será presidida por el Fiscal de Sala Jefe más antiguo. A los efectos previstos en el 

párrafo primero de este apartado, bastará que la discrepancia respecto del criterio de 

la mayoría sea provocada por el parecer de uno solo de los Fiscales de Sala Jefes que 

integran la sección. 

Con el fin de dar cuenta de la actividad estadística de las distintas secciones y 

para el tratamiento de aquellas cuestiones que pudieran afectar a la organización de 

los diferentes servicios de carácter general, los Fiscales celebrarán Junta de Fiscales 

del Tribunal Supremo. Estas juntas serán presididas por el Fiscal General del Estado, 

que podrá ser sustituido por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo. 

Tres. Sin perjuicio de las Juntas de Fiscales previstas en el apartado Uno de este 

artículo, los Fiscales Jefes Provinciales podrán convocar las juntas de coordinación 

previstas en el artículo Veintidós. Diez, con el fin de tratar cuestiones relativas a la 

dirección y coordinación de los distintos servicios, sin que en ningún caso puedan 

sustituir en sus funciones a la Junta General. 

Asimismo, para mantener la unidad de criterios o fijar posiciones respecto a 

temas relativos a su función, los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 

podrán convocar, como superiores jerárquicos, Junta de Fiscales que integre a 

quienes desempeñaren la jefatura de las Fiscalías Provinciales en los respectivos 

ámbitos territoriales. 

Cuatro. Las Juntas de Fiscales podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las 

ordinarias se celebrarán al menos semestralmente. Su orden del día será fijado por el 

Fiscal Jefe, si bien deberán incluirse en el mismo aquellos otros asuntos o temas que 

propongan por escrito y antes del comienzo de la Junta, un quinto, al menos, de los 

Fiscales destinados en las Fiscalías. También podrá deliberarse, fuera del orden del 

día, sobre aquellos asuntos que proponga cualquiera de los asistentes a la Junta y el 

Fiscal Jefe acuerde someter a debate. 



Las Juntas extraordinarias se convocarán para debatir cuestiones que por su 

urgencia o complejidad se estime oportuno no relegar a la Junta ordinaria. La 

convocatoria, que expresará el orden del día, deberá hacerla el Fiscal Jefe, bien por 

propia iniciativa, bien en virtud de moción suscrita por un tercio de los Fiscales 

destinados en la Fiscalía. 

La asistencia a las Juntas es obligatoria para todos los Fiscales según su 

respectiva composición, salvo ausencia justificada apreciada por el Fiscal Jefe. Los 

Fiscales sustitutos asistirán a las Juntas con voz pero sin voto, cuando sean 

convocados por el Fiscal Jefe. 

Las Juntas extraordinarias se convocarán para debatir cuestiones que por su 

urgencia o complejidad se estime oportuno no relegar a la Junta ordinaria. La 

convocatoria, que expresará el orden del día, deberá hacerla el Fiscal Jefe, bien por 

propia iniciativa, bien en virtud de moción suscrita por un tercio de los Fiscales 

destinados en la Fiscalía. 

La asistencia a las Juntas es obligatoria para todos los Fiscales según su 

respectiva composición, salvo ausencia justificada apreciada por el Fiscal Jefe. Los 

Fiscales sustitutos asistirán a las Juntas con voz, pero sin voto, cuando sean 

convocados por el Fiscal Jefe. 

 

Artículo veinticinco 

 

 

 

 

 

El Fiscal General del Estado podrá impartir a sus subordinados las órdenes e 

instrucciones convenientes al servicio y al ejercicio de las funciones, tanto de carácter 

general como referidas a asuntos específicos. Cuando dichas instrucciones se refieran 

a asuntos que afecten directamente a cualquier miembro del Gobierno, el Fiscal 

General deberá oír con carácter previo a la Junta de Fiscales de Sala. 

 

 

 

 

Los miembros del Ministerio Fiscal pondrán en conocimiento del Fiscal General 

del Estado los hechos relativos a su misión que por su importancia o trascendencia 

 

Artículo veinticinco 

Uno. Los miembros del Ministerio Fiscal pondrán en conocimiento del Fiscal 

General del Estado los hechos relativos a su misión que por su importancia o 

trascendencia deba conocer.  

Las comunicaciones a que se refiere este apartado se harán por escrito y a través 

del superior jerárquico, a no ser que la urgencia del caso aconseje hacerlo 

directamente, en cuyo caso se dará ulterior traslado escrito al referido superior 

jerárquico en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas 

Dos. El Fiscal General del Estado podrá impartir a sus subordinados las órdenes 

e instrucciones convenientes al servicio y al ejercicio de las funciones de carácter 

general.  

También podrá, a fin de garantizar la efectiva realización de los principios de 

unidad de actuación y de legalidad, impartir instrucciones particulares referidas a 

asuntos específicos siempre que a las mismas no se opusieran el Teniente Fiscal del 

Tribunal Supremo y el Fiscal de Sala Jefe de la Sección de la Fiscalía del Tribunal 

Supremo competente por razón de la materia, tras la oportuna audiencia previa. 

En caso de existir varios Jefes de Sección en la Fiscalía del Tribunal Supremo, 

el Fiscal General del Estado únicamente recabará el parecer del más antiguo en el 

escalafón.  



deba conocer. Las órdenes, instrucciones y comunicaciones a que se refieren este 

párrafo y el anterior se realizarán a través del superior jerárquico, a no ser que la 

urgencia del caso aconseje hacerlo directamente, en cuyo supuesto se dará ulterior 

conocimiento al mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análogas facultades tendrán los Fiscales Superiores de las Comunidades 

Autónomas respecto a los Fiscales Jefes de su ámbito territorial, y ambos respecto 

de los miembros del Ministerio que les estén subordinados. 

El Fiscal que reciba una orden o instrucción concerniente al servicio y al 

ejercicio de sus funciones, referida a asuntos específicos, deberá atenerse a las 

mismas en sus dictámenes pero podrá desenvolver libremente sus intervenciones 

orales en lo que crea conveniente al bien de la justicia. 

 

Las órdenes e instrucciones particulares a que se refieren este apartado se 

impartirán por escrito y a través del superior jerárquico, a no ser que la urgencia del 

caso aconseje hacerlo directamente, en cuyo caso se dará ulterior traslado escrito al 

referido superior jerárquico en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas 

Tres. En aquellos supuestos en los que tanto el Teniente Fiscal del Tribunal 

Supremo como el Fiscal de Sala Jefe de la Sección correspondiente de la Fiscalía del 

Tribunal Supremo se opusieran a la emisión de la instrucción particular, el Fiscal 

General del Estado podrá impartirla siempre que obtuviera el informe favorable de 

la mayoría de los integrantes de la Junta de Fiscales de Sala.  

Solo en este caso, el Fiscal que recibiera la orden o instrucción particular no 

podrá formular la discrepancia a la que se refiere el artículo 27 del presente Estatuto 

Orgánico, pero sí podrá interesar que el despacho del asunto sea encomendado a otro 

Fiscal. 

Cuatro. No obstante lo previsto en los dos apartados anteriores, cuando las 

instrucciones particulares se refieran a asuntos que afecten directamente a cualquier 

miembro del Gobierno, el Fiscal General del Estado siempre deberá recabar 

previamente el informe favorable de la mayoría de la Junta de Fiscales de Sala.  

Cinco. Análogas facultades se reconocen a los Fiscales Superiores de las 

Comunidades Autónomas respecto a los Fiscales Jefes de su ámbito territorial, y a 

ambos respecto de los miembros del Ministerio Fiscal que les estén subordinados. 

No obstante, estos podrán impartir directamente instrucciones referidas a asuntos 

particulares, sin necesidad de recabar informe previo alguno.  

Seis. El Fiscal que reciba una orden o instrucción concerniente al servicio y al 

ejercicio de sus funciones, referida a asuntos específicos, deberá atenerse a las 

mismas en sus dictámenes, pero podrá desenvolver libremente sus intervenciones 

orales en lo que crea conveniente al bien de la justicia. 

 



 

Artículo veintiséis 

El Fiscal General del Estado podrá llamar a su presencia a cualquier miembro 

del Ministerio Fiscal para recibir directamente sus informes y darle las instrucciones 

que estime oportunas, trasladando, en este caso, dichas instrucciones al Fiscal Jefe 

respectivo.  El Fiscal General del Estado podrá designar a cualquiera de los miembros 

del Ministerio Fiscal para que actúe en un asunto determinado, ante cualquiera de los 

órganos jurisdiccionales en que el Ministerio Fiscal está legitimado para intervenir, 

oído el Consejo Fiscal. 

 

 

Artículo veintiséis 

Uno. El Fiscal General del Estado podrá llamar a su presencia a cualquier 

miembro del Ministerio Fiscal para recibir directamente sus informes y darle las 

instrucciones que estime oportunas, trasladando, en este caso, dichas instrucciones al 

Fiscal Jefe respectivo.  

De impartirse la instrucción verbalmente, deberá trasladarse por escrito a la 

mayor brevedad y, en todo caso, en el plazo máximo de las cuarenta y ocho horas 

siguientes.  

Dos. El Fiscal General del Estado podrá designar a cualquiera de los miembros 

del Ministerio Fiscal para que actúe en un asunto determinado ante cualquiera de los 

órganos jurisdiccionales en que el Ministerio Fiscal está legitimado para intervenir, 

oído el Consejo Fiscal.  

La designación será acordada por decreto motivado y, al margen de lo previsto 

para los supuestos de abstención y recusación, solo podrá decretarse cuando venga 

justificada por razones de especialización o cualificación jurídica. 

 



 

Artículo veintisiete 

Uno. El Fiscal que recibiere una orden o instrucción que considere contraria a 

las leyes o que, por cualquier otro motivo estime improcedente, se lo hará saber así, 

mediante informe razonado, a su Fiscal Jefe. De proceder la orden o instrucción de 

éste, si no considera satisfactorias las razones alegadas, planteará la cuestión a la 

Junta de fiscalía y, una vez que ésta se manifieste, resolverá definitivamente 

reconsiderándola o ratificándola. De proceder de un superior, elevará informe a éste, 

el cual, de no admitir las razones alegadas, resolverá de igual manera oyendo 

previamente a la Junta de Fiscalía. Si la orden fuere dada por el Fiscal General del 

Estado, éste resolverá oyendo a la Junta de Fiscales de Sala. 

Dos. Si el superior se ratificase en sus instrucciones lo hará por escrito razonado 

con la expresa relevación de las responsabilidades que pudieran derivarse de su 

cumplimiento o bien encomendará a otro Fiscal el despacho del asunto a que se 

refiera. 

 

 

Artículo veintisiete 

Uno. El Fiscal que recibiere una orden o instrucción que considere contraria a 

las leyes o que, por cualquier otro motivo estime improcedente, se lo hará saber así, 

mediante informe razonado, a su Fiscal Jefe. De proceder la orden o instrucción de 

éste, si no considera satisfactorias las razones alegadas, planteará la cuestión a la 

Junta de fiscalía y, una vez que ésta se manifieste, resolverá definitivamente 

reconsiderándola o ratificándola. De proceder de un superior, elevará informe a éste, 

el cual, de no admitir las razones alegadas, resolverá de igual manera oyendo 

previamente a la Junta de Fiscalía.  

 

Dos. Si el superior se ratificase en sus instrucciones lo hará por escrito razonado 

con la expresa relevación de las responsabilidades que pudieran derivarse de su 

cumplimiento o bien encomendará a otro Fiscal el despacho del asunto a que se 

refiera.  

Tres. Si la orden o instrucción fuere impartida por el Fiscal General del Estado, 

éste resolverá oyendo previamente a la Junta de Fiscales de Sala.  

No obstante, prevalecerá el criterio de la Junta sobre el del Fiscal General del 

Estado si aquel viniere avalado por las tres quintas partes de los integrantes de la 

Junta de Fiscales de Sala. 

 



 

Artículo veintiocho 

El Fiscal General del Estado y los miembros del Ministerio Fiscal se abstendrán 

necesariamente de intervenir en los pleitos o causas cuando les afecten algunas de 

las causas de abstención establecidas para los Jueces y Magistrados en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, en cuanto les sean de aplicación. Las partes 

intervinientes en los referidos pleitos o causas podrán acudir al superior jerárquico 

del Fiscal de que se trate interesando que, en los referidos supuestos, se ordene su no 

intervención en el proceso. 

Cuando se trate del Fiscal General del Estado, las partes intervinientes podrán 

dirigirse al Teniente Fiscal del Tribunal Supremo. La decisión sobre la intervención 

del Fiscal General del Estado en el proceso será resuelta, en su caso, por la Junta de 

Fiscales de Sala, que será presidida por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo. 

Contra las decisiones anteriores no cabrá recurso alguno. 

 

 

Artículo veintiocho 

Son causas de abstención y, en su caso, de recusación:  

1.º El vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco por 

consanguinidad o afinidad dentro del cuarto grado con la autoridad judicial, el 

denunciante, la víctima o las partes.  

2.º El vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco por 

consanguinidad o afinidad dentro del segundo grado con el letrado o el procurador 

de cualquiera de las partes que intervengan en el pleito o causa.  

3.º Ser o haber sido defensor judicial o integrante de los organismos tutelares del 

denunciante, la víctima o de cualquiera de las partes, o haber estado bajo el cuidado 

o tutela de alguna de estas.  

4.º Estar o haber sido denunciado o acusado por el denunciante, la víctima o por 

alguna de las partes como responsable de algún delito, siempre que la denuncia o 

acusación hubieran dado lugar a la incoación del oportuno procedimiento y este no 

hubiera terminado por sentencia absolutoria, auto de sobreseimiento o resolución de 

archivo. 

5.º Haber sido defensor o representante del denunciante, de la víctima o de 

alguna de las partes, emitido dictamen sobre el pleito o causa como letrado o 

intervenido en él como perito o testigo.  

6.º Ser o haber sido denunciante o acusador de la víctima o de cualquiera de las 

partes por la comisión de un delito o infracción que atente contra bienes jurídicos de 

los que sea titular el Fiscal o las personas comprendidas en el numeral 1.º del presente 

artículo.  

7.º Tener pleito pendiente con el denunciante, la víctima o con cualquiera de las 

partes.  

8.º Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con el denunciante, la víctima 

o cualquiera de las partes.  

9.º Tener interés directo o indirecto en el pleito o causa.  



10.º Ser una de las partes superior jerárquico o subordinado del Fiscal.  

11.º Haber ocupado cargo público, desempeñado empleo o ejercido profesión 

con ocasión de los cuales haya participado directa o indirectamente en el asunto 

objeto procedimiento o en otro relacionado con el mismo.  

12.º Haber ocupado cargo público o administrativo, distinto al de Fiscal, con 

ocasión del cual haya podido tener conocimiento del objeto del litigio y formar 

criterio en detrimento de la debida imparcialidad.  

13.º Haber sido nombrado para cargo político o de confianza en virtud de Real 

Decreto, Decreto autonómico o acuerdo de Pleno de entidad local, con rango superior 

a director general, o elegido para cargo público representativo en el Parlamento 

Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, Asambleas legislativas de las 

Comunidades Autónomas o Juntas Generales de los Territorios Históricos, o titular 

de la Presidencia de una Corporación local, cuando se trate de asuntos en los que 

sean parte partidos o agrupaciones políticas y versen sobre materias en las que haya 

participado o se hayan desarrollado en su ámbito competencial y pueda formar 

criterio en detrimento de la debida imparcialidad.  

14.º Estar destinado en la misma comunidad autónoma en que tenga su destino 

o lo haya tenido en los tres años inmediatamente anteriores el fiscal frente a quien se 

dirija la denuncia o el procedimiento pena. 

15.º Haber sido sancionado disciplinariamente en virtud de expediente incoado 

por denuncia o a iniciativa de alguna de las partes. 

 



  

Artículo veintiocho bis 

Uno. El Fiscal en quien concurra alguna de las causas establecidas en el artículo 

anterior se abstendrá del conocimiento del asunto sin esperar a que se le recuse. Lo 

comunicará inmediatamente mediante decreto motivado a su Fiscal Jefe, tan pronto 

como advierta la causa que lo motive.  

Dos. La comunicación de la abstención suspenderá el curso del procedimiento, 

salvo para la realización de actuaciones que no admitan dilación. El Fiscal que se 

abstenga se apartará provisionalmente del asunto y su Fiscal Jefe designará sin 

demora otro Fiscal de la plantilla a los efectos del párrafo anterior.  

Tres. El Fiscal Jefe resolverá mediante decreto motivado en el plazo de cinco 

días. En caso de estimar la solicitud, apartará al Fiscal del asunto y designará a quien 

deba sustituirle. Si no la estima justificada, acordará que continúe interviniendo en 

el mismo.  

El decreto por el que se estime o rechace la abstención se notificará, en su caso, 

a las partes personadas y al órgano judicial que estuviere conociendo del asunto.  

Cuatro. Contra el decreto que resuelva sobre la abstención no cabrá recurso 

alguno, sin perjuicio del derecho de las partes a instar la recusación si lo consideran 

procedente.  

Cinco. Cuando quien se abstenga sea el Fiscal General del Estado, este se 

limitará a comunicar su decisión al Teniente Fiscal del Tribunal Supremo a los 

efectos de que proceda a sustituirlo en los términos legalmente previstos.  

Seis. El incidente de abstención se sustanciará en el correspondiente expediente 

gubernativo incoado al efecto. 

 



  

Artículo veintiocho ter 

Uno. Cuando concurra la causa de abstención prevista en el número 14 del 

artículo veintiocho, el Fiscal General del Estado designará para conocer de estos 

asuntos al Fiscal Superior de otra Comunidad Autónoma que, a su juicio, resulte 

idóneo para el eficaz desempeño de la justicia y para garantizar la apariencia de 

imparcialidad del Ministerio Fiscal.  

Dos. En el caso de Fiscales integrados en alguna de las Fiscalías Especiales, el 

conocimiento del asunto corresponderá al Fiscal Superior de la comunidad autónoma 

cuyos órganos judiciales resultaren competentes para el enjuiciamiento. 

No obstante, si el Fiscal hubiera estado destinado en alguna de las Fiscalías 

territoriales comprendidas en el territorio de dicha comunidad autónoma en los tres 

años inmediatamente anteriores, el Fiscal General del Estado designará para conocer 

de estos asuntos al Fiscal Superior de otra comunidad autónoma que, a su juicio, 

resulte idóneo para el eficaz desempeño de la justicia y para garantizar la apariencia 

de imparcialidad del Ministerio Fiscal.  

Tres. En el caso de Fiscales aforados ante el Tribunal Supremo, el conocimiento 

del asunto corresponderá al Teniente Fiscal del Tribunal Supremo.  

Para el caso de concurrir en el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo alguna de 

las causas de abstención comprendidas en la presente Ley, el conocimiento del asunto 

corresponderá al Fiscal de Sala Jefe de Sección de mayor escalafón en quien no 

concurra ninguna de aquellas causas o, en su defecto, al Fiscal del Tribunal Supremo 

de mayor escalafón.  

Cuatro. Fuera de los supuestos contemplados en los apartados anteriores, cuando 

todos los integrantes de la plantilla de una Fiscalía incurran en causa de abstención 

se seguirán las mismas reglas para designar al Fiscal que deberá conocer del asunto.  

 



  

Artículo veintiocho quater 

Uno. El Fiscal sólo podrá ser recusado en aquellos supuestos en los que 

legalmente se prevea.  

La recusación sólo podrá proponerse por quienes sean parte en el procedimiento 

ante el Fiscal Jefe del Fiscal recusado tan pronto como se tenga conocimiento de la 

causa en que se funde. En otro caso, no se admitirá a trámite.  

Concretamente, se inadmitirán las recusaciones:  

a) Cuando no se propongan en el plazo de diez días desde la notificación de la 

primera resolución por la que se conozca la identidad del Fiscal, si el conocimiento 

de la concurrencia de la causa de recusación fuese anterior a aquel.  

b) Cuando se propusieren, pendiente ya un proceso, si la causa de recusación se 

conociese con anterioridad al momento procesal en que la recusación se proponga. 

Dos. La recusación se propondrá por escrito que deberá expresar la causa legal 

y los motivos en que se funde, acompañando un principio de prueba sobre los 

mismos. Este escrito estará firmado por abogado y procurador, si intervinieran en el 

pleito, y por la persona recusante.  

Tres. Formulada la recusación, se dará traslado a las demás partes del 

procedimiento para que, en el plazo común de tres días, manifiesten si se adhieren o 

se oponen a la causa de recusación propuesta o si conocen alguna otra causa de 

recusación. La parte que no proponga recusación en dicho plazo, no podrá hacerlo 

con posterioridad, salvo que acredite cumplidamente que en aquel momento no 

conocía la nueva causa de recusación. 

 



  

Artículo veintiocho quinquies 

Uno. El incidente de recusación se sustanciará en pieza separada, quedando nota 

expresiva de su incoación y resultado en el procedimiento principal.  

Dos. El incidente será instruido por el Teniente Fiscal de la Fiscalía en la que 

esté destinado el Fiscal recusado o, en su defecto, por el Fiscal que, no siendo el 

Fiscal Jefe, ostente mayor escalafón.  

Tres. No se admitirán a trámite las recusaciones en las que no se expresen los 

motivos en los que se funden o a las que no se acompañen los documentos a que se 

refiere el apartado segundo del anterior artículo.  

En caso contrario, el instructor ordenará la práctica, en el plazo de cinco días, de 

la prueba solicitada que estime pertinente y útil para resolver el incidente, así como 

cualquier otra que estime necesaria. Acto seguido, remitirá lo actuado al Fiscal Jefe 

para que resuelva mediante decreto el incidente en el plazo de cinco días. Contra 

dicha resolución no cabrá recurso alguno.  

Cuatro. Si el Fiscal recusado aceptara como cierta la recusación, se resolverá el 

incidente sin más trámites.  

En caso contrario, el instructor ordenará la práctica, en el plazo de cinco días, de 

la prueba solicitada que estime pertinente y útil para resolver el incidente, así como 

cualquier otra que estime necesaria. Acto seguido, remitirá lo actuado al Fiscal Jefe 

para que resuelva mediante decreto el incidente en el plazo de cinco días. Contra 

dicha resolución no cabrá recurso alguno.  

Cinco. La recusación no suspenderá el curso del procedimiento.  

El Fiscal se abstendrá de intervenir en el procedimiento en tanto la recusación 

no sea resuelta.  

El Fiscal Jefe designará sin demora otro Fiscal de la plantilla que asuma 

provisionalmente la tramitación de la causa. 

 



  

Artículo veintiocho sexies 

Las recusaciones que se formulen contra los Fiscales Superiores serán instruidas 

por el Fiscal de mayor escalafón del Tribunal Supremo y resueltas por el Teniente 

Fiscal del Tribunal Supremo.  

Las que se formulen contra los Fiscales del Tribunal Supremo serán instruidas 

por el Fiscal del Tribunal Supremo de mayor escalafón, de entre los que no hubieran 

sido recusados, y resueltas por el Fiscal General del Estado. 

TÍTULO III 

Del Fiscal General del Estado, de los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas y de la Carrera Fiscal 

 

CAPÍTULO I 

Del Fiscal General del Estado 

 

 

Artículo veintinueve 

Uno. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del 

Gobierno, oído previamente el Consejo General del Poder Judicial, eligiéndolo entre 

juristas españoles de reconocido prestigio con más de quince años de ejercicio 

efectivo de su profesión. No podrá ser propuesto para el cargo quien en los cinco 

años anteriores haya sido nombrado titular de un Ministerio, de una Secretaría de 

Estado o de una Consejería de un Gobierno autonómico, ni quien haya sido elegido 

titular de la Presidencia de una Corporación local o haya tenido la condición de 

diputado, senador, o miembro del Parlamento Europeo o de una Asamblea legislativa 

de una Comunidad Autónoma. 

Dos. Recibido el informe del Consejo General del Poder Judicial, el Gobierno 

comunicará su propuesta al Congreso de los Diputados, a fin de que pueda disponer 

la comparecencia de la persona elegida ante la Comisión correspondiente de la 

 

Artículo veintinueve 

Uno. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del 

Gobierno, oído previamente el Consejo General del Poder Judicial, eligiéndolo entre 

juristas españoles de reconocido prestigio con más de quince años de ejercicio 

efectivo de su profesión. No podrá ser propuesto para el cargo quien en los cinco 

años anteriores haya sido nombrado titular de un Ministerio, de una Secretaría de 

Estado o de una Consejería de un Gobierno autonómico, ni quien haya sido elegido 

titular de la Presidencia de una Corporación local o haya tenido la condición de 

diputado, senador, o miembro del Parlamento Europeo o de una Asamblea legislativa 

de una Comunidad Autónoma. 

Dos. Recibido el informe del Consejo General del Poder Judicial, el Gobierno 

comunicará su propuesta al Congreso de los Diputados, a fin de que pueda disponer 

la comparecencia de la persona elegida ante la Comisión correspondiente de la 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#tiii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#tiii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#cprimero-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#cprimero-3


Cámara, en los términos que prevea su reglamento a los efectos de que se puedan 

valorar los méritos e idoneidad del candidato propuesto. 

Tres. Una vez nombrado, el Fiscal General del Estado prestará ante el Rey el 

juramento o promesa que previene la Ley y tomará posesión del cargo ante el Pleno 

del Tribunal Supremo. 

 

Cámara, en los términos que prevea su reglamento a los efectos de que se puedan 

valorar los méritos e idoneidad del candidato propuesto.  

Tres. Una vez nombrado, el Fiscal General del Estado prestará ante el Rey el 

juramento o promesa que previene la Ley y tomará posesión del cargo ante el Pleno 

del Tribunal Supremo y la Junta de Fiscales de Sala reunidos conjuntamente.  

Cuatro. El nombramiento como Fiscal General del Estado de un miembro de la 

carrera fiscal implicará el inmediato ascenso a la primera categoría. 

 

 

Artículo treinta y uno 

Uno. El mandato del Fiscal General del Estado tendrá una duración de cuatro 

años.  

Antes de que concluya dicho mandato únicamente podrá cesar por los siguientes 

motivos: 

a) a petición propia, 

b) por incurrir en alguna de las incompatibilidades o prohibiciones establecidas 

en esta Ley, 

c) en caso de incapacidad o enfermedad que lo inhabilite para el cargo, 

d) por incumplimiento grave o reiterado de sus funciones, 

e) cuando cese el Gobierno que lo hubiera propuesto. 

Dos. El mandato del Fiscal General del Estado no podrá ser renovado, excepto 

en los supuestos en que el titular hubiera ostentado el cargo durante un periodo 

inferior a dos años. 

Tres. La existencia de las causas de cese mencionadas en los apartados a), b), c) 

y d) del número anterior será apreciada por el Consejo de Ministros. 

 

 

 

Artículo treinta y uno 

Uno. El mandato del Fiscal General del Estado tendrá una duración de cinco 

años a contar desde el día siguiente a la fecha de su toma de posesión.  

Dos. Antes de que concluya el mandato del Fiscal General del Estado, 

únicamente podrá cesar por los siguientes motivos:  

a) a petición propia;  

b) por incurrir en alguna de las incompatibilidades o prohibiciones establecidas 

en esta Ley; 

c) en caso de incapacidad o enfermedad que lo inhabilite para el cargo;  

d) por incumplimiento grave o reiterado de sus funciones.  

Tres. La existencia de las causas de cese mencionadas en el apartado anterior 

será apreciada por el Consejo de Ministros.  

No obstante, la causa de cese prevista en la letra d) del apartado anterior deberá 

contar con el informe previo del Consejo General del Poder Judicial.  

Cuatro. Para el caso de producirse el cese anticipado del Fiscal General del 

Estado, la duración del mandato del nuevo Fiscal General del Estado no excederá de 

la que restara al cesado para extinguir el plazo de cinco años señalado en el apartado 

primero de este artículo.  



 

 

 

 

 

Cuatro. Serán aplicables al Fiscal General del Estado las incompatibilidades 

establecidas para los restantes miembros del Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las 

facultades o funciones que le encomienden otras disposiciones del mismo rango. 

Cinco. Su régimen retributivo será idéntico al del Presidente del Tribunal 

Supremo. 

Seis. Si el nombramiento de Fiscal General recayese sobre un miembro de la 

Carrera Fiscal quedará en situación de servicios especiales. 

 

Idéntico límite temporal se aplicará al mandato de los sucesivos Fiscales 

Generales que sustituyeran a los anticipadamente cesados.  

Cinco. El mandato del Fiscal General del Estado solo podrá ser renovado en el 

supuesto de que el titular hubiera ostentado el cargo durante un periodo inferior a un 

año.  

Seis. Con antelación suficiente a la finalización del mandato de cinco años del 

Fiscal General del Estado, el Gobierno iniciará los trámites para realizar la propuesta 

de nombramiento de un nuevo titular de la Fiscalía General del Estado.  

Siete. Serán aplicables al Fiscal General del Estado las incompatibilidades 

establecidas para los restantes miembros del Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las 

facultades o funciones que le encomienden otras disposiciones del mismo rango.  

Ocho. Su régimen retributivo será idéntico al del Presidente del Tribunal 

Supremo.  

Nueve. Si el nombramiento de Fiscal General recayera sobre un miembro de la 

carrera fiscal quedará en situación de servicios especiales. 

CAPÍTULO II 

De la Carrera Fiscal, de las categorías que la integran y de la provisión de destinos en la misma 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#cii-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#cii-3


 

Artículo treinta y seis 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado tres de este artículo, los destinos 

correspondientes a la categoría primera, el de Fiscal responsable de la Unidad de 

Protección de Datos, los de Fiscales del Tribunal Supremo, los de Fiscales Superiores 

de comunidades autónomas y los de Fiscales Jefes se proveerán por el Gobierno, a 

propuesta del Fiscal General del Estado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 

de este Estatuto. De igual modo serán designados los Tenientes Fiscales de las 

Fiscalías de las comunidades autónomas y los Fiscales que integren la plantilla de 

todos aquellos órganos cuyo jefe pertenezca a la categoría primera. Cuando los 

Estatutos de Autonomía prevean la existencia del Consejo de Justicia de la 

comunidad autónoma, éste será oído necesariamente con carácter previo al 

nombramiento del Fiscal Superior de la comunidad autónoma. 

Recibido el informe del Consejo de Justicia de la Comunidad Autónoma, se 

comunicará la propuesta de candidato a la respectiva Asamblea Legislativa 

autonómica, a fin de que pueda disponer la comparecencia de la persona propuesta 

ante la Comisión correspondiente de la Cámara, en los términos que prevea su 

reglamento, a los efectos de que pueda valorar los méritos e idoneidad del candidato 

propuesto. 

Para los cargos de Fiscal del Tribunal Supremo, de Fiscal Superior de las 

Comunidades Autónomas, de Fiscal ante el Tribunal Constitucional, de Fiscal del 

Tribunal de Cuentas y de Inspector Fiscal, será preciso contar con al menos 15 años 

de servicio en la carrera y pertenecer ya a la categoría segunda. Para los cargos de 

Fiscal de la Audiencia Nacional y de Fiscal Jefe de Fiscalía Provincial será preciso 

contar con, al menos, diez años de servicio en la carrera y pertenecer ya a la categoría 

segunda. Igual antigüedad se exigirá a los Fiscales de las Fiscalías Especiales y al 

Teniente Fiscal de la Secretaría Técnica. 

Para los cargos de Fiscales adscritos a los Fiscales de Sala integrados en la 

Fiscalía General del Estado será preciso contar con, al menos, diez años de servicio 

en la carrera, pertenecer a la categoría segunda y tener una mínima especialización 

acreditable en la materia a la que son adscritos. 

Para acceder al cargo de Fiscal Jefe de área será preciso pertenecer a la segunda 

categoría. 

 

Artículo treinta y seis 

Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado tres de este artículo, los destinos 

correspondientes a la categoría primera, el de Fiscal responsable de la Unidad de 

Protección de Datos, los de Fiscales del Tribunal Supremo, los de Fiscales superiores 

de las comunidades autónomas y los de Fiscales Jefes, se proveerán por el Fiscal 

General del Estado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de este Estatuto. De 

igual modo serán designados los Tenientes Fiscales de las Fiscalías de las 

comunidades autónomas y los Fiscales que integren la plantilla de todos aquellos 

órganos cuyo jefe pertenezca a la categoría primera. Cuando los Estatutos de 

Autonomía prevean la existencia del Consejo de Justicia de la comunidad autónoma, 

éste será oído necesariamente con carácter previo al nombramiento del Fiscal 

Superior de la comunidad autónoma 

Recibido el informe del Consejo de Justicia de la Comunidad Autónoma, se 

comunicará la propuesta de candidato a la respectiva Asamblea Legislativa 

autonómica, a fin de que pueda disponer la comparecencia de la persona propuesta 

ante la Comisión correspondiente de la Cámara, en los términos que prevea su 

reglamento, a los efectos de que pueda valorar los méritos e idoneidad del candidato 

propuesto.  

Para los cargos de Fiscal Superior de Comunidad Autónoma, de Fiscal del 

Tribunal Supremo, de Fiscal ante el Tribunal Constitucional, de Fiscal del Tribunal 

de Cuentas y de Inspector Fiscal, será preciso contar con al menos 15 años de servicio 

en la carrera y pertenecer ya a la categoría segunda. Para los cargos de Fiscal de la 

Audiencia Nacional y de Fiscal Jefe de Fiscalía Provincial será preciso contar con, 

al menos, diez años de servicio en la carrera y pertenecer ya a la categoría segunda. 

Igual antigüedad se exigirá a los Fiscales de las Fiscalías Especiales y al Teniente 

Fiscal de la Secretaría Técnica.  

Para los cargos de Fiscales adscritos a los Fiscales de Sala integrados en la 

Fiscalía General del Estado será preciso contar con, al menos, diez años de servicio 

en la carrera, pertenecer a la categoría segunda y tener una mínima especialización 

acreditable en la materia a la que son adscritos. 

Para acceder al cargo de Fiscal Jefe de Área será preciso pertenecer a la segunda 

categoría. 



Dos. El Teniente Fiscal Inspector y los Fiscales de la Inspección Fiscal serán 

designados por un plazo máximo de 10 años. Una vez cesen en sus cargos, se 

incorporarán en calidad de adscritos, a su elección, a la Fiscalía en la que estuvieren 

destinados antes de ocupar la plaza de la Inspección o a la Fiscalía de la Comunidad 

Autónoma o Provincial de Madrid, hasta ocupar plaza en propiedad. 

 

Tres. El Fiscal Jefe, el Teniente Fiscal y los Fiscales de la Secretaría Técnica, 

los Fiscales de la Unidad de Apoyo y los Fiscales adscritos a los Fiscales de Sala 

integrados en la Fiscalía General del Estado serán designados y relevados 

directamente por el propio Fiscal General del Estado, y cesarán con éste, si bien 

continuarán ejerciendo sus funciones hasta que sean relevados o confirmados en sus 

cargos por el nuevo Fiscal General. Los nombramientos a los que se refiere este 

apartado, así como, en su caso, el correspondiente ascenso a la primera categoría del 

candidato a Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica, serán comunicados por el Fiscal 

General al Consejo Fiscal antes de elevar la correspondiente propuesta al Gobierno, 

sin que sea de aplicación lo dispuesto en el artículo trece y en el apartado primero de 

este artículo. 

Una vez relevados o cesados, el Teniente fiscal de la Secretaría Técnica y los 

Fiscales a los que se refiere el párrafo anterior se incorporarán en calidad de adscritos, 

a su elección y hasta obtener plaza en propiedad, a la Fiscalía de la Comunidad 

Autónoma o Provincial de Madrid o a la Fiscalía en la que estuviesen destinados 

antes de ocupar plaza en la Secretaría Técnica, en la Unidad de Apoyo o antes de 

haber sido adscritos a los Fiscales de Sala integrados en la Fiscalía General del 

Estado. 

 

Cuatro. Los Fiscales Decanos de las Secciones de las Fiscalías en las que existan 

serán nombrados y, en su caso, relevados mediante resolución dictada por el Fiscal 

General del Estado, a propuesta motivada del Fiscal Jefe respectivo. 

La plantilla orgánica determinará el número máximo de Fiscales Decanos que 

se puedan designar en cada Fiscalía, atendiendo a las necesidades organizativas de 

las mismas. Para la cobertura de estas plazas será preciso, con carácter previo a la 

propuesta del Fiscal Jefe correspondiente, realizar una convocatoria entre los Fiscales 

de la plantilla. A la propuesta se acompañará relación del resto de los Fiscales que 

hayan solicitado el puesto con aportación de los méritos alegados. 

Dos. El Teniente Fiscal Inspector y los Fiscales de la Inspección Fiscal serán 

designados por un plazo máximo de 10 años. Una vez cesen en sus cargos, se 

incorporarán en calidad de adscritos, a su elección y hasta ocupar plaza en propiedad, 

a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Madrid, a la Fiscalía en la que estuvieren 

destinados antes de ocupar la plaza de la Inspección o a la Fiscalía de la Comunidad 

Autónoma o Provincial correspondiente a su destino inmediatamente anterior 

Tres. El Fiscal Jefe, el Teniente Fiscal y los Fiscales de la Secretaría Técnica, el 

Fiscal Jefe de la Unidad de apoyo, los Fiscales de la Unidad de Apoyo y los Fiscales 

adscritos a los Fiscales de Sala integrados en la Fiscalía General del Estado serán 

designados y relevados directamente por el propio Fiscal General del Estado, y 

cesarán con éste, si bien continuarán ejerciendo sus funciones hasta que sean 

relevados o confirmados en sus cargos por el nuevo Fiscal General. Los 

nombramientos a los que se refiere este apartado, así como, en su caso, el 

correspondiente ascenso a la primera categoría del candidato a Fiscal Jefe de la 

Secretaría Técnica o Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo, serán comunicados por el 

Fiscal General al Consejo Fiscal, sin que sea de aplicación lo dispuesto en el artículo 

trece y en el apartado primero de este artículo. 

Una vez relevados o cesados, el Teniente Fiscal de la Secretaría Técnica y los 

Fiscales a los que se refiere el párrafo anterior se incorporarán en calidad de adscritos, 

a su elección y hasta obtener plaza en propiedad, a la Fiscalía de la Comunidad 

Autónoma de Madrid, a la Fiscalía en la que estuviesen destinados antes de ocupar 

plaza en la Secretaría Técnica, en la Unidad de Apoyo o antes de haber sido adscritos 

a los Fiscales de Sala integrados en la Fiscalía General del Estado o a la Fiscalía de 

la Comunidad Autónoma o Provincial correspondiente a su destino inmediatamente 

anterior. 

Cuatro. Los Fiscales Decanos de las Secciones de las Fiscalías en las que existan 

serán nombrados y, en su caso, relevados mediante resolución dictada por el Fiscal 

General del Estado, a propuesta motivada del Fiscal Jefe respectivo.  

La plantilla orgánica determinará el número máximo de Fiscales Decanos que 

se puedan designar en cada Fiscalía, atendiendo a las necesidades organizativas de 

las mismas. Para la cobertura de estas plazas será preciso, con carácter previo a la 

propuesta del Fiscal Jefe correspondiente, realizar una convocatoria entre los Fiscales 

de la plantilla. A la propuesta se acompañará relación del resto de los Fiscales que 

hayan solicitado el puesto con aportación de los méritos alegados.  



Cinco. Los demás destinos fiscales se proveerán mediante concurso entre 

funcionarios de la categoría, atendiendo al mejor puesto escalafonal. Para solicitar 

nuevo destino habrá de permanecerse, cuando menos, dos años en el anterior, 

siempre que se hubiera accedido a aquel a petición propia, salvo en el primer destino 

para aquellos Fiscales tras su ingreso en la carrera fiscal una vez superado el proceso 

selectivo, en cuyo caso el plazo será de un año. 

Los destinos que queden desiertos se cubrirán con los Fiscales que asciendan a 

la categoría necesaria. 

Seis. Para la provisión de plazas en las Fiscalías con sede en Comunidades 

Autónomas con idioma cooficial será mérito determinante la acreditación, con 

arreglo a los criterios que reglamentariamente se establezcan, del conocimiento de 

dicho idioma. 

Se valorará, como mérito preferente, con arreglo a los criterios que 

reglamentariamente se establezcan, el conocimiento del Derecho propio de la 

Comunidad. 

Siete. La provisión de destinos de la Fiscalía Jurídico Militar se llevará a cabo 

con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica reguladora de la Competencia y 

Organización de la Jurisdicción Militar. 

 

Cinco. Los demás destinos fiscales se proveerán mediante concurso entre 

funcionarios de la categoría, atendiendo al mejor puesto escalafonal. Para solicitar 

nuevo destino habrá de permanecerse, cuando menos, dos años en el anterior, 

siempre que se hubiera accedido a aquel a petición propia, salvo en el primer destino 

para aquellos Fiscales tras su ingreso en la carrera fiscal una vez superado el proceso 

selectivo, en cuyo caso el plazo será de un año. 

Los destinos que queden desiertos se cubrirán con los Fiscales que asciendan a 

la categoría necesaria.  

Seis. Para la provisión de plazas en las Fiscalías con sede en Comunidades 

Autónomas con idioma cooficial será mérito determinante la acreditación, con 

arreglo a los criterios que reglamentariamente se establezcan, del conocimiento de 

dicho idioma.  

Se valorará, como mérito preferente, con arreglo a los criterios que 

reglamentariamente se establezcan, el conocimiento del Derecho propio de la 

Comunidad.  

Siete. La provisión de destinos de la Fiscalía Jurídico Militar se llevará a cabo 

con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio. 

 

 

 

Artículo treinta y ocho 

1. El nombramiento de los fiscales de las dos primeras categorías se hará por 

real decreto. Los demás nombramientos se harán por orden del Ministro de Justicia. 

2. La declaración de las situaciones administrativas de los fiscales, sea cual sea 

su categoría, se efectuará por orden del Ministro de Justicia. 

 

Artículo treinta y ocho 

Uno. El nombramiento de los Fiscales de las diferentes categorías se hará por 

decreto del Fiscal General del Estado.  

Dos. La declaración de las situaciones administrativas de los Fiscales, sea cual 

sea su categoría, se efectuará por orden del Ministro de Justicia. 



 

Artículo cuarenta y uno 

Uno. El Teniente fiscal del Tribunal Supremo, los Fiscales de Sala a que se 

refieren los artículos Veinte y Treinta y Cinco. Uno k) de este Estatuto y los demás 

Fiscales Jefes pertenecientes a la primera categoría serán nombrados por un período 

de cinco años, transcurridos los cuales cesarán en sus cargos, salvo que sean 

nombrados de nuevo para esa jefatura por sucesivos periodos de idéntica duración. 

A la expiración del plazo legal, si no fueran confirmados o nombrados para otra 

jefatura, quedarán adscritos a la Fiscalía del Tribunal Supremo o a cualquiera de las 

Fiscalías cuyo Jefe pertenezca a la primera categoría, conservando en todo caso su 

categoría. 

A los efectos del párrafo anterior tendrán la consideración de Fiscales Jefes los 

que lo sean de las distintas secciones de la Fiscalía del Tribunal Supremo. 

Dos. Para el nombramiento y cese del Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica se 

procederá con arreglo al artículo Treinta y seis. Una vez cesado, quedará en la misma 

situación prevista en el número anterior. 

Tres. Los Fiscales Jefes pertenecientes a la segunda categoría, los Tenientes 

Fiscales de las Fiscalías cuyo Jefe pertenezca a la primera categoría y los Tenientes 

Fiscales de las Fiscalías de las Comunidades Autónomas serán nombrados por un 

período de cinco años, transcurridos los cuales cesarán en sus cargos, salvo que sean 

nombrados de nuevo para el mismo cargo por sucesivos períodos de idéntica 

duración. 

Cuatro. Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas, los Fiscales 

Jefes pertenecientes a la segunda categoría y los Tenientes Fiscales mencionados en 

el apartado tres de este artículo, una vez relevados o cesados en sus cargos, o en caso 

de renuncia aceptada por el Fiscal General del Estado, quedarán adscritos, a su 

elección y hasta la obtención de un destino con carácter definitivo, a la Fiscalía en la 

que han desempeñado la jefatura o tenencia, o a la Fiscalía en la que prestaban 

servicio cuando fueron nombrados para el cargo. 

 

 

 

 

Artículo cuarenta y uno 

Uno. El Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, los Fiscales de Sala a que se 

refieren los artículos Veinte y Treinta y Cinco. Uno k) de este Estatuto y los demás 

Fiscales Jefes pertenecientes a la primera categoría serán nombrados por un período 

de cinco años, transcurridos los cuales cesarán en sus cargos, salvo que sean 

nombrado de nuevo para el mismo cargo por sucesivos periodos de idéntica duración. 

A la expiración del plazo legal, si no fueran confirmados o nombrados para otra 

jefatura, quedarán adscritos a la Fiscalía del Tribunal Supremo o a cualquiera de las 

Fiscalías cuyo Jefe pertenezca a la primera categoría, conservando en todo caso su 

categoría. 

A los efectos del párrafo anterior, tendrán la consideración de Fiscales Jefes los 

que lo sean de las distintas secciones de la Fiscalía del Tribunal Supremo. 

Dos. Para el nombramiento y cese del Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica y del 

Fiscal jefe de la Unidad de apoyo se procederá con arreglo al artículo Treinta y seis. 

Una vez cesado, quedará en la misma situación prevista en el número anterior. 

Tres. Los Fiscales Jefes pertenecientes a la segunda categoría, los Tenientes 

Fiscales de las Fiscalías cuyo Jefe pertenezca a la primera categoría y los Tenientes 

Fiscales de las Fiscalías de las Comunidades Autónomas serán nombrados por un 

período de cinco años, transcurridos los cuales cesarán en sus cargos., salvo que sean 

nombrados de nuevo para el mismo cargo por sucesivos periodos de idéntica 

duración.  

Cuatro. Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas, y los Tenientes 

Fiscales mencionados en el apartado tres de este artículo una vez relevados o cesados 

en sus cargos, o en caso de renuncia aceptada por el Fiscal General del Estado, 

quedarán adscritos, a su elección y hasta ocupar plaza en propiedad, a la Fiscalía en 

la que han desempeñado la jefatura o tenencia, o a la Fiscalía en la que prestaban 

servicio cuando fueron nombrados para el cargo 

Los Fiscales Jefes Provinciales, una vez relevados o cesados en sus cargos, o en 

caso de renuncia aceptada por el Fiscal General del Estado, quedarán adscritos, a su 

elección y hasta ocupar plaza en propiedad, a la Fiscalía en la que han desempeñado 

la jefatura, a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma correspondiente a esa jefatura o 

a la Fiscalía en la que prestaban servicio cuando fueron nombrados para el cargo.  



 

 

 

 
Cinco. El Fiscal responsable de la Unidad de Protección de Datos será nombrado 

por un periodo de cinco años renovable por un nuevo periodo de idéntica duración y 

ejercerá durante ese tiempo, exclusivamente, las funciones derivadas del cargo. 

Únicamente podrá ser cesado por el transcurso del plazo de nombramiento y por 

renuncia aceptada por el o la Fiscal General del Estado, o removido, de apreciarse 

incapacidad o incumplimiento grave en el ejercicio de sus funciones, por el Gobierno 

a propuesta del Fiscal General del Estado que deberá oír previamente al Consejo 

Fiscal y al interesado. La referida propuesta conllevará, a su vez, el cese como 

Delegado de Protección de Datos. Una vez cesado o relevado, si el Fiscal responsable 

fuere Fiscal de Sala quedará adscrito a la Fiscalía del Tribunal Supremo o a 

cualquiera de las fiscalías cuyo jefe pertenezca a la primera categoría, conservando 

en todo caso la categoría. En caso de ser fiscal de la segunda categoría se incorporará 

en calidad de adscrito, a su elección, a la Fiscalía en la que estuviere destinado antes 

de ocupar el cargo en la Unidad de Protección de Datos o a la Fiscalía de la 

comunidad autónoma o Provincial de Madrid, o a la Fiscalía de la comunidad 

autónoma o Provincial de origen, hasta ocupar plaza en propiedad. 

Seis. Sin perjuicio de lo anterior, los Fiscales Jefes de los respectivos órganos y 

los Tenientes Fiscales mencionados en el apartado tres de este artículo podrán ser 

removidos por el Gobierno a propuesta del Fiscal General del Estado, que deberá oír 

previamente al Consejo Fiscal y al interesado y, en su caso, al Fiscal Superior de la 

Comunidad Autónoma. Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 

podrán proponer también al Fiscal General del Estado la remoción por el Gobierno 

de los Fiscales Jefes de los órganos de su ámbito territorial. 

 

Los demás Fiscales Jefes pertenecientes a la segunda categoría, una vez 

relevados o cesados en sus cargos, o en caso de renuncia aceptada por el Fiscal 

General del Estado, quedarán adscritos, a su elección y hasta ocupar plaza en 

propiedad, a la Fiscalía en la que han desempeñado la jefatura o a la Fiscalía en la 

que prestaban servicio cuando fueron nombrados para el cargo.  

Cinco. El Fiscal responsable de la Unidad de Protección de Datos será nombrado 

por un periodo de cinco años renovable por un nuevo periodo de idéntica duración y 

ejercerá durante ese tiempo, exclusivamente, las funciones derivadas del cargo. 

Únicamente podrá ser cesado por el transcurso del plazo de nombramiento y por 

renuncia aceptada por el Fiscal General del Estado, o removido, de apreciarse 

incapacidad o incumplimiento grave en el ejercicio de sus funciones, por el Fiscal 

General del Estado que deberá oír previamente al Consejo Fiscal y al interesado. La 

referida propuesta conllevará, a su vez, el cese como Delegado de Protección de 

Datos. Una vez cesado o relevado, si el Fiscal responsable fuere Fiscal de Sala 

quedará adscrito a la Fiscalía del Tribunal Supremo o a cualquiera de las fiscalías 

cuyo jefe pertenezca a la primera categoría, conservando en todo caso la categoría. 

En caso de ser fiscal de la segunda categoría se incorporará en calidad de adscrito, a 

su elección, a la Fiscalía en la que estuviere destinado antes de ocupar el cargo en la 

Unidad de Protección de Datos o a la Fiscalía de la comunidad autónoma o Provincial 

de Madrid, o a la Fiscalía de la comunidad autónoma o Provincial de origen, hasta 

ocupar plaza en propiedad.  

Seis. Sin perjuicio de lo anterior, los Fiscales Jefes de los respectivos órganos y 

los Tenientes Fiscales mencionados en el apartado tres de este artículo podrán ser 

removidos por el Fiscal General del Estado, que deberá oír previamente al Consejo 

Fiscal y al interesado y, en su caso, al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma. 

Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas podrán proponer también 

al Fiscal General del Estado la remoción de los Fiscales Jefes de los órganos de su 

ámbito territorial. 

 



  

Artículo cuarenta y uno bis 

Uno. Los Fiscales que ocupen cargos directivos y de responsabilidad del 

Ministerio Fiscal podrán ser removidos por las siguientes causas:  

a) Desavenencias graves con el Fiscal General del Estado o con cualquier otro 

superior jerárquico. 

b) Enfrentamientos graves con los titulares de órganos judiciales que sean 

imputables a aquéllos y alteren la normal relación de la Fiscalía con dichos órganos. 

c) Actuaciones que comprometan gravemente el ejercicio imparcial de las 

funciones propias del Ministerio Fiscal. 

d) Actuaciones que alteren gravemente el funcionamiento normal de la Fiscalía 

o Sección. 

Dos. El expediente de remoción será incoado por decreto motivado del Fiscal 

General del Estado y tramitado por la Inspección Fiscal. Tendrá carácter 

contradictorio y será resuelto mediante decreto motivado del Fiscal General del 

Estado, previa audiencia del Consejo Fiscal. 

Tres. La remoción producirá el cese en el cargo correspondiente en la forma y 

con las consecuencias previstas en esta Ley para cada caso. 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO V 

De los deberes y derechos de los miembros del Ministerio Fiscal 

 

Artículo cincuenta y cuatro 

De acuerdo con lo establecido en el artículo ciento veintisiete de la Constitución 

se reconoce el derecho de asociación profesional de los Fiscales, que se ejercerá 

libremente en el ámbito del artículo veintidós de la Constitución y que se ajustará a 

las reglas siguientes: 

Uno. Las Asociaciones de Fiscales tendrán personalidad jurídica y plena 

capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

Podrán tener como fines lícitos la defensa de los intereses profesionales de sus 

miembros en todos los aspectos y la realización de estudios y actividades 

encaminados al servicio de la justicia en general. 

 

Dos. Sólo podrán formar parte de las mismas quienes ostenten la condición de 

Fiscales, sin que puedan integrarse en ellas miembros de otros cuerpos o carreras. 

Tres. Los Fiscales podrán libremente afiliarse o no a Asociaciones profesionales. 

Estas deberán hallarse abiertas a la incorporación de cualquier miembro de la Carrera 

Fiscal. 

Cuatro. Las Asociaciones profesionales quedarán válidamente constituidas 

desde que se inscriban en el Registro, que será llevado al efecto por el Ministerio de 

Justicia. La inscripción se practicará a solicitud de cualquiera de los promotores, a la 

que se acompañará el texto de los Estatutos y una relación de afilados. 

 

 

 

 

 

Artículo cincuenta y cuatro 

De acuerdo con lo establecido en el artículo ciento veintisiete de la Constitución 

se reconoce el derecho de asociación profesional de los Fiscales, que se ejercerá 

libremente en el ámbito del artículo veintidós de la Constitución y que se ajustará a 

las reglas siguientes:  

Uno. Las asociaciones de Fiscales tendrán personalidad jurídica y plena 

capacidad para el cumplimiento de sus fines.  

Podrán tener como fines lícitos la defensa de los intereses profesionales de sus 

miembros en todos los aspectos y la realización de estudios y actividades 

encaminados al servicio de la justicia en general. No podrán llevar a cabo actividades 

políticas ni tener vinculaciones con partidos políticos o sindicatos. 

Dos. Sólo podrán formar parte de las mismas quienes ostenten la condición de 

Fiscales, sin que puedan integrarse en ellas miembros de otros cuerpos o carreras.  

Tres. Los Fiscales podrán libremente afiliarse o no a asociaciones profesionales. 

Estas deberán hallarse abiertas a la incorporación de cualquier miembro de la carrera 

fiscal.  

Cuatro. Las asociaciones profesionales quedarán válidamente constituidas desde 

que se inscriban en el registro, que será llevado al efecto por la Fiscalía General del 

Estado. La inscripción se practicará a solicitud de cualquiera de los promotores, a la 

que se acompañará el texto de los estatutos y una relación de afilados. 

En el registro de asociaciones profesionales quedará constancia de los nombres 

de los fiscales que integran los órganos de representación de cada asociación, así 

como el listado de asociados actualizado anualmente.  

Sólo podrá denegarse la inscripción cuando la asociación o sus estatutos no se 

ajustaren a los requisitos legalmente exigidos.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#cv
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Cinco. Los Estatutos deberán expresar, como mínimo, las siguientes menciones: 

Primera.- Nombre de la Asociación, que no podrá contener connotaciones 

políticas. 

Segunda.- Fines específicos. 

Tercera.- Organización y representación de la Asociación. Su estructura interna 

y funcionamiento deberán ser democráticos. 

Cuarta.- Régimen de afiliación. 

Quinta.- Medios económicos y régimen de cuota. 

Sexta.- Forma de elegirse los cargos directivos de la Asociación. 

Seis. Cuando las Asociaciones profesionales incurrieren en actividades 

contrarias a la ley o que excedieren del marco de los Estatutos, el Fiscal General del 

Estado podrá instar, por los trámites de juicio declarativo ordinario, la disolución de 

la Asociación. La competencia para acordarla corresponderá a la Sala Primera del 

Tribunal Supremo que, con carácter, cautelar, podrá acordar la suspensión de la 

misma. 

 

Cinco. Los estatutos deberán expresar, como mínimo, las siguientes menciones:  

Primera. Nombre de la asociación, que no podrá contener connotaciones 

políticas.  

Segunda. Fines específicos.  

Tercera. Organización y representación de la asociación. Su estructura interna y 

funcionamiento deberán ser democráticos.  

Cuarta. Régimen de afiliación. 

Quinta. Medios económicos y régimen de cuota.  

Sexta. Forma de elegirse los cargos directivos de la asociación.  

Seis. Cuando las asociaciones profesionales incurrieren en actividades contrarias 

a la ley o que excedieren del marco de los estatutos, el Fiscal General del Estado 

podrá instar, por los trámites de juicio declarativo ordinario, la disolución de la 

asociación. La competencia para acordarla corresponderá a la Sala Primera del 

Tribunal Supremo que, con carácter, cautelar, podrá acordar la suspensión de la 

misma 

Siete. En todo lo no previsto en el presente Estatuto y la normativa que lo 

desarrolle, serán de aplicación la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial en materia de asociaciones judiciales profesionales y en su defecto las 

normas reguladoras del derecho de asociación en general. 

 



  

Artículo cincuenta y cuatro bis 

Uno. Los recursos económicos de las asociaciones profesionales de fiscales 

estarán integrados por:  

a) Recursos procedentes de la financiación pública: 

1.º Las subvenciones públicas anuales percibidas por gastos de organización y 

funcionamiento para las asociaciones que obtengan un grado de implantación 

efectiva en la carrera fiscal superior al 5 por ciento de los miembros en activo. 

2.º Las subvenciones públicas anuales por actividades de interés para la Justicia 

y la vida asociativa para las asociaciones que obtengan un grado de implantación 

efectiva en la carrera fiscal superior al 5 por ciento de los miembros en activo.  

3.º Las subvenciones públicas que puedan obtener para el desarrollo de sus fines 

de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas, entidades locales y 

otras entidades de derecho público y de la Unión Europea.  

4.º Las becas que puedan concederse por las comunidades autónomas, entidades 

locales u otras entidades de derecho público y por la Unión Europea.  

Además, las asociaciones profesionales de fiscales podrán recabar del Ministerio 

de Justicia ayudas específicas al objeto de facilitar sus tareas asociativas, sin que 

estas puedan superar el 25 por 100 del importe total de las subvenciones percibidas 

por cada asociación, así como para el desarrollo de actividades asociativas que 

determinen la participación de más de 50 asociados, en función del número de 

participantes.  

b) Recursos procedentes de la financiación privada:  

1.º Las cuotas y aportaciones de sus asociados.  

2.º Los productos de las actividades propias de las asociaciones.  

3.º Los rendimientos procedentes de su propio patrimonio.  

4.º Los créditos que concierten con entidades financieras al objeto de desarrollar 

sus fines asociativos.  



En ningún caso podrán las asociaciones profesionales de fiscales aceptar o 

recibir aportaciones, contraprestaciones o donaciones privadas para su constitución, 

funcionamiento interno o para las actividades que desarrollen.  

Dos. Las asociaciones profesionales de fiscales no podrán aceptar ninguna forma 

de financiación que proceda de otros Gobiernos u organismos extranjeros sin 

perjuicio de la cobertura de los gastos directamente derivados y propios de aquellos 

actos a los que hayan sido oficialmente invitadas. 

CAPÍTULO VI 

De las incompatibilidades y prohibiciones 

 

Artículo cincuenta y siete 

El ejercicio de cargos fiscales es incompatible: 

1. Con el de juez o magistrado y con los empleos de todas clases en los tribunales 

y juzgados en cualquier orden jurisdiccional. 

2. Con el de cualquier otra jurisdicción, así como la participación en actividades 

u órganos de arbitraje. 

3. Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, 

comunidades autónomas, provincias y demás entidades locales y organismos 

dependientes de cualquiera de ellos. 

4. Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del 

Estado, las Cortes Generales, la Casa Real, comunidades autónomas, provincias, 

municipios, y cualesquiera entidades, organismos o empresas dependientes de unos 

u otras. 

5. Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o 

investigación jurídica, así como la producción y creación literaria, artística, científica 

y técnica, debidamente notificada a su superior jerárquico, y las publicaciones 

 

Artículo cincuenta y siete 

El ejercicio de cargos fiscales es incompatible:  

1. Con el de juez o magistrado y con los empleos de todas clases en los tribunales 

en cualquier orden jurisdiccional.  

2. Con el de cualquier otra jurisdicción, así como la participación en actividades 

u órganos de arbitraje.  

3. Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, 

comunidades autónomas, provincias y demás entidades locales y organismos 

dependientes de cualquiera de ellos. 

4. Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del 

Estado, las Cortes Generales, la Casa Real, comunidades autónomas, provincias, 

municipios, y cualesquiera entidades, organismos o empresas dependientes de unos 

u otras.  

5. Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o 

investigación jurídica, así como la producción y creación literaria, artística, científica 

y técnica, debidamente notificada a su superior jerárquico, y las publicaciones 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#cvi
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1982-837&p=20250103&tn=1#cvi


derivadas de aquélla, de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas. 

 

 

 

 

6. Con el ejercicio de la abogacía, excepto cuando tenga por objeto asuntos 

personales del Fiscal, de su cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma 

estable por análoga relación de afectividad, de los hijos sujetos a su patria potestad o 

de las personas sometidas a su tutela, con el ejercicio de la procuraduría, así como 

todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido. 

La incompatibilidad con el ejercicio de la abogacía se extenderá en todo caso a 

la llevanza, directamente o mediante persona interpuesta, de aquellos asuntos en los 

que el Fiscal hubiese intervenido como tal, aun cuando haya pasado con posterioridad 

a la situación de excedencia. A este supuesto le será aplicable el régimen de 

responsabilidad disciplinaria previsto en el Estatuto General de la Abogacía para 

quienes ejerzan la profesión de abogado estando incursos en causa de 

incompatibilidad. 

7. Con el ejercicio directo o mediante persona interpuesta de toda actividad 

mercantil. Se exceptúa la transformación y venta de productos obtenidos de los 

bienes propios, operaciones que podrán realizarse, pero sin tener establecimiento 

abierto al público. 

8. Con las funciones de director, gerente, administrador, consejero, socio 

colectivo o cualquier otra que implique intervención directa, administrativa o 

económica en sociedades o empresas mercantiles, públicas o privadas de cualquier 

género. 

 

derivadas de aquélla, de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas.  

La actividad docente e investigadora, pública y privada, requerirá, licencia de 

compatibilidad por parte del Fiscal General del Estado, debiendo desarrollarse fuera 

del horario de audiencia en el órgano al que esté adscrito, no pudiendo exceder la 

retribución a percibir del 30 % de sus retribuciones en cómputo anual.  

En todo caso, la actividad de preparación de acceso a la función pública exigirá 

licencia de compatibilidad. La Fiscalía General del Estado publicará un registro de 

los fiscales que desarrollen tal actividad.  

6. Con el ejercicio de la abogacía, excepto cuando tenga por objeto asuntos 

personales del Fiscal, de su cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma 

estable por análoga relación de afectividad, de los hijos sujetos a su patria potestad o 

de las personas sometidas a su tutela, con el ejercicio de la procuraduría, así como 

todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.  

La incompatibilidad con el ejercicio de la abogacía se extenderá en todo caso a 

la llevanza, directamente o mediante persona interpuesta, de aquellos asuntos en los 

que el Fiscal hubiese intervenido como tal, aun cuando haya pasado con posterioridad 

a la situación de excedencia. A este supuesto le será aplicable el régimen de 

responsabilidad disciplinaria previsto en el Estatuto General de la Abogacía para 

quienes ejerzan la profesión de abogado estando incursos en causa de 

incompatibilidad.  

7. Con el ejercicio directo o mediante persona interpuesta de toda actividad 

mercantil. Se exceptúa la transformación y venta de productos obtenidos de los 

bienes propios, operaciones que podrán realizarse, pero sin tener establecimiento 

abierto al público.  

8. Con las funciones de director, gerente, administrador, consejero, socio 

colectivo o cualquier otra que implique intervención directa, administrativa o 

económica en sociedades o empresas mercantiles, públicas o privadas de cualquier 

género. 

 



 

Artículo cincuenta y ocho 

Los miembros del Ministerio Fiscal no podrán ejercer sus cargos: 

Uno. En las Fiscalías que comprendan dentro de su circunscripción territorial 

una población en la que su cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma estable 

por análoga relación de afectividad ejerza una actividad industrial o mercantil que 

obstaculice el imparcial desempeño de su función, a juicio del Consejo Fiscal. 

Dos. En la misma Fiscalía o sección en la que ejerzan sus parientes, dentro del 

segundo grado de consanguinidad o afinidad, o su cónyuge, o persona a quien se 

halle ligado de forma estable por análoga relación de afectividad, cargos de la Carrera 

Fiscal, siempre que exista dependencia jerárquica inmediata entre ambos. 

A los efectos de este apartado se considerará dependencia jerárquica inmediata 

la que vincula al Fiscal Jefe de la Fiscalía con el Teniente Fiscal y con el Decano de 

cada Sección, así como a este último con los Fiscales integrados en la Sección 

respectiva. 

A los mismos efectos, se entenderá que existe dependencia jerárquica inmediata 

entre el Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma y los Fiscales Jefes Provinciales 

de la misma Comunidad, y asimismo entre el Fiscal Jefe Provincial y los Fiscales 

Jefes de Área en la misma provincia. 

Tres. Cuando la Ley Orgánica del Poder Judicial establezca incompatibilidades 

entre miembros de la carrera judicial y fiscal. 

Cuatro. Como Fiscales Jefes en las Fiscalías donde ejerzan habitualmente como 

abogado o procurador su cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma estable 

por análoga relación de afectividad o un pariente dentro del segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, salvo que se trate de circunscripciones territoriales de 

más de quinientos mil habitantes y sin perjuicio del deber de abstención cuando 

proceda. 

Cinco. En una Fiscalía en cuyo territorio hayan ejercido como Abogado o 

Procurador en los dos años anteriores a su nombramiento. 

 

Artículo cincuenta y ocho 

Los miembros del Ministerio Fiscal no podrán ejercer sus cargos:  

Uno. En las Fiscalías que comprendan dentro de su circunscripción territorial 

una población en la que su cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma estable 

por análoga relación de afectividad ejerza una actividad industrial o mercantil que 

obstaculice el imparcial desempeño de su función, a juicio del Fiscal General del 

Estado y previo informe motivado de la Inspección Fiscal. 

Dos. En la misma Fiscalía o sección en la que ejerzan sus parientes, dentro del 

segundo grado de consanguinidad o afinidad, o su cónyuge, o persona a quien se 

halle ligado de forma estable por análoga relación de afectividad, cargos de la Carrera 

Fiscal, siempre que exista dependencia jerárquica inmediata entre ambos. 

A los efectos de este apartado se considerará dependencia jerárquica inmediata 

la que vincula al Fiscal Jefe de la Fiscalía con el Teniente Fiscal y con el Decano de 

cada Sección, así como a este último con los Fiscales integrados en la Sección 

respectiva. 

A los mismos efectos, se entenderá que existe dependencia jerárquica inmediata 

entre el Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma y los Fiscales Jefes Provinciales 

de la misma Comunidad, y asimismo entre el Fiscal Jefe Provincial y los Fiscales 

Jefes de Área en la misma provincia.  

Tres. Cuando la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, establezca 

incompatibilidades entre miembros de la carrera judicial y fiscal.  

Cuatro. Como Fiscales Jefes en las Fiscalías donde ejerzan habitualmente como 

abogado o procurador su cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma estable 

por análoga relación de afectividad o un pariente dentro del segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, salvo que se trate de circunscripciones territoriales de 

más de quinientos mil habitantes y sin perjuicio del deber de abstención cuando 

proceda. 

Cinco. En una Fiscalía en cuyo territorio hayan ejercido como Abogado o 

Procurador en los dos años anteriores a su nombramiento. 



  

Artículo cincuenta y nueve bis 

Las incompatibilidades y prohibiciones previstas en los artículos anteriores 

serán apreciadas por el Fiscal General del Estado, previo informe de la Inspección 

Fiscal y oído el Consejo Fiscal. 

CAPÍTULO VII 

De la responsabilidad de los miembros del Ministerio Fiscal 

 

Artículo sesenta y siete 

Serán competentes para la imposición de sanciones: 

1. Para imponer la de advertencia, el Fiscal Jefe respectivo. 

2. Para imponer hasta la de suspensión, el Fiscal General del Estado. 

3. Para imponer la de separación del servicio, el Ministro de Justicia, a propuesta 

del Fiscal General del Estado, previo informe favorable del Consejo Fiscal. 

Las resoluciones del Fiscal Jefe serán recurribles ante el Consejo Fiscal. 

 

Las resoluciones del Fiscal General del Estado serán recurribles en alzada ante 

el Ministro de Justicia. 

Las resoluciones del Consejo Fiscal y del Ministro de Justicia que agoten la vía 

administrativa serán susceptibles del recurso contencioso-administrativo ante la Sala 

correspondiente de la Audiencia Nacional. 

 

 

Artículo sesenta y siete 

Serán competentes para la imposición de sanciones:  

1. Para imponer la de advertencia, el Fiscal Jefe respectivo.  

2. Para imponer hasta la de suspensión, el Fiscal General del Estado.  

3. Para imponer la de separación del servicio, el Fiscal General del Estado, 

previo informe favorable del Consejo Fiscal. 

Las resoluciones del Fiscal Jefe serán recurribles ante el Fiscal General del 

Estado.  

Las resoluciones del Fiscal General del Estado ponen fin a la vía administrativa 

y solo serán recurribles ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 

Supremo. 
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LEY, DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 1931, POR LA QUE SE INCORPORA A LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL,  

ARTS. 472 Y 473 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 

 

[Texto consolidado]  

 

 
 

 Proyecto de Ley Orgánica de enjuiciamiento criminal 

ARTÍCULOS QUE DEROGA1 

 

Artículo único. 

El artículo 472 del código de Justicia militar se incorporará a la ley de Enjuiciamiento criminal ordinario, con la siguiente redacción: “Cuando a juicio del instructor 

deban atenuarse las condiciones de la prisión preventiva, acordarán su atenuación.”  

El artículo 473 del Código de Justicia militar se incorporará asimismo a la ley Civil, con la siguiente redacción: “La atenuación de la prisión preventiva consistirá: 

en el arresto, en el propio domicilio, con la vigilancia que se considere necesaria. En la posibilidad de que los sujetos a prisión preventiva atenuada salgan de su 

domicilio durante las horas necesarias para la prestación de sus servicios o ejercicio de su profesión, siempre con la vigilancia que se estime necesaria para los fines 

de seguridad del encartado.” 

 

                                                 
1 Se resalta en color rojo el texto que deroga el Proyecto de Ley. 
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LEY 5/1995, DE 22 DE MAYO, DEL TRIBUNAL DEL JURADO 

 

[Texto consolidado]  

 

 
 

 Proyecto de Ley Orgánica de enjuiciamiento criminal 

ARTÍCULOS QUE DEROGA1 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales2 

 

Artículo 1. Competencia del Tribunal del Jurado.  

1. El Tribunal del Jurado, como institución para la participación de los ciudadanos en la Administración de Justicia, tendrá competencia para el enjuiciamiento de 

los delitos atribuidos a su conocimiento y fallo por esta u otra Ley respecto de los contenidos en las siguientes rúbricas: 

                                                 
1 Se resalta en color rojo el texto que deroga el Proyecto de Ley. 
2 Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que deroga. 
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-12095&p=20210702&tn=1#ci
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-12095&p=20210702&tn=1#ci


a) Delitos contra las personas. 

b) Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos. 

c) Delitos contra el honor. 

d) Delitos contra la libertad y la seguridad. 

2. Dentro del ámbito de enjuiciamiento previsto en el apartado anterior, el Tribunal del Jurado será competente para el conocimiento y fallo de las causas por los 

delitos tipificados en los siguientes preceptos del Código Penal: 

a) Del homicidio (artículos 138 a 140). 

b) De las amenazas (artículo 169.1.º). 

c) De la omisión del deber de socorro (artículos 195 y 196). 

d) Del allanamiento de morada (artículos 202 y 204). 

e) De la infidelidad en la custodia de documentos (artículos 413 a 415). 

f) Del cohecho (artículos 419 a 426). 

g) Del tráfico de influencias (artículos 428 a 430). 

h) De la malversación de caudales públicos (artículos 432 a 434). 

i) De los fraudes y exacciones ilegales (artículos 436 a 438) 

j) De las negociaciones prohibidas a funcionarios (artículos 439 y 440). 

k) De la infidelidad en la custodia de presos (artículo 471). 



3. El juicio del Jurado se celebrará solo en el ámbito de la Audiencia Provincial y, en su caso, de los Tribunales que correspondan por razón del aforamiento del 

acusado. En todo caso quedan excluidos de la competencia del Jurado los delitos cuyo enjuiciamiento venga atribuido a la Audiencia Nacional y aquellos cuya 

competencia haya sido asumida por la Fiscalía Europea. 

 

 

Artículo 2. Composición del Tribunal del Jurado.  

1. El Tribunal del Jurado se compone de nueve jurados y un Magistrado integrante de la Audiencia Provincial, que lo presidirá. 

Si, por razón del aforamiento del acusado, el juicio del Jurado debe celebrarse en el ámbito del Tribunal Supremo o de un Tribunal Superior de Justicia, el 

Magistrado-Presidente del Tribunal del Jurado será un Magistrado de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo o de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior 

de Justicia, respectivamente. 

2. Al juicio del Jurado asistirán, además, dos jurados suplentes, a los que les será aplicable lo previsto en los artículos 6 y 7. 

 
 

Artículo 3. Función de los jurados.  

1. Los jurados emitirán veredicto declarando probado o no probado el hecho justiciable que el Magistrado-Presidente haya determinado como tal, así como 

aquellos otros hechos que decidan incluir en su veredicto y no impliquen variación sustancial de aquél. 

2. También proclamarán la culpabilidad o inculpabilidad de cada acusado por su participación en el hecho o hechos delictivos respecto de los cuales el Magistrado-

Presidente hubiese admitido acusación. 

3. Los jurados en el ejercicio de sus funciones actuarán con arreglo a los principios de independencia, responsabilidad y sumisión a la Ley, a los que se refiere el 

artículo 117 de la Constitución para los miembros del Poder Judicial. 

4. Los jurados que en el ejercicio de su función se consideren inquietados o perturbados en su independencia, en los términos del artículo 14 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, podrán dirigirse al Magistrado-Presidente para que les ampare en el desempeño de su cargo. 

 



 

Artículo 4. Función del Magistrado-Presidente. 

El Magistrado-Presidente, además de otras funciones que le atribuye la presente Ley, dictará sentencia en la que recogerá el veredicto del Jurado e impondrá, en 

su caso, la pena y medida de seguridad que corresponda. 

También resolverá, en su caso, sobre la responsabilidad civil del penado o terceros respecto de los cuales se hubiera efectuado reclamación. 

 
 

Artículo 5. Determinación de la competencia del Tribunal del Jurado.  

1. La determinación de la competencia del Tribunal del Jurado se hará atendiendo al presunto hecho delictivo, cualquiera que sea la participación o el grado de 

ejecución atribuido al acusado. No obstante, en el supuesto del artículo 1.1.a) sólo será competente si el delito fuese consumado. 

2. La competencia del Tribunal del Jurado se extenderá al enjuiciamiento de los delitos conexos, siempre que la conexión tenga su origen en alguno de los 

siguientes supuestos: a) Que dos o más personas reunidas cometan simultáneamente los distintos delitos; b) que dos o más personas cometan más de un delito en 

distintos lugares o tiempos, si hubiere precedido concierto para ello; c) que alguno de los delitos se haya cometido para perpetrar otros, facilitar su ejecución o procurar 

su impunidad. 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1 de la presente Ley, en ningún caso podrá enjuiciarse por conexión el delito de prevaricación, 

así como aquellos delitos conexos cuyo enjuiciamiento pueda efectuarse por separado sin que se rompa la continencia de la causa. 

3. Cuando un solo hecho pueda constituir dos o más delitos será competente el Tribunal del Jurado para su enjuiciamiento si alguno de ellos fuera de los atribuidos 

a su conocimiento. 

Asimismo, cuando diversas acciones y omisiones constituyan un delito continuado será competente el Tribunal del Jurado si éste fuere de los atribuidos a su 

conocimiento. 

4. La competencia territorial del Tribunal del Jurado se ajustará a las normas generales. 

 



CAPÍTULO II 

Los jurados  

Sección 1.ª 

Disposiciones generales 

 

Artículo 6. Derecho y deber de jurado.  

La función de jurado es un derecho ejercitable por aquellos ciudadanos en los que no concurra motivo que lo impida y su desempeño un deber para quienes no 

estén incursos en causa de incompatibilidad o prohibición ni puedan excusarse conforme a esta Ley. 

 
 

Artículo 7. Retribución y efectos laborales y funcionariales del desempeño de la función de jurado.  

1. El desempeño de las funciones de jurado será retribuido e indemnizado en la forma y cuantía que reglamentariamente se determine. 

2. El desempeño de la función de jurado tendrá, a los efectos del ordenamiento laboral y funcionarial, la consideración de cumplimiento de un deber inexcusable 

de carácter público y personal. 

 

Sección 2.ª 

 Requisitos, incapacidades, incompatibilidades, prohibiciones y excusas 
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Artículo 8. Requisitos para ser jurado.  

Son requisitos para ser jurado: 

1. Ser español mayor de edad. 

2. Encontrarse en el pleno ejercicio de sus derechos políticos. 

3. Saber leer y escribir. 

4. Ser vecino, al tiempo de la designación, de cualquiera de los municipios de la provincia en que el delito se hubiere cometido. 

5. Contar con la aptitud suficiente para el desempeño de la función de jurado. Las personas con discapacidad no podrán ser excluidas por esta circunstancia de la 

función de jurado, debiéndoseles proporcionar por parte de la Administración de Justicia los apoyos precisos, así como efectuar los ajustes razonables, para que puedan 

desempeñar con normalidad este cometido. 

 
 

Artículo 9. Falta de capacidad para ser jurado.  

Están incapacitados para ser jurado: 

1. Los condenados por delito doloso, que no hayan obtenido la rehabilitación. 

2. Los procesados y aquellos acusados respecto de los cuales se hubiera acordado la apertura de juicio oral y quienes estuvieren sufriendo detención, prisión 

provisional o cumpliendo pena por delito. 

3. Los suspendidos, en un procedimiento penal, en su empleo o cargo público, mientras dure dicha suspensión. 

 



 

Artículo 10. Incompatibilidad para ser jurado.  

Serán incompatibles para el desempeño de la función de jurado: 

1. El Rey y los demás miembros de la Familia Real Española incluidos en el Registro Civil que regula el Real Decreto 2917/1981, de 27 de noviembre, así como 

sus cónyuges. 

2. El Presidente del Gobierno, los Vicepresidentes, Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores generales y cargos asimilados. El Director y los 

Delegados provinciales de la Oficina del Censo Electoral. El Gobernador y el Subgobernador del Banco de España. 

3. Los Presidentes de las Comunidades Autónomas, los componentes de los Consejos de Gobierno, Viceconsejeros, Directores generales y cargos asimilados de 

aquéllas. 

4. Los Diputados y Senadores de las Cortes Generales, los Diputados del Parlamento Europeo, los miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas y los miembros electos de las Corporaciones locales. 

5. El Presidente y los Magistrados del Tribunal Constitucional. El Presidente y los miembros del Consejo General del Poder Judicial y el Fiscal general del Estado. 

El Presidente y los miembros del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Estado, y de los órganos e instituciones de análoga naturaleza de las Comunidades Autónomas. 

6. El Defensor del Pueblo y sus adjuntos, así como los cargos similares de las Comunidades Autónomas. 

7. Los miembros en activo de la Carrera Judicial y Fiscal, de los Cuerpos de Secretarios Judiciales, Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes y demás 

personal al servicio de la Administración de Justicia, así como los miembros en activo de las unidades orgánicas de Policía Judicial. Los miembros del Cuerpo Jurídico 

Militar de la Defensa y los Auxiliares de la Jurisdicción y Fiscalía Militar, en activo. 

8. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en las Autonomías de Ceuta y Melilla, los Delegados insulares del Gobierno y los Gobernadores 

civiles. 

9. Los letrados en activo al servicio de los órganos constitucionales y de las Administraciones públicas o de cualesquiera Tribunales, y los abogados y procuradores 

en ejercicio. Los profesores universitarios de disciplinas jurídicas o de medicina legal. 



10. Los miembros en activo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

11. Los funcionarios de Instituciones Penitenciarias. 

12. Los Jefes de Misión Diplomática acreditados en el extranjero, los Jefes de las Oficinas Consulares y los Jefes de Representaciones Permanentes ante 

Organizaciones Internacionales. 

 
 

Artículo 11. Prohibición para ser jurado.  

Nadie podrá formar parte como jurado del Tribunal que conozca de una causa en la que: 

1. Sea acusador particular o privado, actor civil, acusado o tercero responsable civil. 

2. Mantenga con quien sea parte alguna de las relaciones a que se refiere el artículo 219, en sus apartados 1 al 8, de la Ley Orgánica del Poder Judicial que 

determinan el deber de abstención de los Jueces y Magistrados. 

3. Tenga con el Magistrado-Presidente del Tribunal, miembro del Ministerio Fiscal o Secretario Judicial que intervenga en la causa o con los abogados o 

procuradores el vínculo de parentesco o relación a que se refieren los apartados 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 11 del artículo 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

4. Haya intervenido en la causa como testigo, perito, fiador o intérprete. 

5. Tenga interés, directo o indirecto, en la causa. 

 
 

Artículo 12. Excusa para actuar como jurado.  

Podrán excusarse para actuar como jurado: 

1. Los mayores de sesenta y cinco años y las personas con discapacidad. 



2. Los que hayan desempeñado efectivamente funciones de jurado dentro de los cuatro años precedentes al día de la nueva designación. 

3. Los que sufran grave trastorno por razón de las cargas familiares. 

4. Los que desempeñen trabajo de relevante interés general, cuya sustitución originaría importantes perjuicios al mismo. 

5. Los que tengan su residencia en el extranjero. 

6. Los militares profesionales en activo cuando concurran razones de servicio. 

7. Los que aleguen y acrediten suficientemente cualquier otra causa que les dificulte de forma grave el desempeño de la función de jurado. 

 

 

 

Sección 3.ª 

Designación de jurados 

 

Artículo 13. Listas de candidatos a jurados.  

1. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral efectuarán un sorteo por cada provincia, dentro de los quince últimos días del mes de septiembre 

de los años pares, a fin de establecer la lista bienal de candidatos a jurados. 

A tal efecto, los Presidentes de las Audiencias Provinciales, con una antelación mínima de tres días a la fecha prevista para el sorteo, determinarán y comunicarán 

al Delegado de aquella Oficina el número de candidatos a jurados que estimen necesario obtener por sorteo dentro de la provincia. Dicho número se calculará 

multiplicando por 50 el número de causas que se prevea vaya a conocer el Tribunal del Jurado, en estimación hecha atendiendo a las enjuiciadas en años anteriores en 

la respectiva provincia, más su posible incremento. 
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2. Los candidatos a jurados a obtener por sorteo se extraerán de la lista del censo electoral vigente a la fecha del sorteo, ordenada por municipios, relacionada, 

dentro de éstos, alfabéticamente y numerada correlativamente dentro del conjunto de la provincia. Dicha lista se remitirá para su anticipada exposición durante siete 

días a los respectivos Ayuntamientos. 

El sorteo, que se celebrará en sesión pública previamente anunciada en un local habilitado al efecto por la correspondiente Audiencia Provincial, se desarrollará 

en la forma que reglamentariamente se determine. 

3. Dentro de los siete días siguientes a la celebración del sorteo, cualquier ciudadano podrá formular, ante la Audiencia Provincial, reclamación contra el acto de 

sorteo. 

La Audiencia, constituida por el Presidente y el Magistrado más antiguo y más moderno de los destinados en el Tribunal, y actuando como Secretario el del 

Tribunal o, en su caso, el de la Sección Primera, procederá a recabar informe del Delegado provincial de la Oficina del Censo Electoral y practicar las diligencias que 

estime pertinentes. 

Antes del quince de octubre, resolverá por resolución motivada no susceptible de recurso, comunicando lo decidido a la Delegación Provincial de la Oficina del 

Censo Electoral para que, si así se resuelve, reitere el sorteo. 

4. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral enviará la lista de los candidatos a jurados a la respectiva Audiencia Provincial quien la remitirá a 

los Ayuntamientos y al «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente, para su debida exposición o publicación, respectivamente, durante los quince últimos días 

del citado mes de octubre. Igualmente, en dicho plazo, se procederá por el Secretario de la Audiencia Provincial, mediante oficio remitido por correo, a notificar a 

cada candidato a jurado su inclusión en la referida lista, al tiempo que se le hará entrega de la pertinente documentación en la que se indicarán las causas de incapacidad, 

incompatibilidad y excusa, y el procedimiento para su alegación. 

 
 

Artículo 14. Reclamaciones contra la inclusión en las listas.  

1. Durante los quince primeros días del mes de noviembre, los candidatos a jurados, si entendieren que concurre en ellos la falta de requisitos establecidos en el 

artículo 8, o una causa de incapacidad, incompatibilidad o excusa, podrán formular reclamación ante el Juez Decano de los de Primera Instancia e Instrucción del 

partido judicial al que corresponda el Municipio de su vecindad a efectos de su exclusión de la lista. 

También podrá formular dicha reclamación cualquier ciudadano que entienda que alguno de los candidatos a jurados carece de los requisitos, de la capacidad o 

incurre en las causas de incompatibilidad a que se refieren los artículos 8, 9 y 10 de esta Ley. 



2. Culminado el período de exposición, los Secretarios de los Ayuntamientos remitirán al Juez Decano de los del partido judicial relación de personas que, 

incluidas en la lista de candidatos a jurados, pudieran, en esa fecha, estar incursas en la falta de requisitos o causa de incapacidad o incompatibilidad a que se refieren 

los artículos 8, 9 y 10 de esta Ley. 

 

 

Artículo 15. Resolución de las reclamaciones.  

El Juez Decano dará traslado de la reclamación o advertencia, en su caso, al interesado no reclamante, por tres días. Practicará las diligencias informativas que le 

propongan y las que estime imprescindibles y dictará resolución motivada sobre cada una de las reclamaciones o advertencias efectuadas antes del día 30 del mismo 

mes de noviembre. 

Si alguna fuese estimada, mandará hacer las rectificaciones o exclusiones que corresponda, comunicando su resolución a la Delegación Provincial de la Oficina 

del Censo Electoral y notificándola al interesado. Contra dicha resolución no cabe recurso. 

 

Artículo 16. Comunicación y rectificación de las listas definitivas.  

1. Ultimada la lista definitiva por cada provincia, la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral la enviará al Presidente de la Audiencia Provincial 

respectiva, quien remitirá copia al Presidente del Tribunal Superior de Justicia correspondiente y al Presidente de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. Asimismo, 

remitirá copia a los Ayuntamientos de la respectiva provincia para su exposición durante los dos años de vigencia de la citada lista. 

2. Los incluidos en la lista de candidatos a jurados podrán ser convocados a formar parte del Tribunal del Jurado durante dos años a contar del uno de enero 

siguiente. A tal efecto, tendrán la obligación de comunicar a la Audiencia Provincial cualquier cambio de domicilio o circunstancia que influya en los requisitos, en 

su capacidad o determine incompatibilidad para intervenir como jurado. 

3. Asimismo, cualquier ciudadano podrá comunicar a la Audiencia Provincial las causas de incapacidad o incompatibilidad en que, durante el citado período, 

pueda incurrir el candidato a jurado. También el Alcalde del Ayuntamiento respectivo deberá comunicar esa incidencia, si de ella existiera constancia. 

4. La Audiencia Provincial, con la composición prevista en el apartado 3 del artículo 13, practicará las diligencias informativas que estime oportunas y, tras oír, 

en su caso, al interesado no reclamante, resolverá motivadamente, sin que contra su resolución quepa recurso, notificándolo al interesado y efectuando, en su caso, la 

exclusión oportuna en la lista de candidatos a jurados. 

 



 

Artículo 17. Alardes de causas y períodos de sesiones.  

Las Audiencias Provinciales, y, en su caso, la Sala de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia y la Sala Segunda del Tribunal Supremo, efectuarán, 

antes del cuadragésimo día anterior al período de sesiones correspondiente, un alarde de las causas señaladas para juicio oral, en las que hayan de intervenir jurados. 

A ese efecto, los períodos de sesiones serán: 1) desde el 1 de enero al 20 de marzo; 2) desde el 21 de marzo al 10 de junio; 3) desde el 11 de junio al 30 de 

septiembre, y 4) del 1 de octubre al 31 de diciembre. 

 
 

Artículo 18. Designación de candidatos a jurados para cada causa.  

Con anticipación de al menos treinta días al día señalado para la primera vista de juicio oral, habiendo citado a las partes, el Magistrado que, conforme a las 

normas de reparto, haya de presidir el Tribunal del Jurado, dispondrá que el Secretario, en audiencia pública, realice el sorteo, de entre los candidatos a jurados de la 

lista de la provincia correspondiente, de 36 candidatos a jurados por cada causa señalada en el período de sesiones siguiente. El sorteo no se suspenderá por la 

inasistencia de cualquiera de dichas representaciones. 

 
 

Artículo 19. Citación de los candidatos a jurados designados para una causa.  

1. El Secretario del Tribunal ordenará lo necesario para la notificación a los candidatos a jurados de su designación y para la citación a fin de que comparezcan el 

día señalado para la vista del juicio oral en el lugar en que se haya de celebrar. 

2. La cédula de citación contendrá un cuestionario, en el que se especificarán las eventuales faltas de requisitos, causas de incapacidad, incompatibilidad o 

prohibición que los candidatos a jurados designados vienen obligados a manifestar así como los supuestos de excusa que por aquéllos puedan alegarse. 

3. A la cédula se acompañará la necesaria información para los designados acerca de la función constitucional que están llamados a cumplir, los derechos y deberes 

inherentes a ésta y la retribución que les corresponda. 

 



 

Artículo 20. Devolución del cuestionario.  

Dentro de los cinco días siguientes a la recepción del cuestionario, los candidatos a jurados designados lo devolverán al Magistrado que haya de presidir el 

Tribunal del Jurado, por correo con franqueo oficial, debidamente cumplimentado, haciendo constar, en su caso, aquellas circunstancias personales asociadas a 

situaciones de discapacidad que pudieran presentar y que fueran relevantes para el ejercicio regular de esta función; asimismo acompañarán las justificaciones 

documentales que estimen oportunas y concretarán la solicitud de los medios de apoyo y ajustes razonables que necesiten para desempeñar su función. 

 
 

Artículo 21. Recusación. 

El Ministerio Fiscal y las demás partes, a quienes se ha debido entregar previamente el cuestionario cumplimentado por los candidatos a jurados, podrán formular 

recusación, dentro de los cinco días siguientes al de dicha entrega, por concurrir falta de requisitos o cualquiera de las causas de incapacidad, incompatibilidad o 

prohibición previstas en esta Ley. También propondrán la prueba de que intenten valerse. 

Cualquier causa de recusación de la que se tenga conocimiento en ese tiempo, que no sea formulada, no podrá alegarse posteriormente. 

 
 

Artículo 22. Resolución de las excusas, advertencias y recusaciones.  

El Magistrado-Presidente señalará día para la vista de la excusa, advertencia o recusación presentada, citando a las partes y a quienes hayan expresado advertencia 

o excusa. Practicadas en el acto las diligencias propuestas, resolverá dentro de los tres días siguientes. 

 
 

Artículo 23. Nuevo sorteo para completar la lista de candidatos a jurados designados para una causa. 

1. Si, como consecuencia de la resolución anterior, la lista de candidatos a jurados designados para una causa quedase reducida a menos de veinte, el Magistrado-

Presidente dispondrá que el Secretario proceda al inmediato sorteo, en igual forma que el inicial, de los candidatos a jurados necesarios para completar dicho número, 

entre los de la lista bienal de la provincia correspondiente, previa convocatoria de las partes, citando a los designados para el día del juicio oral. 



2. A los candidatos a jurados así designados les será, asimismo, de aplicación lo dispuesto en los artículos 19 a 22 de esta Ley. 

 

CAPÍTULO III 

Del procedimiento para las causas ante el Tribunal del Jurado  

Sección 1.ª 

Incoación e instrucción complementaria 

 

Artículo 24. Incoación del procedimiento ante el Tribunal del Jurado. 

1. Cuando de los términos de la denuncia o de la relación circunstanciada del hecho en la querella, y tan pronto como de cualquier actuación procesal, resulte 

contra persona o personas determinadas la imputación de un delito, cuyo enjuiciamiento venga atribuido al Tribunal del Jurado, previa  valoración de su verosimilitud, 

procederá el Juez de Instrucción a dictar resolución de incoación del procedimiento para el juicio ante el Tribunal del Jurado, cuya tramitación se acomodará a las 

disposiciones de esta Ley, practicando, en todo caso, aquellas actuaciones inaplazables a que hubiere lugar. 

2. La aplicación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal será supletoria en lo que no se oponga a los preceptos de la presente Ley. 

 

Artículo 25. Traslado de la imputación. 

1. Incoado el procedimiento por delito cuyo enjuiciamiento venga atribuido al Tribunal del Jurado, el Juez de Instrucción lo pondrá inmediatamente en 

conocimiento de los imputados. Con objeto de concretar la imputación, les convocará en el plazo de cinco días a una comparecencia así como al Ministerio Fiscal y 

demás partes personadas. Al tiempo de la citación, dará traslado a los imputados de la denuncia o querella admitida a trámite, si no se hubiese efectuado con 

anterioridad. El imputado estará necesariamente asistido de letrado de su elección o, caso de no designarlo, de letrado de oficio. 
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2. Si son conocidos los ofendidos o los perjudicados por el delito no personados, se les citará para ser oídos en la comparecencia prevista en el apartado anterior 

y, al tiempo de la citación, se les instruirá por medio de escrito, de los derechos a que hacen referencia los artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

si tal diligencia no se efectuó con anterioridad. Especialmente se les indicará el derecho a formular alegaciones y solicitar lo que estimen oportuno si se personan en 

legal forma en dicho acto y a solicitar, en las condiciones establecidas en el artículo 119 de aquella Ley, el derecho de asistencia jurídica gratuita. 

3. En la citada comparecencia, el Juez de Instrucción comenzará por oír al Ministerio Fiscal y, sucesivamente, a los acusadores personados, quienes concretarán 

la imputación. Seguidamente, oirá al letrado del imputado, quien manifestará lo que estime oportuno en su defensa y podrá instar el sobreseimiento, si hubiere causa 

para ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 637 ó 641 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En sus intervenciones, las partes podrán solicitar las diligencias 

de investigación que estimen oportunas. 

 
 

Artículo 26. Decisión sobre la continuación del procedimiento. 

1. Oídas las partes, el Juez de Instrucción decidirá la continuación del procedimiento, o el sobreseimiento, si hubiera causa para ello, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 637 ó 641 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

2. Si el Ministerio Fiscal y demás partes personadas instan el sobreseimiento, el Juez podrá adoptar las resoluciones a que se refieren los artículos 642 y 644 de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

El auto por el que acuerde el sobreseimiento será apelable ante la Audiencia Provincial. 

 

Artículo 27. Diligencias de investigación. 

1. Si el Juez de Instrucción acordase la continuación del procedimiento, resolverá sobre la pertinencia de las diligencias solicitadas por las partes, ordenando 

practicar o practicando por sí solamente las que considere imprescindibles para decidir sobre la procedencia de la apertura del juicio oral y no pudiesen practicarse 

directamente en la audiencia preliminar prevista en la presente Ley. 

2. También podrán, las partes, solicitar nuevas diligencias dentro de los cinco días siguientes al de la comparecencia o al de aquel en que se practicase la última 

de las ordenadas. Esta circunstancia será notificada a las partes al objeto de que puedan instar lo que a su derecho convenga. 



3. Además podrá el Juez ordenar, como complemento de las solicitadas por las partes, las diligencias que estime necesarias, limitadas a la comprobación del hecho 

justiciable y respecto de las personas objeto de imputación por las partes acusadoras. 

4. Si el Juez considerase improcedentes las solicitadas y no ordenase ninguna de oficio, conferirá nuevo traslado a las partes a fin de que insten, en el plazo de 

cinco días, lo que estimen oportuno respecto a la apertura del juicio oral, formulando escrito de conclusiones provisionales. Lo mismo mandará el Juez cuando estime 

innecesaria la práctica de más diligencias, aun cuando no haya finalizado la práctica de las ya ordenadas. 

 
 

Artículo 28. Indicios de distinto delito. 

Si de las diligencias practicadas resultaren indicios racionales de delito distinto del que es objeto de procedimiento o la participación de personas distintas de las 

inicialmente imputadas, se actuará en la forma establecida en el artículo 25 de esta Ley o, en su caso, se incoará el procedimiento que corresponda si el delito no fuese 

de los atribuidos al Tribunal del Jurado. 

 

 
 

Artículo 29. Escrito de solicitud de juicio oral y calificación. 

1. El escrito solicitando la apertura del juicio oral tendrá el contenido a que se refiere el artículo 650 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

2. De dicho escrito se dará traslado a la representación del acusado, quien formulará escrito en los términos del artículo 652 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

3. En ambos casos, se podrá hacer uso de las alternativas previstas en el artículo 653 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

4. En sus respectivos escritos, las partes podrán proponer diligencias complementarias para su práctica en la audiencia preliminar, sin que puedan ser reiteradas 

las que hayan sido ya practicadas con anterioridad. 

5. Las partes, cuando entiendan que todos los hechos delictivos objeto de acusación no son de los que tienen atribuido su enjuiciamiento al Tribunal del Jurado, 

instarán en sus respectivos escritos de solicitud de juicio oral la pertinente adecuación del procedimiento. 



Si estiman que la falta de competencia ocurre sólo respecto de alguno de los delitos objeto de la acusación, la solicitud se limitará a la correspondiente deducción 

de testimonio suficiente, en relación con el que deba excluirse del procedimiento seguido para ante el Tribunal del Jurado, y a la remisión al órgano jurisdiccional 

competente para el seguimiento de la causa que corresponda. 

 

Sección 2.ª 

Audiencia preliminar 

 

Artículo 30. Convocatoria de la audiencia preliminar. 

1. Una vez presentado el escrito de calificación de la defensa, el Juez señalará el día más próximo posible para audiencia preliminar de las partes sobre la 

procedencia de la apertura del juicio oral, salvo que estén pendientes de practicarse las diligencias de investigación solicitadas por la defensa del imputado y declaradas 

pertinentes por el Juez. Una vez practicadas éstas, el Juez procederá a efectuar el referido señalamiento. Al tiempo resolverá sobre la admisión y práctica de las 

diligencias interesadas por las partes para el acto de dicha audiencia preliminar. 

Si el Juez no acordare la convocatoria de la audiencia preliminar, las partes podrán acudir en queja ante la Audiencia Provincial. 

2. La audiencia preliminar podrá ser renunciada por la defensa de los acusados, aquietándose con la apertura del juicio oral, en cuyo caso, el Juez decretará ésta, 

sin más, en los términos del artículo 33 de la presente Ley. Para que dicha renuncia surta efecto ha de ser solicitada por la defensa de todos los acusados. 

 

Artículo 31. Celebración de la audiencia preliminar.  

1. En el día y hora señalados se celebrará la audiencia preliminar comenzando por la práctica de las diligencias propuestas por las partes. 

2. Las partes podrán proponer en este momento diligencias para practicarse en el acto. El Juez denegará toda diligencia propuesta que no sea imprescindible para 

la adecuada decisión sobre la procedencia de la apertura del juicio oral. 
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3. Terminada la práctica de las diligencias admitidas, se oirá a las partes sobre la procedencia de la apertura del juicio oral y, en su caso, sobre la competencia del 

Tribunal del Jurado para el enjuiciamiento. Las acusaciones pueden modificar los términos de su petición de apertura de juicio oral, sin que sea admisible la 

introducción de nuevos elementos que alteren el hecho justiciable o la persona acusada. 

 

 

Artículo 32. Auto de sobreseimiento o de apertura de juicio oral. 

1. Concluida la audiencia preliminar, en el mismo acto o dentro de los tres días siguientes, el Juez dictará auto por el que decidirá la apertura o no del juicio oral. 

Si decide la no apertura del juicio oral acordará el sobreseimiento. Podrá asimismo decretar la apertura del juicio oral y el sobreseimiento parcial en los términos del 

artículo 640 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal si concurre en alguno de los acusados lo previsto en el artículo 637.3.º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

2. La resolución por la que acuerda el sobreseimiento es apelable ante la Audiencia Provincial. La que acuerda la apertura del juicio oral no es recurrible, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo 36 de la presente Ley. 

3. También podrá el Juez ordenar la práctica de alguna diligencia complementaria, antes de resolver, si la estimase imprescindible de resultas de lo actuado en la 

audiencia preliminar. 

4. En su caso, podrá el Juez ordenar la acomodación al procedimiento que corresponda cuando no fuese aplicable al regulado en esta Ley. Si considera que el que 

corresponde es el regulado en el Título II del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, acordará la apertura del juicio oral, si la estima procedente, y remitirá la 

causa a la Audiencia Provincial o al Juez de lo Penal competente para que prosigan el conocimiento de la causa en los términos de los artículos 785 y siguientes de 

dicha Ley. 

 
 

Artículo 33. Contenido del auto de apertura del juicio oral. 

El auto que decrete la apertura del juicio oral determinará: 

a) El hecho o hechos justiciables de entre los que han sido objeto de acusación y respecto de los cuales estime procedente el enjuiciamiento. 

b) La persona o personas que podrán ser juzgadas como acusados o terceros responsables civilmente. 



c) La fundamentación de la procedencia de la apertura del juicio con indicación de las disposiciones legales aplicables. 

d) El órgano competente para el enjuiciamiento. 

 

 

Artículo 34. Testimonios. 

1. En la misma resolución, el Juez acordará que se deduzca testimonio de: 

a) Los escritos de calificación de las partes. 

b) La documentación de las diligencias no reproducibles y que hayan de ser ratificadas en el juicio oral. 

c) El auto de apertura del juicio oral. 

2. El testimonio, efectos e instrumentos del delito ocupados y demás piezas de convicción, serán inmediatamente remitidos al Tribunal competente para el 

enjuiciamiento. 

3. Las partes podrán pedir, en cualquier momento, los testimonios que les interesen para su ulterior utilización en el juicio oral. 

 

Artículo 35. Emplazamiento de las partes y designación del Magistrado-Presidente. 

1. El Juez mandará emplazar a las partes para que se personen dentro del término de quince días ante el Tribunal competente para el enjuiciamiento. 

2. Recibidas las actuaciones en la Audiencia Provincial, se designará al Magistrado que por turno corresponda. 

 

Sección 3.ª 

Cuestiones previas al juicio ante el Tribunal Jurado 
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Artículo 36. Planteamiento de cuestiones previas. 

1. Al tiempo de personarse las partes podrán: 

a) Plantear alguna de las cuestiones o excepciones previstas en el artículo 666 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal o alegar lo que estimen oportuno sobre la 

competencia o inadecuación del procedimiento. 

b) Alegar la vulneración de algún derecho fundamental. 

c) Interesar la ampliación del juicio a algún hecho respecto del cual hubiese inadmitido la apertura el Juez de Instrucción. 

d) Pedir la exclusión de algún hecho sobre el que se hubiera abierto el juicio oral, si se denuncia que no estaba incluido en los escritos de acusación. 

e) Impugnar los medios de prueba propuestos por las demás partes y proponer nuevos medios de prueba. 

En este caso, se dará traslado a las demás partes para que en el término de tres días puedan instar por escrito su inadmisión. 

2. Si se plantease alguno de estos incidentes se le dará la tramitación establecida en los artículos 668 a 677 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 
 

Artículo 37. Auto de hechos justiciables, procedencia de prueba y señalamiento de día para la vista del juicio oral. 

Personadas las partes y resueltas, en su caso, las cuestiones propuestas, si ello no impidiese el juicio oral, el Magistrado que vaya a presidir el Tribunal del Jurado 

dictará auto cuyo contenido se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Precisará, en párrafos separados, el hecho o hechos justiciables. En cada párrafo no se podrán incluir términos susceptibles de ser tenidos por probados unos y 

por no probados otros. Excluirá, asimismo, toda mención que no resulte absolutamente imprescindible para la calificación. 

En dicha relación se incluirán tanto los hechos alegados por las acusaciones como por la defensa. Pero, si la afirmación de uno supone la negación del otro, sólo 

se incluirá una proposición. 



b) Seguidamente, con igual criterio, se expondrán en párrafos separados los hechos que configuren el grado de ejecución del delito y el de participación del 

acusado, así como la posible estimación de la exención, agravación o atenuación de la responsabilidad criminal. 

c) A continuación, determinará el delito o delitos que dichos hechos constituyan. 

d) Asimismo, resolverá sobre la procedencia de los medios de prueba propuestos por las partes y sobre la anticipación de su práctica. 

Contra la resolución que declare la procedencia de algún medio de prueba no se admitirá recurso. Si se denegare la práctica de algún medio de prueba podrán las 

partes formular su oposición a efectos de ulterior recurso. 

e) También señalará día para la vista del juicio oral adoptando las medidas a que se refieren los artículos 660 a 664 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 

 

Sección 4.ª 

Constitución del Tribunal del jurado 

 

Artículo 38. Concurrencia de los integrantes del Tribunal del Jurado y recusación de candidatos a jurados. 

1. El día y hora señalado para el juicio se constituirá el Magistrado que haya de presidir el Tribunal del Jurado con la asistencia del Secretario y la presencia de 

las partes. Si concurriesen al menos veinte de los candidatos a jurados convocados, el Magistrado-Presidente abrirá la sesión. Si no concurriese dicho número, se 

procederá en la forma indicada en el artículo siguiente. 

2. El Magistrado-Presidente interrogará nuevamente a los jurados por si en ellos concurriera falta de requisitos, alguna causa de incapacidad, incompatibilidad, 

prohibición o excusa prevista en esta Ley. También podrán las partes por sí o a través del Magistrado-Presidente interrogar a los jurados respecto a las materias 

relacionadas en el párrafo anterior. 

3. También las partes podrán recusar a aquellos en quienes afirmen concurre causa de incapacidad, incompatibilidad o prohibición. 
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Las recusaciones se oirán y resolverán en el propio acto por el Magistrado-Presidente, ante la presencia de las partes y oído el candidato a jurado afectado. 

4. El Magistrado-Presidente decidirá sobre la recusación, sin que quepa recurso, pero sí protesta a los efectos del recurso que pueda ser interpuesto contra la 

sentencia. 

 

Artículo 39. Forma de completar el número mínimo de candidatos a jurados y posibles sanciones. 

1. Si, como consecuencia de la incomparecencia de algunos de los candidatos a jurados convocados, o de las exclusiones que se deriven de lo dispuesto en el 

artículo anterior, no resultasen al menos veinte candidatos a jurados, se procederá a un nuevo señalamiento dentro de los quince días siguientes. Se citará al efecto a 

los comparecidos y a los ausentes y a un número no superior a ocho que serán designados por sorteo en el acto de entre los de la lista bienal. Si las partes alegasen en 

ese momento alguna causa de incapacidad, incompatibilidad o prohibición de los así designados que fuese aceptada por el Magistrado-Presidente sin protesta de las 

demás partes no recusantes, se completará con un nuevo sorteo hasta obtener la cifra de los ocho complementarios. 

2. El Magistrado-Presidente impondrá la multa de 25.000 pesetas al  candidato a jurado convocado que no hubiera comparecido a la primera citación ni justificado 

su ausencia. Si no compareciera a la segunda citación, la multa será de 100.000 a 250.000 pesetas. 

Al tiempo de la segunda citación, el Magistrado-Presidente acordará que se les advierta de la sanción que les puede corresponder si no comparecen. 

En la determinación de la cuantía de la segunda multa se tendrá en cuenta la situación económica del jurado que no ha comparecido. 

3. Si en la segunda convocatoria tampoco se obtuviera el número mínimo de jurados concurrentes, se procederá de igual manera que en la primera a sucesivas 

convocatorias y sorteos complementarios, hasta obtener la concurrencia necesaria. 

4. En todo caso, se adoptarán las medidas necesarias respecto de los medios de prueba propuestos para hacer posible su práctica una vez constituido el Tribunal 

del Jurado. 

 
 

Artículo 40. Selección de los jurados y constitución del Tribunal. 



1. Si concurriese el número suficiente de jurados, se procederá a un sorteo sucesivo para seleccionar a los nueve jurados que formarán parte del Tribunal, y otros 

dos más como suplentes. 

2. Introducidos los nombres de los jurados en una urna, serán extraídos, uno a uno, por el Secretario quien leerá su nombre en alta voz. 

3. Las partes, después de formular al nombrado las preguntas que estimen oportunas y el Magistrado-Presidente declare pertinentes, podrán recusar sin alegación 

de motivo determinado hasta  cuatro de aquéllos por parte de las acusaciones y otros cuatro por parte de las defensas. 

Si hubiere varios acusadores y acusados, deberán actuar de mutuo acuerdo para indicar los jurados que recusan sin alegación de causa. De no mediar acuerdo, se 

decidirá por sorteo el orden en que las partes acusadoras o acusadas pueden formular la recusación, hasta que se agote el cupo de recusables. 

El actor civil y los terceros responsables civiles no pueden formular recusación sin causa. 

4. A continuación se procederá de igual manera para la designación de los suplentes. Cuando sólo resten dos para ser designados suplentes, no se admitirá 

recusación sin causa. 

5. Culminado el sorteo, del que el Secretario extenderá acta, se constituirá el Tribunal. 

 
 

Artículo 41. Juramento o promesa de los designados. 

1. Una vez que el Tribunal se haya constituido, se procederá a recibir juramento o promesa a los seleccionados para actuar como jurados. Puestos en pie el 

Magistrado-Presidente dirá: 

"¿Juran o prometen desempeñar bien y fielmente la función del jurado, con imparcialidad, sin odio ni afecto, examinando la acusación, apreciando las pruebas y 

resolviendo si son culpables o no culpables de los delitos objeto del procedimiento los acusados..., así como guardar secreto de las deliberaciones?". 

2. Los jurados se irán aproximando, de uno en uno, a la presencia del Magistrado-Presidente y, colocados frente a él, dirán: «sí juro» o «sí prometo», y tomarán 

asiento en el lugar destinado al efecto. 

3. El Magistrado-Presidente, cuando todos hayan jurado o prometido, mandará comenzar la audiencia pública. 



4. Nadie podrá ejercer las funciones de jurado sin prestar el juramento o promesa indicados. Quien se negase a prestarlo será conminado con el pago de una multa 

de 50.000 pesetas que el Magistrado-Presidente impondrá en el acto. Si el llamado persiste en su negativa se deduciría el oportuno tanto de culpa y en su lugar será 

llamado el suplente. 

Sección 5.ª 

El juicio oral 

 

Artículo 42. Aplicación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

1. Tras el juramento o promesa, se dará comienzo a la celebración del juicio oral siguiendo lo dispuesto en los artículos 680 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal. 

2. El acusado o acusados se encontrarán situados de forma que sea posible su inmediata comunicación con los defensores. 

 
 

Artículo 43. Celebración a puerta cerrada.  

Para la decisión de celebración a puerta cerrada, el Magistrado-Presidente, oídas las partes, decidirá lo que estime pertinente, previa consulta al Jurado. 

 
 

Artículo 44. Asistencia del acusado y del abogado defensor. 

La celebración del juicio oral requiere la asistencia del acusado y del abogado defensor. Este último estará a disposición del Tribunal del Jurado hasta que se emita 

el veredicto, teniendo el juicio oral ante este Tribunal prioridad frente a cualquier otro señalamiento o actuación procesal sea cual sea el orden jurisdiccional ante el 

que tenga lugar. 
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No obstante, si hubiere varios acusados y alguno de ellos deja de comparecer, podrá el Magistrado-Presidente acordar, oídas las partes, la continuación del juicio 

para los restantes. 

La ausencia injustificada del tercero responsable civil citado en debida forma no será por sí misma causa de suspensión del juicio, ni de su enjuiciamiento. 

 
 

Artículo 45. Alegaciones previas de las partes al Jurado. 

El juicio comenzará mediante la lectura por el Secretario de los escritos de calificación. Seguidamente el Magistrado-Presidente abrirá un turno de intervención 

de las partes para que expongan al Jurado las alegaciones que estimen convenientes a fin de explicar el contenido de sus respectivas calificaciones y la finalidad de la 

prueba que han propuesto. En tal ocasión podrán proponer al Magistrado-Presidente nuevas pruebas para practicarse en el acto, resolviendo éste tras oír a las demás 

partes que deseen oponerse a su admisión. 

 
 

Artículo 46. Especialidades probatorias. 

1. Los jurados, por medio del Magistrado-Presidente y previa declaración de pertinencia, podrán dirigir, mediante escrito, a testigos, peritos y acusados las 

preguntas que estimen conducentes a fijar y aclarar los hechos sobre los que verse la prueba. 

2. Los jurados verán por sí los libros, documentos, papeles y demás piezas de convicción a que se refiere el artículo 726 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

3. Para la prueba de inspección ocular, se constituirá el Tribunal en su integridad, con los jurados, en el lugar del suceso. 

4. Las diligencias remitidas por el Juez Instructor podrán ser exhibidas a los jurados en la práctica de la prueba. 

5. El Ministerio Fiscal, los letrados de la acusación y los de la defensa podrán interrogar al acusado, testigos y peritos sobre las contradicciones que estimen que 

existen entre lo que manifiesten en el juicio oral y lo dicho en la fase de instrucción. Sin embargo, no podrá darse lectura a dichas previas declaraciones, aunque se 

unirá al acta el testimonio que quien interroga debe presentar en el acto. 

Las declaraciones efectuadas en la fase de instrucción, salvo las resultantes de prueba anticipada, no tendrán valor probatorio de los hechos en ellas afirmados. 

 



 

Artículo 47. Suspensión del procedimiento. 

Cuando, conforme a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, haya de suspenderse la celebración del juicio oral, el Magistrado-Presidente podrá decidir la disolución 

del Jurado, que acordará, en todo caso, siempre que dicha suspensión se haya de prolongar durante cinco o más días. 

 
 

Artículo 48. Modificación de las conclusiones provisionales y conclusiones definitivas. 

1. Concluida la práctica de la prueba, las partes podrán modificar sus conclusiones provisionales. 

2. El Magistrado-Presidente requerirá a las partes en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 788 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, estándose, en 

su caso, a lo dispuesto en el apartado 4 del citado precepto. 

3. Aun cuando en sus conclusiones definitivas las partes calificasen los hechos como constitutivos de un delito de los no atribuidos al enjuiciamiento del Tribunal 

del Jurado, éste continuará conociendo. 

 
 

Artículo 49. Disolución anticipada del Jurado. 

Una vez concluidos los informes de la acusación, la defensa puede solicitar del Magistrado-Presidente, o éste decidir de oficio, la disolución del Jurado si estima 

que del juicio no resulta la existencia de prueba de cargo que pueda fundar una condena del acusado. 

Si la inexistencia de prueba de cargo sólo afecta a algunos hechos o acusados, el Magistrado-Presidente podrá decidir que no ha lugar a emitir veredicto en relación 

con los mismos. 

En tales supuestos se dictará, dentro de tercero día, sentencia absolutoria motivada. 

 



 

Artículo 50. Disolución del Jurado por conformidad de las partes. 

1. Igualmente, procederá la disolución del Jurado si las partes interesaren que se dicte sentencia de conformidad con el escrito de calificación que solicite pena de 

mayor gravedad, o con el que presentaren en el acto, suscrito por todas, sin inclusión de otros hechos que los objeto de juicio, ni calificación más grave que la incluida 

en las conclusiones provisionales. La pena conformada no podrá exceder de seis años de privación de libertad, sola o conjuntamente con las de multa y privación de 

derechos. 

2. El Magistrado-Presidente dictará la sentencia que corresponda, atendidos los hechos admitidos por las partes, pero, si entendiese que existen motivos bastantes 

para estimar que el hecho justiciable no ha sido perpetrado o que no lo fue por el acusado, no disolverá el Jurado y mandará seguir el juicio. 

3. Asimismo, si el Magistrado-Presidente entendiera que los hechos aceptados por las partes pudieran no ser constitutivos de delito, o que pueda resultar la 

concurrencia de una causa de exención o de preceptiva atenuación, no disolverá el Jurado, y, previa audiencia de las partes, someterá a aquél por escrito el objeto del 

veredicto. 

 
 

Artículo 51. Disolución del Jurado por desistimiento en la petición de condena. 

Cuando el Ministerio Fiscal y demás partes acusadoras, en sus conclusiones definitivas, o en cualquier momento anterior del juicio, manifestasen que desisten de 

la petición de condena del acusado, el Magistrado-Presidente disolverá el Jurado y dictará sentencia absolutoria. 

 

CAPÍTULO IV 

Del veredicto  

Sección 1.ª 

Determinación del objeto del veredicto 
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Artículo 52. Objeto del veredicto. 

1. Concluido el juicio oral, después de producidos los informes y oídos los acusados, el Magistrado-Presidente procederá a someter al Jurado por escrito el objeto 

del veredicto conforme a las siguientes reglas: 

a) Narrará en párrafos separados y numerados los hechos alegados por las partes y que el Jurado deberá declarar probados o no, diferenciando entre los que fueren 

contrarios al acusado y los que resultaren favorables. No podrá incluir en un mismo párrafo hechos favorables y desfavorables o hechos de los que unos sean 

susceptibles de tenerse por probados y otros no. 

Comenzará por exponer los que constituyen el hecho principal de la acusación y después narrará los alegados por las defensas. Pero si la consideración simultánea 

de aquéllos y éstos como probados no es posible sin contradicción, sólo incluirá una proposición. 

Cuando la declaración de probado de un hecho se infiera de igual declaración de otro, éste habrá de ser propuesto con la debida prioridad y separación. 

b) Expondrá después, siguiendo igual criterio de separación y numeración de párrafos, los hechos alegados que puedan determinar la estimación de una causa de 

exención de responsabilidad. 

c) A continuación incluirá, en párrafos sucesivos, numerados y separados, la narración del hecho que determine el grado de ejecución, participación y modificación 

de la responsabilidad. 

d) Finalmente precisará el hecho delictivo por el cual el acusado habrá de ser declarado culpable o no culpable. 

e) Si fueren enjuiciados diversos delitos, efectuará la redacción anterior separada y sucesivamente por cada delito. 

f) Igual hará si fueren varios los acusados. 

g) El Magistrado-Presidente, a la vista del resultado de la prueba, podrá añadir hechos o calificaciones jurídicas favorables al acusado siempre que no impliquen 

una variación sustancial del hecho justiciable, ni ocasionen indefensión. 

Si el Magistrado-Presidente entendiese que de la prueba deriva un hecho que implique tal variación sustancial, ordenará deducir el correspondiente tanto de culpa. 



2. Asimismo, el Magistrado-Presidente recabará, en su caso, el criterio del jurado sobre la aplicación de los beneficios de remisión condicional de la pena y la 

petición o no de indulto en la propia sentencia. 

 

 

Artículo 53. Audiencia a las partes. 

1. Antes de entregar a los jurados el escrito con el objeto del veredicto, el Magistrado-Presidente oirá a las partes, que podrán solicitar las inclusiones o exclusiones 

que estimen pertinentes, decidiendo aquél de plano lo que corresponda. 

2. Las partes cuyas peticiones fueran rechazadas podrán formular protesta a los efectos del recurso que haya lugar contra la sentencia. 

3. El Secretario del Tribunal del Jurado incorporará el escrito con el objeto del veredicto al acta del juicio, entregando copia de ésta a las partes y a cada uno de 

los jurados, y hará constar en aquélla las peticiones de las partes que fueren denegadas. 

 
 

Artículo 54. Instrucciones a los jurados. 

1. Inmediatamente, el Magistrado-Presidente en audiencia pública, con asistencia del Secretario, y en presencia de las partes, procederá a hacerles entrega a los 

jurados del escrito con el objeto del veredicto. Al mismo tiempo, les instruirá sobre el contenido de la función que tienen conferida, reglas que rigen su deliberación y 

votación y la forma en que deben reflejar su veredicto. 

2. También les expondrá detenidamente, en forma que puedan entender, la naturaleza de los hechos sobre los que haya versado la discusión, determinando las 

circunstancias constitutivas del delito imputado a los acusados y las que se refieran a supuestos de exención o modificación de la responsabilidad. Todo ello con 

referencia a los hechos recogidos en el escrito que se les entrega. 

3. Cuidará el Magistrado-Presidente de no hacer alusión alguna a su opinión sobre el resultado probatorio, pero sí sobre la necesidad de que no atiendan a aquellos 

medios probatorios cuya ilicitud o nulidad hubiese sido declarada por él. Asimismo informará que, si tras la deliberación no les hubiese sido posible resolver las dudas 

que tuvieran sobre la prueba, deberán decidir en el sentido más favorable al acusado. 

 



Sección 2.ª 

Deliberación y veredicto 

 

Artículo 55. Deliberación del Jurado. 

1. Seguidamente el Jurado se retirará a la sala destinada para su deliberación. 

2. Presididos inicialmente por aquél cuyo nombre fuese el primero en salir en el sorteo, procederán a elegir al portavoz. 

3. La deliberación será secreta, sin que ninguno de los jurados pueda revelar lo en ella manifestado. 

 
 

Artículo 56. Incomunicación del Jurado. 

1. La deliberación tendrá lugar a puerta cerrada, sin que les sea permitida comunicación con persona alguna hasta que hayan emitido el veredicto, adoptándose 

por el Magistrado-Presidente las medidas oportunas al efecto. 

2. Si la deliberación durase tanto tiempo que fuese necesario el descanso, el Magistrado-Presidente, de oficio o a petición del Jurado, lo autorizará, manteniendo 

la incomunicación. 

 
 

Artículo 57. Ampliación de instrucciones. 

1. Si alguno de los jurados tuviere duda sobre cualquiera de los aspectos del objeto del veredicto, podrá pedir, por escrito y a través del Secretario, la presencia 

del Magistrado-Presidente para que amplíe las instrucciones. La comparecencia de éste se hará en audiencia pública, asistido del Secretario y en presencia del 

Ministerio Fiscal y demás partes. 
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2. Transcurridos dos días desde el inicio de la deliberación sin que los jurados hicieren entrega del acta de la votación, el Magistrado-Presidente podrá convocarles 

a la comparecencia prevista en el apartado anterior. Si en dicha comparecencia ninguno de los jurados expresara duda sobre cualquiera de los aspectos del objeto del 

veredicto, el Magistrado-Presidente emitirá las instrucciones previstas en el apartado 1 del artículo 64 de esta Ley con los efectos atribuidos en la misma a la devolución 

del acta. 

 
 

Artículo 58. Votación nominal. 

1. La votación será nominal, en alta voz y por orden alfabético, votando en último lugar el portavoz. 

2. Ninguno de los jurados podrá abstenerse de votar. Si alguno insistiere en abstenerse, después de requerido por el portavoz, se hará constar en acta y, en su 

momento, será sancionado por el Magistrado-Presidente con 75.000 pesetas de multa. Si, hecha la constancia y reiterado el requerimiento, persistiera la negativa de 

voto, se dejará nueva constancia en acta de la que se deducirá el testimonio correspondiente para exacción de la derivada responsabilidad penal. 

3. En todo caso, la abstención se entenderá voto a favor de no considerar probado el hecho perjudicial para la defensa y de la no culpabilidad del acusado. 

 
 

Artículo 59. Votación sobre los hechos. 

1. El portavoz someterá a votación cada uno de los párrafos en que se describen los hechos, tal y como fueron propuestos por el Magistrado-Presidente. Los 

jurados votarán si estiman probados o no dichos hechos. Para ser declarados tales, se requiere siete votos, al menos, cuando fuesen contrarios al acusado, y cinco 

votos, cuando fuesen favorables. 

2. Si no se obtuviese dicha mayoría, podrá someterse a votación el correspondiente hecho con las precisiones que se estimen pertinentes por quien proponga la 

alternativa y, nuevamente redactado así el párrafo, será sometido a votación hasta obtener la indicada mayoría. 

La modificación no podrá suponer dejar de someter a votación la parte del hecho propuesta por el Magistrado-Presidente. Pero podrá incluirse un párrafo nuevo, 

o no propuesto, siempre que no suponga una alteración sustancial ni determine una agravación de la responsabilidad imputada por la acusación. 

 

 



 

Artículo 60. Votación sobre culpabilidad o inculpabilidad, remisión condicional de la pena y petición de indulto. 

1. Si se hubiese obtenido la mayoría necesaria en la votación sobre los hechos, se someterá a votación la culpabilidad o inculpabilidad de cada acusado por cada 

hecho delictivo imputado. 

2. Serán necesarios siete votos para establecer la culpabilidad y cinco votos para establecer la inculpabilidad. 

3. El criterio del Jurado sobre la aplicación al declarado culpable de los beneficios de remisión condicional de la pena, así como sobre la petición de indulto en la 

sentencia, requerirán el voto favorable de cinco jurados. 

 
 

Artículo 61. Acta de la votación. 

1. Concluida la votación, se extenderá un acta con los siguientes apartados: 

a) Un primer apartado, iniciado de la siguiente forma: «Los jurados han deliberado sobre los hechos sometidos a su resolución y han encontrado probados, y así 

lo declaran por (unanimidad o mayoría), los siguientes...». 

Si lo votado fuera el texto propuesto por el Magistrado-Presidente, podrán limitarse a indicar su número. 

Si el texto votado incluyese alguna modificación, escribirán el texto tal como fue votado. 

b) Un segundo apartado, iniciado de la siguiente forma: «Asimismo, han encontrado no probados, y así lo declaran por (unanimidad o mayoría), los hechos 

descritos en los números siguientes del escrito sometido a nuestra decisión». Seguidamente indicarán los números de los párrafos de dicho escrito, pudiendo reproducir 

su texto. 

c) Un tercer apartado, iniciado de la siguiente forma: «Por lo anterior, los jurados por (unanimidad o mayoría) encontramos al acusado... culpable/no culpable del 

hecho delictivo de...». 



En este apartado harán un pronunciamiento separado por cada delito y acusado. De la misma forma se pronunciarán, en su caso, sobre el criterio del Jurado en 

cuanto a la aplicación al declarado culpable de los beneficios de remisión condicional de la pena que se impusiere, para el caso de que concurran los presupuestos 

legales al efecto, y sobre la petición o no de indulto en la sentencia. 

d) Un cuarto apartado, iniciado de la siguiente forma: «Los jurados han atendido como elementos de convicción para hacer las precedentes declaraciones a los 

siguientes: ...». Este apartado contendrá una sucinta explicación de las razones por las que han declarado o rechazado declarar determinados hechos como probados. 

e) Un quinto apartado en el que harán constar los incidentes acaecidos durante la deliberación, evitando toda identificación que rompa el secreto de la misma, 

salvo la correspondiente a la negativa a votar. 

2. El acta será redactada por el portavoz, a no ser que disienta del parecer mayoritario, en cuyo caso los jurados designarán al redactor. 

Si lo solicitara el portavoz, el Magistrado-Presidente podrá autorizar que el Secretario o un oficial le auxilie, estrictamente en la confección o escrituración del 

acta. En los mismos términos podrá solicitarlo quien haya sido designado redactor en sustitución de aquél. 

3. El acta será firmada por todos los jurados, haciéndolo el portavoz por el que no pueda hacerlo por sí. Si alguno de los jurados se negara a firmar, se hará constar 

en el acta tal circunstancia. 

 
 

Artículo 62. Lectura del veredicto. 

Extendida el acta, lo harán saber al Magistrado-Presidente entregándole una copia. Este, salvo que proceda la devolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 

siguiente, convocará a las partes por un medio que permita su inmediata recepción para que, seguidamente, se lea el veredicto en audiencia pública por el portavoz del 

Jurado. 

 

 
 

Artículo 63. Devolución del acta al Jurado. 

1. El Magistrado-Presidente devolverá el acta al Jurado si, a la vista de la copia de la misma, apreciase alguna de las siguientes circunstancias: 



a) Que no se ha pronunciado sobre la totalidad de los hechos. 

b) Que no se ha pronunciado sobre la culpabilidad o inculpabilidad de todos los acusados y respecto de la totalidad de los hechos delictivos imputados. 

c) Que no se ha obtenido en alguna de las votaciones sobre dichos puntos la mayoría necesaria. 

d) Que los diversos pronunciamientos son contradictorios, bien los relativos a los hechos declarados probados entre sí, bien el pronunciamiento de culpabilidad 

respecto de dicha declaración de hechos probados. 

e) Que se ha incurrido en algún defecto relevante en el procedimiento de deliberación y votación. 

2. Si el acta incluyese la declaración de probado de un hecho que, no siendo de los propuestos por el Magistrado, implique una alteración sustancial de éstos o 

determine una responsabilidad más grave que la imputada, se tendrá por no puesta. 

3. Antes de devolver el acta se procederá en la forma establecida en el artículo 53 de la presente Ley. 

 
 

Artículo 64. Justificación de la devolución del acta. 

1. Al tiempo de devolver el acta, constituido el Tribunal, asistido del Secretario y en presencia de las partes, el Magistrado-Presidente explicará detenidamente 

las causas que justifican la devolución y precisará la forma en que se deben subsanar los defectos de procedimiento o los puntos sobre los que deberán emitir nuevos 

pronunciamientos. 

2. De dicha incidencia extenderá el Secretario la oportuna acta. 

 

Artículo 65. Disolución del Jurado y nuevo juicio oral. 

1. Si después de una tercera devolución permaneciesen sin subsanar los defectos denunciados o no se hubiesen obtenido las necesarias mayorías, el Jurado será 

disuelto y se convocará juicio oral con un nuevo Jurado. 



2. Si celebrado el nuevo juicio no se obtuviere un veredicto por parte del segundo Jurado, por cualquiera de las causas previstas en el apartado anterior, el 

Magistrado-Presidente procederá a disolver el Jurado y dictará sentencia absolutoria. 

 

 

Artículo 66. Cese del Jurado en sus funciones. 

1. Leído el veredicto, el Jurado cesará en sus funciones. 

2. Hasta ese momento los suplentes habrán permanecido a disposición del Tribunal en el lugar que se les indique. 

 

CAPÍTULO V 

De la sentencia  

 

Artículo 67. Veredicto de inculpabilidad. 

Si el veredicto fuese de inculpabilidad, el Magistrado-Presidente dictará en el acto sentencia absolutoria del acusado a que se refiera, ordenando, en su caso, la 

inmediata puesta en libertad. 

 

Artículo 68. Veredicto de culpabilidad. 

Cuando el veredicto fuese de culpabilidad, el Magistrado-Presidente concederá la palabra al Fiscal y demás partes para que, por su orden, informen sobre la pena o 

medidas que debe imponerse a cada uno de los declarados culpables y sobre la responsabilidad civil. El informe se referirá, además, a la concurrencia de los presupuestos 

legales de la aplicación de los beneficios de remisión condicional, si el Jurado hubiere emitido un criterio favorable a ésta.  
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Artículo 69. Acta de las sesiones. 

1. El Secretario extenderá acta de cada sesión haciendo constar de forma sucinta lo más relevante de lo acaecido y de forma literal las protestas que se formulen 

por las partes y las resoluciones del Magistrado-Presidente respecto de los incidentes que fuesen suscitados. 

2. El acta se leerá al final de cada sesión, y se firmará por el Magistrado-Presidente, los jurados y los abogados de las partes. 

 
 

Artículo 70. Contenido de la sentencia. 

1. El Magistrado-Presidente procederá a dictar sentencia en la forma ordenada en el artículo 248.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, incluyendo, como hechos 

probados y delito objeto de condena o absolución, el contenido correspondiente del veredicto. 

2. Asimismo, si el veredicto fuese de culpabilidad, la sentencia concretará la existencia de prueba de cargo exigida por la garantía constitucional de presunción 

de inocencia. 

3. La sentencia, a la que se unirá el acta del Jurado, se publicará y se archivará en legal forma, extendiendo en la causa certificación de la misma. 

 

[Disposiciones adicionales] 

 

Disposición adicional primera. Supresión del antejuicio. 

Quedan derogados el artículo 410 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el Título II del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 
 

Disposición adicional segunda. Infracciones penales. 
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1. Los jurados que abandonen sus funciones sin causa legítima, o incumplan las obligaciones que les imponen los artículos 41.4 y 58.2 de esta Ley incurrirán en 

la pena de multa de 100.000 a 500.000 pesetas. 

2. Los jurados que incumplan las obligaciones impuestas en el apartado 3 del artículo 55, incurrirán en la pena de arresto mayor y multa de 100.000 a 500.000 

pesetas. 

 
 

Disposición adicional tercera. Provisión de los medios de apoyo. 

Las Administraciones Públicas competentes proveerán los medios de apoyo necesarios en los Tribunales de Justicia para que las personas con discapacidad puedan 

ejercer su derecho a ser jurado. 

 

[Disposiciones transitorias] 

 

Disposición transitoria primera. Causas penales en tramitación. 

Los procesos penales incoados o que se incoen por hechos acaecidos con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se tramitarán ante el órgano jurisdiccional 

competente conforme a las normas vigentes en el momento de acontecer aquéllos. 

 
 

Disposición transitoria segunda. Régimen de recursos. 

El régimen de recursos previsto en esta Ley será de aplicación únicamente a las resoluciones judiciales que se dicten en los procedimientos incoados con 

posterioridad a su entrada en vigor. 

 
 

Disposición transitoria tercera. Primera lista de candidatos a jurados. 
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La primera lista de candidatos a jurados, que extenderá su eficacia hasta el 31 de diciembre de 1996, se obtendrá aplicando las previsiones contenidas en los 

artículos 13, 14, 15 y 16 de la presente Ley, si bien las referencias que en ellos se hace a los meses de septiembre, octubre y noviembre se entenderán hechas, 

respectivamente, a los tres meses correlativos siguientes a la entrada en vigor de la presente disposición transitoria. 

 

 

[Disposiciones finales] 

 

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

1. La letra c) del apartado 3 del artículo 73 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, cuyo actual contenido pasa a ser la letra d) del mismo 

apartado, queda redactada en los siguientes términos: 

«c) El conocimiento de los recursos de apelación en los casos previstos por las leyes.». 

2. El apartado 2 del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, queda redactado en los siguientes términos: 

«2. La composición y competencia del Jurado es la regulada en la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado.». 

 
 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Los artículos y rúbricas que a continuación se relacionan de la Ley de Enjuiciamiento Criminal quedan modificados en los términos siguientes: 

1. Se añade un segundo párrafo al apartado tercero del artículo 14 con la siguiente redacción: 

«No obstante, en los supuestos de competencia del Juez de lo Penal, si el delito fuere de los atribuidos al Tribunal del Jurado, el conocimiento y fallo corresponderá 

a éste.» 
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2. Se añade un segundo párrafo al apartado cuarto del artículo 14 con la siguiente redacción: 

«No obstante, en los supuestos de competencia de la Audiencia Provincial, si el delito fuere de los atribuidos al Tribunal del Jurado, el conocimiento y fallo 

corresponderá a éste.» 

3. Se añade un tercer párrafo al artículo 306 con la siguiente redacción: 

«Tan pronto como se ordene la incoación del procedimiento para las causas ante el Tribunal del Jurado, se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal quien 

comparecerá e intervendrá en cuantas actuaciones se lleven a cabo ante aquél.» 

4. Se incorpora un nuevo artículo 309 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 309 bis. 

Cuando de los términos de la denuncia o de la relación circunstanciada del hecho en la querella, así como cuando de cualquier actuación procesal, resulte contra 

persona o personas determinadas la imputación de un delito, cuyo enjuiciamiento venga atribuido al Tribunal del Jurado, procederá el Juez a la incoación del 

procedimiento previsto en su ley reguladora, en el que, en la forma que en ella se establece, se pondrá inmediatamente aquella imputación en conocimiento de los 

presuntamente inculpados. 

El Ministerio Fiscal, demás partes personadas, y el imputado en todo caso, podrán instarlo así, debiendo el Juez resolver en plazo de una audiencia. Si no lo 

hiciere, o desestimare la petición, las partes podrán recurrir directamente en queja ante la Audiencia Provincial que resolverá antes de ocho días, recabando el informe 

del Instructor por el medio más rápido.» 

5. Se incorpora un nuevo artículo 504 bis 2 con la siguiente redacción: 

«Artículo 504 bis 2. 

Desde que el detenido es puesto a disposición del Juez de Instrucción o Tribunal que deba conocer de la causa, éste convocará a audiencia, dentro de las setenta 

y dos horas siguientes, al Ministerio Fiscal, demás partes personadas y al imputado, que deberá estar asistido de Letrado por él elegido o designado de oficio. El 

Ministerio Fiscal y el imputado, asistido de su letrado, tendrán obligación de comparecer. 

En dicha audiencia podrán proponer los medios de prueba que puedan practicarse en el acto o dentro de las veinticuatro horas siguientes, sin rebasar en ningún 

caso las setenta y dos horas antes indicadas. 



Si en tal audiencia alguna parte lo interesase, oídas las alegaciones de todas las que concurrieren, el Juez resolverá sobre la procedencia o no de la prisión o libertad 

provisionales. Si ninguna de las partes lo instase, el Juez necesariamente acordará la cesación de la detención e inmediata puesta en libertad del imputado. 

Si por cualquier razón la comparecencia no pudiera celebrarse, el Juez acordará la prisión o libertad provisional, si concurrieren los presupuestos y estimase riesgo 

de fuga; pero deberá convocarla nuevamente dentro de las siguientes setenta y dos horas, adoptando las medidas disciplinarias a que hubiere lugar en relación con la 

causa de no celebración de la comparecencia. 

Contra las resoluciones que se dicten sobre la procedencia o no de la libertad provisional cabrá recurso de apelación ante la Audiencia Provincial.» 

6. El artículo 516 queda sin contenido. 

7. El artículo 539 queda redactado de la forma siguiente: 

«Artículo 539. 

Los autos de prisión y libertad provisionales y de fianza serán reformables durante todo el curso de la causa. 

En su consecuencia, el imputado podrá ser preso y puesto en libertad cuantas veces sea procedente, y la fianza podrá ser modificada en lo que resulte necesario 

para asegurar las consecuencias del juicio. 

Para acordar la prisión o libertad provisional de quien estuviere en libertad o agravar las condiciones de la libertad provisional ya acordada, se requerirá solicitud 

del Ministerio Fiscal o de alguna parte acusadora, resolviéndose previa celebración de la comparecencia a que se refiere el artículo 504 bis 2. 

No obstante, si a juicio del Juez o Tribunal concurriere riesgo de fuga, procederá a dictar auto de reforma de la medida cautelar, o incluso de prisión, si el imputado 

se encontrase en libertad, pero debiendo convocar, para dentro de las setenta y dos horas siguientes, a la indicada comparecencia. 

Siempre que el Juez o Tribunal entienda que procede la libertad o la modificación de la libertad provisional en términos más favorables al sometido a la medida, 

podrá acordarla, en cualquier momento, de oficio y sin someterse a la petición de parte.» 

8. El tercer párrafo del artículo 676 queda redactado en la siguiente forma: 

«Contra el auto resolutorio de la declinatoria y contra el que admita las excepciones 2.a, 3.a y 4.a del artículo 666, procede el recurso de apelación. Contra el que 

las desestime, no se da recurso alguno salvo el que proceda contra la sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 678.» 



9. Se añade un segundo párrafo al artículo 678 con la siguiente redacción: 

«Lo anterior no será de aplicación en las causas competencia del Tribunal del Jurado, sin perjuicio de lo que pueda alegarse al recurrir contra la sentencia.» 

10. En el artículo 780 se incorpora un nuevo párrafo tercero con la siguiente redacción: 

«Iniciado un proceso conforme a las normas de esta Ley, en cuanto aparezca que el hecho podría constituir un delito cuyo enjuiciamiento sea competencia del 

Tribunal del Jurado, se estará a lo dispuesto en los artículos 309 bis o 789.3, párrafos segundo y tercero de esta Ley.» 

El actual tercer párrafo de dicho artículo pasa a ser párrafo cuarto del mismo. 

11. Se añade un último párrafo al artículo 781 con la siguiente redacción: 

«Tan pronto como se ordene la incoación del procedimiento para las causas ante el Tribunal del Jurado, se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal quien 

comparecerá e intervendrá en cuantas actuaciones se lleven a cabo ante aquél.» 

12. En el apartado 3 del artículo 789 se introducen dos nuevos párrafos con la siguiente redacción: 

«Cuando de los términos de la denuncia o de la relación circunstanciada del hecho en la querella, así como cuando de cualquier actuación procesal ordenada 

conforme al párrafo anterior, resulte contra persona o personas determinadas la imputación de un delito, cuyo enjuiciamiento venga atribuido al Tribunal del Jurado, 

procederá el Juez a la incoación del procedimiento previsto en su ley reguladora, en el que, en la forma que en ella se establece, se pondrá inmediatamente aquella 

imputación en conocimiento de los presuntamente inculpados. 

El Ministerio Fiscal, demás partes personadas, y el imputado en todo caso, podrán instarlo así, debiendo el Juez resolver en plazo de una audiencia. Si no lo 

hiciere, o desestimare la petición, las partes podrán recurrir en queja ante la Audiencia Provincial que resolverá antes de ocho días, recabando el informe del Instructor 

por el medio más rápido.» 

13. El Libro V pasa a tener la siguiente denominación: «De los recursos de apelación, casación y revisión». 

14. Se incorpora al Libro V un nuevo Título I, denominado «Del recurso de apelación contra las sentencias y determinados autos» e integrado por los siguientes 

artículos: 

«Artículo 846 bis a). 



Las sentencias dictadas, en el ámbito de la Audiencia Provincial y en primera instancia, por el Magistrado-Presidente del Tribunal del Jurado, serán apelables para 

ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de la correspondiente Comunidad Autónoma. 

Serán también apelables los autos dictados por el Magistrado-Presidente del Tribunal del Jurado cuando acuerden el sobreseimiento, cualquiera que sea su clase, 

y los que se dicten resolviendo cuestiones a que se refiere el artículo 36 de la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado así como en los casos señalados en el artículo 676 

de la presente Ley. 

La Sala de lo Civil y Penal se compondrá, para conocer de este recurso, de tres Magistrados. 

Artículo 846 bis b). 

Pueden interponer el recurso tanto el Ministerio Fiscal como el condenado y las demás partes, dentro de los diez días siguientes a la última notificación de la 

sentencia. 

La parte que no haya apelado en el plazo indicado podrá formular apelación en el trámite de impugnación, pero este recurso quedará supeditado a que el apelante 

principal mantenga el suyo. 

Artículo 846 bis c). 

El recurso de apelación deberá fundamentarse en alguno de los motivos siguientes: 

a) Que en el procedimiento o en la sentencia se ha incurrido en quebrantamiento de las normas y garantías procesales, que causare indefensión, si se hubiere 

efectuado la oportuna reclamación de subsanación. Esta reclamación no será necesaria si la infracción denunciada implicase la vulneración de un derecho fundamental 

constitucionalmente garantizado. 

A estos efectos podrán alegarse, sin perjuicio de otros: los relacionados en los artículos 850 y 851, entendiéndose las referencias a los Magistrados de los números 

5 y 6 de este último como también hechas a los jurados; la existencia de defectos en el veredicto, bien por parcialidad en las instrucciones dadas al Jurado o defecto 

en la proposición del objeto de aquél, siempre que de ello se derive indefensión, bien por concurrir motivos de los que debieran haber dado lugar a su devolución al 

Jurado y ésta no hubiera sido ordenada. 

b) Que la sentencia ha incurrido en infracción de precepto constitucional o legal en la calificación jurídica de los hechos o en la determinación de la pena, o de las 

medidas de seguridad o de la responsabilidad civil. 



c) Que se hubiese solicitado la disolución del Jurado por inexistencia de prueba de cargo, y tal petición se hubiere desestimado indebidamente. 

d) Que se hubiese acordado la disolución del Jurado y no procediese hacerlo. 

e) Que se hubiese vulnerado el derecho a la presunción de inocencia porque, atendida la prueba practicada en el juicio, carece de toda base razonable la condena 

impuesta. 

En los supuestos de las letras a), c) y d), para que pueda admitirse a trámite el recurso, deberá haberse formulado la oportuna protesta al tiempo de producirse la 

infracción denunciada. 

Artículo 846 bis d). 

Del escrito interponiendo recurso de apelación se dará traslado, una vez concluido el término para recurrir, a las demás partes, las que, en término de cinco días, 

podrán formular recurso supeditado de apelación. Si lo interpusieren se dará traslado a las demás partes. 

Concluido el término de cinco días sin que se formule dicha apelación supeditada o, si se formuló, efectuado el traslado a las demás partes, se emplazará a todas 

ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia para que se personen en plazo de diez días. 

Si el apelante principal no se personare o manifestare su renuncia al recurso, se devolverán los autos a la Audiencia Provincial, declarándose firme la sentencia y 

procediendo a su ejecución. 

Artículo 846 bis e). 

Personado el apelante, se señalará día para la vista del recurso citando a las partes personadas y, en todo caso, al condenado y tercero responsable civil. 

La vista se celebrará en audiencia pública, comenzando por el uso de la palabra la parte apelante seguido del Ministerio Fiscal, si éste no fuese el que apeló, y 

demás partes apeladas. 

Si se hubiese formulado recurso supeditado de apelación, esta parte intervendrá después del apelante principal que, si no renunciase, podrá replicarle. 

Artículo 846 bis f). 



Dentro de los cinco días siguientes a la vista, deberá dictarse sentencia, la cual, si estimase el recurso por algunos de los motivos a que se refieren las letras a) y 

d) del artículo 846 bis 3, mandará devolver la causa a la Audiencia para celebración de nuevo juicio. 

En los demás supuestos dictará la resolución que corresponda.» 

15. Los actuales Títulos I y II del Libro V pasan a ser Títulos II y III, respectivamente, del mismo Libro. 

16. El artículo 847 queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 847. 

Procede el recurso de casación por infracción de ley y por quebrantamiento de forma contra: a) las sentencias dictadas por la Sala de lo Civil y Penal de los 

Tribunales Superiores de Justicia en única o en segunda instancia; y b) las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en juicio oral y única instancia.» 

17. El primer párrafo del artículo 848 queda redactado de la siguiente forma: 

«Contra los autos dictados, bien en apelación por las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia bien con carácter definitivo por las 

Audiencias, sólo procede el recurso de casación, y únicamente por infracción de ley, en los casos en que ésta lo autorice de modo expreso.». 

 
 

Disposición final tercera. Carácter de la Ley. 

La presente Ley tiene naturaleza de orgánica a excepción del capítulo III, la disposición transitoria segunda y los apartados 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 

16 y 17 de la disposición final segunda que tienen el carácter de ley ordinaria. 

 

 
 

Disposición final cuarta. Futuras reformas procesales. 



En el plazo de un año, desde la aprobación de la presente Ley, el Gobierno enviará a las Cortes Generales, un proyecto de Ley de modificación de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, generalizando los criterios procesales instaurados en esta Ley y en el que se establezca un procedimiento fundado en los principios acusatorio 

y de contradicción entre las partes, previstos en la Constitución, simplificando asimismo el proceso de investigación para evitar su prolongación excesiva. 

Asimismo, en dicho plazo, se adoptarán las reformas legales necesarias que adapten a tal procedimiento el Estatuto y funciones del Ministerio Fiscal, y se 

habilitarán por las Cortes Generales y el Gobierno los medios materiales, técnicos y humanos necesarios. 

 
 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con excepción de lo prevenido en su capítulo II y 

en su disposición transitoria tercera, que entrará en vigor a los dos meses de dicha publicación.  
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LEY ORGÁNICA 5/2011, DE 20 DE MAYO, COMPLEMENTARIA A LA LEY 11/2011, DE 20 DE MAYO, DE REFORMA DE LA LEY 60/2003, DE 23  

DE DICIEMBRE, DE ARBITRAJE Y DE REGULACIÓN DEL ARBITRAJE INSTITUCIONAL EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO  

PARA LA MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL 

 

[Texto consolidado]  

 

 
 

 Proyecto de Ley Orgánica de enjuiciamiento criminal 

ARTÍCULOS QUE DEROGA1 

 

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Uno. Se añade una nueva letra c) al apartado 1 del artículo 73, con la siguiente redacción: 

«c) De las funciones de apoyo y control del arbitraje que se establezcan en la ley, así como de las peticiones de exequátur de laudos o resoluciones arbitrales 

extranjeros, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados o las normas de la Unión Europea, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal.» 

 

                                                 
1 Se resalta en color rojo el texto que deroga el Proyecto de Ley. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2011/05/20/5


Dos. Se modifica el número 5 del artículo 85, con la siguiente redacción: 

«5. De las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales extranjeras y de la ejecución de laudos o resoluciones arbitrales 

extranjeros, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y otras normas internacionales, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal.» 

 

Tres. Se modifican el número 4.º del apartado 1 y el apartado 3 del artículo 86 ter, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«4.º Toda medida cautelar que afecte al patrimonio del concursado, excepto las que se adopten en los procesos civiles que quedan excluidos de su jurisdicción en 

el número 1.º y sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan decretar los árbitros durante un procedimiento arbitral.» 

«3. Los Juzgados de lo Mercantil tendrán competencia para el reconocimiento y ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales extranjeras, cuando éstas 

versen sobre materias de su competencia, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y otras normas internacionales, corresponda su conocimiento a otro 

Juzgado o Tribunal.» 
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LEY ORGÁNICA 8/2011, DE 21 DE JULIO COMPLEMENTARIA DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY  

ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL 

 

[Texto consolidado]  

 

 
 

 Proyecto de Ley Orgánica de enjuiciamiento criminal 

ARTÍCULOS QUE DEROGA1 

 

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.  

Se modifican los artículos 2, apartado 2, 100, apartado 1, y 445, apartado 1, se deroga el artículo 86 y se suprime un inciso de la letra A) del apartado 3 del artículo 

521 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Uno. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado como sigue: 

«2. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el párrafo anterior, y las demás que expresamente les sean atribuidas por ley en 

garantía de cualquier derecho.» 

                                                 
1 Se resalta en color rojo el texto que deroga el Proyecto de Ley. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2011/07/21/8


 

Dos. Se deroga el artículo 86. 

 

Tres. El apartado 1 del artículo 100 tendrá la siguiente redacción: 

«1. Los Juzgados de Paz conocerán, en el orden civil, de la sustanciación en primera instancia, fallo y ejecución de los procesos que la ley determine y cumplirán 

también las demás funciones que la ley les atribuya.» 

 

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 1 del artículo 445 con la siguiente redacción: 

«Asimismo, podrán hallarse en la situación de servicios especiales los secretarios judiciales que sean designados Encargados del Registro Civil conforme a lo 

dispuesto en la Ley del Registro Civil y sus normas de desarrollo.» 

 

Cinco. Se suprime en la letra A) del apartado 3 del artículo 521 el inciso siguiente: 

«El Registro Civil Central y los Registros Civiles Únicos de cada localidad, donde los hubiese.» 
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LEY ORGÁNICA 12/2011, DE 22 DE SEPTIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL 

 

[Texto consolidado]  

 

 
 

 Proyecto de Ley Orgánica de enjuiciamiento criminal 

ARTÍCULOS QUE DEROGA1 

 

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.  

Se introducen las siguientes modificaciones en la letra f) del artículo 351, en la letra f) del artículo 356 y en los apartados 6, 7 y 8 de la disposición transitoria 

octava de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial: 

Uno. La letra f) del artículo 351 queda redactada como sigue: 

«f) Cuando sean nombrados para cargo político o de confianza en virtud de Real Decreto o Decreto autonómico, o elegidos para cargos públicos representativos 

en el Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas o Corporaciones locales. 

                                                 
1 Se resalta en color rojo el texto que deroga el Proyecto de Ley. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2011/09/22/12


En este caso, así como en el supuesto previsto en la letra f) del artículo 356, los Jueces y Magistrados, y los funcionarios de otros Cuerpos, que reingresen en la 

Carrera correspondiente, deberán de abstenerse de conocer de los asuntos concretos vinculados con su actividad política.» 

 

Dos. La letra f) del artículo 356 queda redactada como sigue: 

«f) Cuando se presente como candidato en elecciones para acceder a cargos públicos representativos en el Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, 

Senado, Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas o Corporaciones locales. De no resultar elegido, deberá optar, comunicándolo así al Consejo General 

del Poder Judicial, en el plazo de treinta días, por continuar en la situación de excedencia voluntaria o por reingresar en el servicio activo.» 

 

Tres. Los apartados 6, 7 y 8 de la disposición transitoria octava quedan redactados como sigue: 

«6. Los miembros de la Carrera Judicial que, a la fecha de aprobación de los apartados 6, 7 y 8 de la presente disposición transitoria, se encontraren en situación 

de excedencia voluntaria por la causa prevista en la letra f) del artículo 356, serán considerados, cuando así lo soliciten, en situación de servicios especiales desde la 

fecha de su nombramiento o aceptación del cargo, computándose como servicios efectivos en la Carrera Judicial el tiempo que hayan permanecido en dicha excedencia 

voluntaria. 

Este régimen, y lo dispuesto en las letras f) de los artículos 351 y 356, es aplicable a los miembros de la Carrera Fiscal y del Cuerpo de Secretarios, cualquiera 

que fuera su categoría. 

7. Cuando cesen en la situación de servicios especiales, salvo que hubiesen obtenido nueva plaza por concurso, quedarán adscritos con carácter provisional a las 

Salas del Tribunal Supremo, a las de los Tribunales Superiores de Justicia o de la Audiencia o a los Juzgados de la población en los que se encontraban destinados al 

cesar en el servicio activo, en función de la categoría y orden jurisdiccional en que servían. 

8. Esta adscripción se mantendrá hasta que se produzca la primera vacante de su categoría y, en su caso, turno en el Tribunal Supremo, Tribunales Superiores de 

Justicia, Audiencia o Juzgados a que estuvieren adscritos, la que se les adjudicará fuera de concurso y con carácter preferente.». 
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LEY ORGÁNICA 1/2013, DE 11 DE ABRIL, SOBRE EL PROCESO DE RENOVACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL,  

POR LA QUE SE SUSPENDE LA VIGENCIA DEL ARTÍCULO 112 Y PARCIALMENTE DEL 114 DE LA  

LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL 

 

[Texto consolidado]  

 

 
 

 Proyecto de Ley Orgánica de enjuiciamiento criminal 

ARTÍCULOS QUE DEROGA1 

 

Artículo único. Suspensión total de la vigencia del artículo 112 y parcial del artículo 114 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

1. Se suspende la vigencia del artículo 112 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

2. Se suspende la vigencia del siguiente inciso del artículo 114 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial: «interesando que por éstas se proceda 

a la elección de los nuevos Vocales y». 

                                                 
1 Se resalta en color rojo el texto que deroga el Proyecto de Ley. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2013/04/11/1


3. La suspensión prevista en los apartados anteriores tendrá efectos hasta la fecha en la que se produzca la expiración del mandato del actual Consejo General del 

Poder Judicial, por haber transcurrido el periodo de cinco años, computados desde la fecha de su constitución, establecido en el artículo 114 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial. 
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LEY ORGÁNICA 8/2021, DE 4 DE JUNIO, DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA FRENTE A LA VIOLENCIA 

 

[Texto consolidado]  

 

 
 

 Proyecto de Ley Orgánica de enjuiciamiento criminal 

ARTÍCULOS QUE DEROGA1 

[Disposiciones finales]2 

 

Disposición final primera. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, queda modificada en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 109 bis, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 109 bis. 

                                                 
1 Se resalta en color rojo el texto que deroga el Proyecto de Ley. 
2 Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que deroga. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2021/06/04/8/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9347&p=20210605&tn=1#df


1. Las víctimas del delito que no hubieran renunciado a su derecho podrán ejercer la acción penal en cualquier momento antes del trámite de calificación del 

delito, si bien ello no permitirá retrotraer ni reiterar las actuaciones ya practicadas antes de su personación. Si se personasen una vez transcurrido el término para 

formular escrito de acusación podrán ejercitar la acción penal hasta el inicio del juicio oral adhiriéndose al escrito de acusación formulado por el Ministerio Fiscal o 

del resto de las acusaciones personadas.» 

 

Dos. Se modifica el artículo 110 que queda redactado como sigue: 

«Artículo 110. 

Las personas perjudicadas por un delito que no hubieren renunciado a su derecho podrán mostrarse parte en la causa si lo hicieran antes del trámite de calificación 

del delito y ejercitar las acciones civiles que procedan, según les conviniere, sin que por ello se retroceda en el curso de las actuaciones. Si se personasen una vez 

transcurrido el término para formular escrito de acusación podrán ejercitar la acción penal hasta el inicio del juicio oral adhiriéndose al escrito de acusación formulado 

por el Ministerio Fiscal o del resto de las acusaciones personadas. 

Aun cuando las personas perjudicadas no se muestren parte en la causa, no por esto se entiende que renuncian al derecho de restitución, reparación o indemnización 

que a su favor puede acordarse en sentencia firme, siendo necesario que la renuncia de este derecho se haga en su caso de una manera clara y terminante.» 

 

Tres. Se modifica el artículo 261, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 261. 

Tampoco estarán obligados a denunciar: 

1.º Quien sea cónyuge del delincuente no separado legalmente o de hecho o la persona que conviva con él en análoga relación de afectividad. 

2.º Quienes sean ascendientes y descendientes del delincuente y sus parientes colaterales hasta el segundo grado inclusive. 



Esta disposición no será aplicable cuando se trate de un delito contra la vida, de un delito de homicidio, de un delito de lesiones de los artículos 149 y 150 del 

Código Penal, de un delito de maltrato habitual previsto en el artículo 173.2 del Código Penal, de un delito contra la libertad o contra la libertad e indemnidad sexual 

o de un delito de trata de seres humanos y la víctima del delito sea una persona menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección.» 

 

Cuatro. Se modifica el apartado primero del artículo 416, que queda redactado como sigue: 

«Están dispensados de la obligación de declarar: 

1. Los parientes del procesado en líneas directa ascendente y descendente, su cónyuge o persona unida por relación de hecho análoga a la matrimonial, sus 

hermanos consanguíneos o uterinos y los colaterales consanguíneos hasta el segundo grado civil. El Juez instructor advertirá al testigo que se halle comprendido en el 

párrafo anterior que no tiene obligación de declarar en contra del procesado; pero que puede hacer las manifestaciones que considere oportunas, y el Letrado de la 

Administración de Justicia consignará la contestación que diere a esta advertencia. 

Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación en los siguientes casos: 

1.º Cuando el testigo tenga atribuida la representación legal o guarda de hecho de la víctima menor de edad o con discapacidad necesitada de especial protección. 

2.º Cuando se trate de un delito grave, el testigo sea mayor de edad y la víctima sea una persona menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de 

especial protección. 

3.º Cuando por razón de su edad o discapacidad el testigo no pueda comprender el sentido de la dispensa. A tal efecto, el Juez oirá previamente a la persona 

afectada, pudiendo recabar el auxilio de peritos para resolver. 

4.º Cuando el testigo esté o haya estado personado en el procedimiento como acusación particular. 

5.º Cuando el testigo haya aceptado declarar durante el procedimiento después de haber sido debidamente informado de su derecho a no hacerlo.» 

 

Cinco. Se suprime el párrafo cuarto del artículo 433. 



 

Seis. Se suprime el párrafo tercero del artículo 448. 

 

Siete. Se introduce un artículo 449 bis con el siguiente contenido: 

«Artículo 449 bis. 

Cuando, en los casos legalmente previstos, la autoridad judicial acuerde la práctica de la declaración del testigo como prueba preconstituida, la misma deberá 

desarrollarse de conformidad con los requisitos establecidos en este artículo. 

La autoridad judicial garantizará el principio de contradicción en la práctica de la declaración. La ausencia de la persona investigada debidamente citada no 

impedirá la práctica de la prueba preconstituida, si bien su defensa letrada, en todo caso, deberá estar presente. En caso de incomparecencia injustificada del defensor 

de la persona investigada o cuando haya razones de urgencia para proceder inmediatamente, el acto se sustanciará con el abogado de oficio expresamente designado 

al efecto. 

La autoridad judicial asegurará la documentación de la declaración en soporte apto para la grabación del sonido y la imagen, debiendo el Letrado de la 

Administración de Justicia, de forma inmediata, comprobar la calidad de la grabación audiovisual. Se acompañará acta sucinta autorizada por el Letrado de la 

Administración de Justicia, que contendrá la identificación y firma de todas las personas intervinientes en la prueba preconstituida. 

Para la valoración de la prueba preconstituida obtenida conforme a lo previsto en los párrafos anteriores, se estará a lo dispuesto en el artículo 730.2.» 

 

Ocho. Se introduce un artículo 449 ter con el siguiente contenido: 

«Artículo 449 ter. 

Cuando una persona menor de catorce años o una persona con discapacidad necesitada de especial protección deba intervenir en condición de testigo en un 

procedimiento judicial que tenga por objeto la instrucción de un delito de homicidio, lesiones, contra la libertad, contra la integridad moral, trata de seres humanos, 

contra la libertad e indemnidad sexuales, contra la intimidad, contra las relaciones familiares, relativos al ejercicio de derechos fundamentales y libertades públicas, 

de organizaciones y grupos criminales y terroristas y de terrorismo, la autoridad judicial acordará, en todo caso, practicar la audiencia del menor como prueba 



preconstituida, con todas las garantías de la práctica de prueba en el juicio oral y de conformidad con lo establecido en el artículo anterior. Este proceso se realizará 

con todas las garantías de accesibilidad y apoyos necesarios. 

La autoridad judicial podrá acordar que la audiencia del menor de catorce años se practique a través de equipos psicosociales que apoyarán al Tribunal de manera 

interdisciplinar e interinstitucional, recogiendo el trabajo de los profesionales que hayan intervenido anteriormente y estudiando las circunstancias personales, 

familiares y sociales de la persona menor o con discapacidad, para mejorar el tratamiento de los mismos y el rendimiento de la prueba. En este caso, las partes 

trasladarán a la autoridad judicial las preguntas que estimen oportunas quien, previo control de su pertinencia y utilidad, se las facilitará a las personas expertas. Una 

vez realizada la audiencia del menor, las partes podrán interesar, en los mismos términos, aclaraciones al testigo. La declaración siempre será grabada y el Juez, previa 

audiencia de las partes, podrá recabar del perito un informe dando cuenta del desarrollo y resultado de la audiencia del menor. 

Para el supuesto de que la persona investigada estuviere presente en la audiencia del menor se evitará su confrontación visual con el testigo, utilizando para ello, 

si fuese necesario, cualquier medio técnico. 

Las medidas previstas en este artículo podrán ser aplicables cuando el delito tenga la consideración de leve.» 

 

Nueve. Se modifican los apartados 6 y 7 del artículo 544 ter, que quedan redactados como sigue: 

«6. Las medidas cautelares de carácter penal podrán consistir en cualesquiera de las previstas en la legislación procesal criminal. Sus requisitos, contenido y 

vigencia serán los establecidos con carácter general en esta ley. Se adoptarán por el Juez de instrucción atendiendo a la necesidad de protección integral e inmediata 

de la víctima y, en su caso, de las personas sometidas a su patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento. 

7. Las medidas de naturaleza civil deberán ser solicitadas por la víctima o su representante legal, o bien por el Ministerio Fiscal cuando existan hijos menores o 

personas con la capacidad judicialmente modificada, determinando su régimen de cumplimiento y, si procediera, las medidas complementarias a ellas que fueran 

precisas, siempre que no hubieran sido previamente acordadas por un órgano del orden jurisdiccional civil, y sin perjuicio de las medidas previstas en el artículo 158 

del Código Civil. Cuando existan menores o personas con discapacidad necesitadas de especial protección que convivan con la víctima y dependan de ella, el Juez 

deberá pronunciarse en todo caso, incluso de oficio, sobre la pertenencia de la adopción de las referidas medidas. 

Estas medidas podrán consistir en la forma en que se ejercerá la patria potestad, acogimiento, tutela, curatela o guarda de hecho, atribución del uso y disfrute de 

la vivienda familiar, determinar el régimen de guarda y custodia, suspensión o mantenimiento del régimen de visitas, comunicación y estancia con los menores o 

personas con discapacidad necesitadas de especial protección, el régimen de prestación de alimentos, así como cualquier disposición que se considere oportuna a fin 

de apartarles de un peligro o de evitarles perjuicios. 



Cuando se dicte una orden de protección con medidas de contenido penal y existieran indicios fundados de que los hijos e hijas menores de edad hubieran 

presenciado, sufrido o convivido con la violencia a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, la autoridad judicial, de oficio o a instancia de parte, suspenderá el 

régimen de visitas, estancia, relación o comunicación del inculpado respecto de los menores que dependan de él. No obstante, a instancia de parte, la autoridad judicial 

podrá no acordar la suspensión mediante resolución motivada en el interés superior del menor y previa evaluación de la situación de la relación paternofilial. 

Las medidas de carácter civil contenidas en la orden de protección tendrán una vigencia temporal de treinta días. Si dentro de este plazo fuese incoado a instancia 

de la víctima o de su representante legal un proceso de familia ante la jurisdicción civil, las medidas adoptadas permanecerán en vigor durante los treinta días siguientes 

a la presentación de la demanda. En este término las medidas deberán ser ratificadas, modificadas o dejadas sin efecto por el Juez de primera instancia que resulte 

competente.» 

 

Diez. Se introduce un artículo 703 bis con el siguiente contenido: 

«Artículo 703 bis. 

Cuando en fase de instrucción, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 449 bis y siguientes, se haya practicado como prueba preconstituida la declaración de 

un testigo, se procederá, a instancia de la parte interesada, a la reproducción en la vista de la grabación audiovisual, de conformidad con el artículo 730.2, sin que sea 

necesaria la presencia del testigo en la vista. 

En los supuestos previstos en el artículo 449 ter, la autoridad judicial solo podrá acordar la intervención del testigo en el acto del juicio, con carácter excepcional, 

cuando sea interesada por alguna de las partes y considerada necesaria en resolución motivada, asegurando que la grabación audiovisual cuenta con los apoyos de 

accesibilidad cuando el testigo sea una persona con discapacidad. 

En todo caso, la autoridad judicial encargada del enjuiciamiento, a instancia de parte, podrá acordar su intervención en la vista cuando la prueba preconstituida 

no reúna todos los requisitos previstos en el artículo 449 bis y cause indefensión a alguna de las partes.» 

 

Once. Se modifica el párrafo segundo del artículo 707, que queda redactado como sigue: 

«Fuera de los casos previstos en el artículo 703 bis, cuando una persona menor de dieciocho años o una persona con discapacidad necesitada de especial protección 

deba intervenir en el acto del juicio, su declaración se llevará a cabo, cuando resulte necesario para impedir o reducir los perjuicios que para ella puedan derivar del 

desarrollo del proceso o de la práctica de la diligencia, evitando la confrontación visual con la persona inculpada. Con este fin podrá ser utilizado cualquier medio 



técnico que haga posible la práctica de esta prueba, incluyéndose la posibilidad de que los testigos puedan ser oídos sin estar presentes en la sala mediante la utilización 

de tecnologías de la comunicación accesible.» 

 

Doce. Se modifica el artículo 730, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 730. 

1. Podrán también leerse o reproducirse a instancia de cualquiera de las partes las diligencias practicadas en el sumario, que, por causas independientes de la 

voluntad de aquellas, no puedan ser reproducidas en el juicio oral. 

2. A instancia de cualquiera de las partes, se podrá reproducir la grabación audiovisual de la declaración de la víctima o testigo practicada como prueba 

preconstituida durante la fase de instrucción conforme a lo dispuesto en el artículo 449 bis.» 

 

Trece. Se adiciona un apartado 3 al artículo 777, con el siguiente contenido: 

«3. Cuando una persona menor de catorce años o una persona con discapacidad necesitada de especial protección deba intervenir en condición de testigo, será de 

aplicación lo dispuesto en el artículo 449 ter, debiendo la autoridad judicial practicar prueba preconstituida, siempre que el objeto del procedimiento sea la instrucción 

de alguno de los delitos relacionados en tal artículo. 

A efectos de su valoración como prueba en sentencia, la parte a quien interese deberá instar en el juicio oral la reproducción de la grabación audiovisual, en los 

términos del artículo 730.2.» 

 

Catorce. Se adiciona un apartado 2 y se reenumeran los apartados del 2 al 6, que pasan a ser del 3 al 7, en el artículo 788, con el siguiente contenido: 

«2. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 703 bis en cuanto a la no intervención en el acto del juicio del testigo, cuando se haya practicado prueba 

preconstituida de conformidad con lo dispuesto en los artículos 449 bis y siguientes.» 

 


